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I. 
INTRODUCCION 

El presente trabajo se ha llevado a cabo bajo una investigación 

seria y apegada al campo de las ciencias sociales y jurídicas, para 

establecer y conocer pormenores de las atribuladas relaciones entre 

la Iglesia y el Estado Mexicano. 

Ahora bien, el criterio que sustentamos, es el de que las ac-

tuaciones acreditadas del Vaticano, violan la soberanía del país, 

esto es, la representación diplomática de la Santa Sede en México 

es trascendental e importante, puesto que se conjugan el poder es-

piritual con la política actual del país. 

Es de considerarse, que la calidad estatal del Vaticano se con 

firma al tener relaciones diplomáticas con otros Estadosbajo los -

principios de igualdad y reciprocidad en el ejercicio de ese dere-

cho, así tambien posee sus propios órganos de representación in --

ternacional, gozando de la facultad de celebrar tratados y concorda 

tos con los Estados que lo reconocen. 

La representación del Vaticano en nuestro país, se dS a través 

de los enviados por el romano Pontífice para que ejerzan la autori 

dad que les confíe en aquellas cosas o asuntos en que deba inter -

venir y le es imposible verificar personalmente. 

La Iglesia Católica mexicana, como veremos, tiene una gran tra 

dición de resistencia a políticas del Estado, pero es en épocas re 

cientes cuando encuentra estímulos para incrementar su capacidad de 

presion e influencia en la sociedad. Tal cosa ha significado poner 

a la religión en primer plano, como factor de poder y tal postura 

no se dá en forma aislada ni obedece, de ninguna manera, a circuns 

tancias políticas de orden exclusivamente interno. 

Tuvieron que pasar muchísimos años para que tuviera un acerca 
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miento más o menos propiciado por las autoridades federales y enti 

dades religiosas, para comenzar a hablar de un reconocimiento jurí 

dico en el marco constitucional para las Iglesias. Censurable como 

siempre han resultado las pláticas secretas, pactos y negociaciones 

de servidores públicos de alto nivel, como miembros del alto clero 

católico para formular la reforma constitucional, artículo 130 en-

tre otras necesarias y así dar inicio a las relaciones jurídicas y 

reconocimiento oficial a las sectas religiosas y por ende al Esta-

do Vaticano. Desde luego que la Iglesia Católica, pretendiendo sa-

car mas provecho de esa relación se convirtió en portavoz oficial 

del gobierno, lo cual rompe los principios de generalidad y equi -

dad que se desprenden de la legislación vigente en materia religio 

sa; por lo que conveniente ha sido para el presente trabajo, hacer 

hincapié en la forma y el momento en que el Estado Mexicano dijo -

si a tan delicadas relaciones. 

Tomando en consideración que quien juega un papel muy importan 

te es la Secretaria de Relaciones Exteriores y sus relaciones diplo-

máticas con el Estado del Vaticano, ya que consideramos que deberá 

dejar atras la excesiva discrecionalidad y ocultamiento de la vera 

cidad de esas relaciones. 

Debemos recordar que en las relaciones Estado-Iglesia son --

meras relaCiones entre poderes, que raramente se traducen en bene-

ficios para el pueblo, porque adn cuando no se quiere aceptar por 

parte del clero, ni de sus fanáticos que el Estado del Vaticano a-

pesar de su minúscula geografía, por el hecho de ser un Estado, no 

deja de ser un acervo de poder mundano, lo cual significa que la I 

glesia eutá sometida a una ley de gravedad que la separa del mundo 

de los pueblos, y de los marginados de la tierra, pues la misión -

pastoral y los estatutos de política, no se llevan y prueba de e -

110 se ha palpado en diferentes Estados de la República Mexicana - 
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cuando el Vaticano so pretexto de rebeliones e indisciplinas inter 

nas en el sureste del pais, ha dividido y silenciado a los sacerdo 

tes que de algún modo se habían identificado con los marginados, -

para protestar contra arbitrios actos de las autoridades locales; 

llevando con esa problematica la confusión, la división, el escán-

dalo, que ya se ha generado en los distintos sectores de la Igle - 

sia; porque hasta se ha llegado al hecho ridículo de prohibir por 

parte del clero; cánticos religiosos que mencionen las luchas so -

ojales de los indígenas. 

Por esas dificultades cabeahora señalar que existe un desper 

tar de conciencias, mismas que reclaman derechos, circunstancias - 

de mejoramiento constante, dando la espalda a estructuras opresi -

vas, pues segun las mismas necesidades de los olvidados y meneste-

rosos, porque su mundo en el que viven es indiferente al poder de 

los gobernantes y sacerdotes;que no existen preocupados por cuestio 

nes importantes para la ley humana o por aquellos indígenas mal --

comidos y desnutridos, por la complicidad de la jerarquía con un go 

bierno ansioso de popularidad y espectáculo, por esos fraudes elec 

torales que han pisoteado la dignidad humana; por falta de una au-

téntica evangelización priamidal para que se sensibilice al predi-

car desde arriba y se evangelice con el ejemplo; y que se haga con 

ciencia también que el nuevo salario mínimo deje de condenar a con 

diciones infrahumanas a millones de trabajadores, porque es sabido 

que con esa complicidad del Estado Iglesia, los sacerdotes comer -

clan con el sacramento. 
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2, 
1.1. CONCEPTO DE ESTADO. 

Antes de citar un concepto del Estado, recordaremos los ante-

cedentes más conocidos del mismo, 

Grecia señaló al Estado en tanto comunidad política, organiza 

da, con el nombre de polis que significa ciudad, con el que se alu 

día más que al territorio a la vinculación politica del ciudadano-

al lugar de su nacimiento, Nace de ahl la calificación de político 

a todo lo relativo a la ciudad. 

Por su parteo Roma denomincivitajal Estado, que quiere de - 

cir comunidad de ciudadanos, Posteriormente uso la denominación de 

res pública en el sentido de cosa común a todo el pueblo, para i - 

dentificarla después con imperium y originar las expresión Repúbli-

ca con que también fue conocido el Estado por los romanos, 

En la Edad Mediai el término evolucionó alrededor de la civili 

zación ].atina y de la esclava. En los comienzos del cristianismo -

el concepto alude a regnum con el significado de rey de los seno -

res feudales y termina con el rey de un Estado o nacho. Este mis-

mo periódo histérico, la c,rganizaeijn política :se llamo tambin, o 

bien, ekklesia o poliarquía. 

La necesidad de una significación comprensiva de todos los --

factores de la vida política, hiz nacer en Italia, en la Edad Me-

dia, la expresión stato aplicada originalmente al Estado de Floren 

eta, se distingue del concepto ciudad, lo mismo que la terre se - 

distingue del de land. La terne se transformara después en territo 

rio, como las ciudades politicaJ en Estado. 

Fué Nicolas Maquiavelo (1469-1527) quien por primera vez, en 

el siglo XVI, introdujo el término Estado con sentido político en-

su obra El Príncipe, que comienza diciendo: Todos los Estados, to 

das las denominaci9ne que han jereido y ejercen zebernnL, sobre- 
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los hombres, fueron y son repúblicas o principados". En adelan 

te ya no se hablara' de monarquías, de repúblicas, sino de Esta 

do como la forma política suprema. 

El vocablo Estado es usado por Juan Bodino (1530-1596)'1ib 

su obra "Los Seis Libros de la República" aunque referido no a 

una forma de gobierno sino al estamento clase social. 

La raíz latina de Estado es "status" y significaáituación o 

regla. Con este sentiáoentró en la ciencia política. 

En nuestro idioma, Estado es el participio pasado del verbo 

estar e indica permanencia, lo que no cambia. 

Las significaciones del radical y gramatical se complementan 

para darnos la genérica de "orden que permanece", y así nos van a 

cercando al concepto de lo estatal. (1) 

Como podemos ver, el Estado moderno es el producto de la ac-

ción de los hechos sociales históricos, respecto a la integración 

de las comunidades humanas en su aspiración a satisfacer sus nsce 

sidades, por lo que se le podría considerar como fenómeno social 

por excelencia. 

Surge como una organización política suprema de una colecti-

vidad mediante un orden normativo, coercitivo que impera en un -

cierto territorio, con dimenciones de autonomía o poder soberano 

que crea, define y aplica un orden jurídico estructurado por la -

misma comunidad para obtener el bien de ésta. 

En la actualidad el Estado se caracteriza por tener una capa 

cidad para determinar en lo interno, su forma de gobierno y su es 

(I) López Portillo Pacheco José.-Qénesis y Teoría General del Es-
tado.-Ediciones Botas.-2a. Edición.-México, 1980.-Pág. 141. 
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los hombres, fueron y son repúblicas o principados". En adelan 

te ya no se hablara' de monarquías, de repúblicas, sino de Esta 

do como la forma política suprema. 

El vocablo Estado es usado por Juan Bodino (1530-1596) An 

su obra "Los Seis Libros de la Repáblica" aunque referido no a 

una forma de gobierno sino al estamento clase social. 

La raíz latina de Estado es "status" y significaaituaci6n o 

regla. Con este sentillentró en la ciencia política. 

En nuestro idioma, Estado es el participio pasado del verbo 

estar e indica permanencia, lo que no cambia. 

Las significaciones del radical y gramatical se complementan 

para darnos la genérica de "orden que permanece", y así nos van a 

cercando al concepto de lo estatal. (1) 

Como podemos ver, el Estado moderno es el producto de la ac-

ción de los hechos sociales históricos, respecto a la integración 

de las comunidades humanas en su aspiración a satisfacer sus nace 

sidades, por lo que se le podría considerar como fenómeno social 

por excelencia. 

Surge como una organización política suprema de una colecti-

vidad mediante un orden normativo, coercitivo que impera en un -

cierto territorio, con dimenci.ones de autonomía o poder soberano 

que crea, define y aplica un orden jurídico estructurado por la -

misma comunidad para obtener el bien de ésta. 

En la actualidad el Estado se caracteriza por tener una capa 

cidad para determinar en lo interno, su forma de gobierno y su es 

(1) López Portillo Pacheco José.-9énesis v Teoría General del Es-
tado.-Ediciones Botas.-2a. Edición.-México, 1980.-Pdg. 141. 



tructura jurídica y en lo externo, regula todo lo relativo a sus 

relaciones con los demás Estados. (2) 

Así encontramos diversas definiciones de Estado, Blunstschli 

lo define como: "un conjunto de familias que obedecen a una auto-

ridad común, se hallan establecidas en un territorio fijo, con el 

objeto de hacer respetar a sus miembros". (3) Bonfils afirma que 

es: "una reunión permanente e independiente de hombres, propieta-

rios de un territorio determinado, asociados bajo una autoridad 

común y organizados con el fin de asegurar a todos y a cada uno 

el ejercicio de su libertad y el goce de sus derechos". (4) 

Por su parte, José Luis Fernández nos dice que el Estado es: 

"una organización politica que corresponde a un tiempo y espacio 

determinado con caracteres específicos y determinables y consti - 

tuido por los siguiente elementos: una objetividad social, forma-

da por la población, una realidad física, representada por el te-

rritorio y su ambiente, un orden normativo, consistente en el de-

recho positivo, el gobierno que establece y asegura ese orden y 

un poder superior resultante de la actividad social regulado por 

un sistema jurídico". (5) 

Tomando en consideración las anteriores definiciones, con --

cluimos que el Estado es un ordenamiento jurídico de convivencia, 

de una sociedad políticamente organizada, establecida en un terri 

torio determinado y provisto de un poder público, soberano, supe-

rior y coactivo. 

(2) Nuñez y Escalante Roberto.-Combendlo de Derecho Internacional 
Público.-Editorial:Orión.-3a.Edicion.-México,1989.-Pág.215 

(3) Cit. por:Fernández Flores José L.-Derecho Internacional Pdbll  
res.-Editoriáles de Derecho Reunidas.-Maririd,Espaha 1980.-Pág. 
128. 

(4) Cit. Por:Rodríguez Cerrión Alejandro.-Lecciones de Derecho Ijl 
ternacional Público.-Editorial Tecnos.-Madrid,España 1991.-
Pág. 161. 

(5) Fernández Flores José Luis.-Op.Cit.-Pág, 126. 
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1.2, CLASES DE ESTADOS. 

Para Manuel Sierra, los Estados no son iguales desde el pun-

to de vista internacional, ya que para él, exciten entre ellos una 

infinidad de diferencias, tanto en su estructura como en el ejer-

cicio de su soberanía. 

Las clases o formas de Estados los divide de la siguiente ma 

nera: I. ATENDIENDO A SU ESTRUCTURA: a) SIMPLE O UNITARIO y b) 

COMPUESTO que a su vez se divide en: UNION PERSONAL, UNION REAL,-

CONFEDERACION, FEDERACION, UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS. 

II. ATENDIENDO A SU SOBERANIA; a) ESTADO VASALLO, b) ESTADO-

PROTEGIDO, e) CUASIPROTECTORADO, d)ESTADOS NEUTRALIZADOS y e) RE 

GIMEN DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

El Estado Simple o unitario es aquel que en su estructura -

interna, se presenta como una unidad, se desarrolla en la comuni-

dad de paises como una sala entidad soberana, es decir, la condi-

ción de Estado simple ps la de una autoridad única ejerce su po - 

der y voluntad en el orden interno y externo. De esta manera se -

podría mencionar que hay dos especies de Estados simples: aque - 

llos Estados que poseen una soberanía única con un centro guber - 

namental que es la metrópoli y los que poseen entre otras entida-

des territorios subordinados o sometidos a un régime variable. En 

algunas ocasiones estos territorios se asimilan en su organiza 

ción interna al Estado, otros se rigen por otros estatutos. 

Los Estados Compuestos son aquellos que integran una plurali 

dad de Estados. Tal pluralidad, en ocasiones esta integrada por -

Estados con soberanía internacional. y, otras veces, la soberanía 

internacional sólo corresponde 	la unión de ellos pero, en lo in 

terno poseen ciertas facultada: autónomos. 
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Otros tipos de uniones de Estados son las personales y rea-

les. Ambas formas concuerdan en que la causa de la identidad de - 

la personalidad física del monarca, -pues son propias de las mo-

narquías- aparecen al mismo tiempo en dos o más Estados con una -

completa separación jurídica de su distinta cualidad de soberano. 

Cuando la unidad de la persona física del monarca se ha pro-

ducido en forma contingente, 2sea se ha establecido en forma in - 

ternacional por el Estado, existe una unión personal y cuandópor 

el contrario, ha sido jurídicamente querida, tiene el caracter de 

unión real. 

El caso normal de la unión personal hace cuando con motivo -

de la ley de sucesión al trono, viene a recaer la corona de va --

reos sobre la misma persona. El interés que ofrece este tipo de u 

nión no es propiamente jurídico sino político, pues uniones que o 

riginalmente eran contingentes, han sido el comienzo de una unión 

más estrecha y hasta completa fusión, como en los casos de Casti-

lla y kragjn y de Inglaterra o Escocia. 

La unión real es un lazo que descansa en un pacto entre dos 

o más Estados, en virtud del cual,la personal del príncipe resul-

ta común, teniendo cada uno de los Estados de la unión una situa-

ción jurídica de órgano independiente de la que tienen el otro u 

otros Estados. 

La unión real/ si es orgarli= da por manlfe tarse el monarca co 

mdn, el cual representa al soberano y simbHiza la unión, es el -

pacto el l'undamento único de las uniones reales de acuerdo con --

los modernos conceptos del Dereclio politic(: e internacional, por 

lo que es inexacto, como a veces se pienso, que puede tratarse de 

una unión constitucional de varios Estados bajo un mismo jefe. 
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Muy concretamente Manuel Sierra nos dice: "La unión real --

existe cuando varios Estados por si, soberanos o independientes 

están unidos por un acuerdo bajo la misma autoridad y constituyen 

una persona internacional única". (6) 

Por lo anterior, expresa Jellinek, que la unión real es de -

Derecho Internacional y que por lo mismo produce efectos de Dere -

cho Público cuyo rigor dependerá de la amplitud de las relaciones 

de los Estados unidos. En materia de Derecho Internacional produ - 

cen los mismos efectos la acción permanente común de varios Esta -

dos y la unidad interna de uno sólo y mismo, con tal que aparezcan 

como una unidad. 

Nuestro siglo ha conocido la unión real constituida por Sue - 

cia y Noruega (1814-1905). En 1814 eran Estados libres e indepen-

dientes, con un rey común y ministerio de relaciones exteriores a 

cargo del gobierno de Suecia. La unión duró hasta el nombramiento 

de cónsules que hizo Noruega, al que se opuso el rey. Mediante un 

plebiscito resolvieron pacificamente la separación. 

En. la acutalidad no existen ya uniones personales ni reales. 

Han sido reemplazadas por la forma federativa. Conoce esta dos ti-

pos: La Confederación de Estados y el Estado Federal, aunque la -

primera va desapareciendo. 

La Confederación es, segun Jellinek, la unión permanente de -

Estados independientes que descansa en un pacto, para proteger el 

territorio de la confederación exteriormente y asegurar entre e --

líos la paz interior. Para la realización de esos fines primordia-

les, que no son los únicos, la unión necesita de una organización 

permanente. 

(6) Conf. Sierra Manuel J.-Tratado de Derecho Internacional Pábli-
n.c..-Editorial: Porráa S.A.-México, 1959.-Págs. 125 a 127. 
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La soberanía de los Estados confederados no disminuye jurí- 

dicamente con la unión, sino que a fin de conservarla se obligan 

mutuamente a ejercer ciertas funciones, bien en común o bajo de-

terminadas circunstancias. Una de ellas son las relaciones inter-

nacionales, otras son el ejercicio en común del derecho de guerra 

y la paz, así como acordar tratados y el nombramiento de represen 

tantes diplomáticos, que son escenciales a su naturaleza. 

El poder de la confederación no es de carácter estatista, 

pues carece de imperium sobre los asuntos de los Estados confede-

rados, ni dispone de medios de derecho público para imponer su vo 

luntad en casos de resistencia o rebeldía al cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, teniendo que recurrir entonces a la coas - 

ción del Derecho Internacional que en algunos casos tendrá que -

ser la guerra o la intervención armada de varios poderes para el 

mantenimiento de las obligaciones internacionales por parte de un 

tercero. 

El poder de la unión de la confederación solamente se ejerce 

sobre los Estados miembros, pero no se extiende a los ciudadanos 

por lo que no ofrece una ciudadanía al individuo, ni una garantía 

que sus decisiones sean acatadas por todos sus miembros. 

Un tipo de confederación de Estados, fue el constituido en - 

1861 por los Estados rebeldes que se separaron de la Unión Ameri-

cana. Pretendan un gobierno federal con un poder directo sobre -

el.pueblo, de manera igual a como lo hacia el gobierno de los Es-

tados Unidos. Partían de la idea de que la Constitución era un -

contrato entre los Estados, pero se reconocía de modo expreso la 

soberanía permanente de aquellos. 

La existencia de una pluraridad de soberanías, tantas como  

Estados confederados, y por lo mismo la carencia de un poder uni-

'ficado superior que provea a la ejecución de las determinaciones 
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tomadas por la asamblea, son el motivo de la debilidad de ésta -

forma de unidn y de su tendencia a desaparecer al transformarse -

en Estado Unitario o Federal. 

No obstante, en nuestros días, cuando vemos casi extinguida 

esta forma política de Estado compuesto, nos enteramos por la -

prensa del deseo de los paises centroamericanos de constituirse -

en una confederación. 

Aún cuando para algunos autores la extinta Sociedad o Liga -

de las Naciones constituía un tipo especial de Estado compuesto, 

para otros era una confederación, de cuyas características eseen-

ciales la hacen participe. 

De lo anteriormente expuesto, podemos desprender entre otras 

cosas que la confederación es una asociación permanente de Esta -

dos soberanos en virtud de un acuerdo formal de voluntades entre 

ellas para fines de beneficio común. De manera que, mediante el a 

nálisis- de la misma, determinamos algunos elementos que serían de 

suma importancia para la existencia de una confederación: 

1.-La confederación, no es un sólo Estado, es una asociación de -

Estados soberanos con indiscutible personalidad internacional ca-

da uno de ellos. 

2.-La confederación se integra por un tratado o pacto formal. 

3.-Los fines de la confederación son la defensa común de los inte 

reses o el beneficio compartido que deriva de esa organización co 

munitaria. 

4.-Se crea un árgano permanente común, con la denominación de A - 

samblea, misma a la que se le dan facultades supranacionales para 

crear normas jurídicas a las que se someten los Estados miembros. 

5.-La Asamblea tiene derecho de legación, pero cada Estado tiene 

derecho a designar sus propios representantes diplomáticos. 
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6.-La organización confederada por lo general es transitoria que 

podria concluir con una unión mas estrecha: confederación o sue-

le disolverse. 

La otra forma federativa a que hemos hecho referencia esta -

representada por el Estado Federal que como hace valer Jellinek, 

sus partes integrantes se reúnen dentro de una organización cons-

titucional y carecen de esa representación internacional de que -

si disfrutan las confederaciones, para atribuirse al Estado supe-

rior que forma la unión. 

Se define el Estado federal como un Estado soberano formado 

por una variedad de Estados, cuyo poder nace de la unidad estatis 

ta de los Estados miembros. Se trata, segala Jellinek:"...de una 

unión de Derecho Público entre Estados, los cuales establecen una 

soberanía sobre los que se unen, cuyos participadores son los Es-

tados mismos, de suerte que en conjunto son soberanos, o mejor, 

cosoberanos en tanto que tomados particularmente por el contrario 

están sometidos a determinadas obligaciones..." (7) 

La orianizacidn del Estad,.. Federal descansa en la Constitu - 

cid:1 que es su fundamento y que no puede ser modificada sino por 

otra de igual naturaleza y con los requisitos que señalan en la -

propia ley fundamental, la cual atribuye a los órganos supremos -

del poder de los Estados miembr,s, y a estos mismos, una partici-

pacijn mayor o menor en el ejercicio de la soberanía del Estado - 

Federal. 

Encontramos asi el Estado Federal formado por una pluralidad 

de Estados, o sea, una unidad constituida por una variedad, terri 

torio y pueblo de los Estados federados se funden en una unidad - 

(7) Conf. Jellinek 	-Tporia General dgl E•stado.-Librería general 
de Victoriano Suárez.-Madid,Espana 1945.-Vol.2.-Págs.610-611 
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federal, y el pueblo de aquellos es el de éste. De esta unidad, - 

al mismo tiempo, nace el poder federal, bien sea porque los gobier 

nos de los Estados particulares lo formen, ya porque los órganos -

federales nazcan de la unidad del pueblo federal conforme a la --

Constitución, como ocurre con el Presidente de la República. No se 

trata de una suma de soberanías, ni de una soberania integrada por 

varias unidades soberanas. Los Estados federados dejan de serlo pa 

ra convertirse en entidades federativas autónomas e independiente-

mente entre si. 

La existencia del Estado Federal implica la de una Constitu-

ción suprema, ya que cada una de las comunidades particulares que 

concurren a formarlo descansa sobre su propia Constitución. Asi -

el Estado federal se rige por dos órdenes de normas federales, -

con aplicación y validez en todo el territorio y locales, cuyo -

ámbito de eficacia se circunscribe a la extenci3n y limites de ea 

da entidad federativa. Unas son creadas por órganos legislativos 

federales y las otras por las legislaturas de las entidades fede-

rativas. Las constituciones de estos se dictan de acuerdo con los 

lineamientos que señala la Constitución general, que además les -

concede vigencia y validez. 

En razón del campo de validez de las leyes federales y loca-

les, las competencias son temblón de esta naturaleza, y dentro de 

ambas el ejercicio del poder se divide en ejecutivo, legistativo-

y judicial. Gracias a este sistema federal las entidades federati 

vas disfrutan de autonomía para organizarse interiormente y legis 

lar de acuerdo con sus necesidades. 

Los miembros del Estado federal, o existen en el momento de 

su fundación o entran después de formar parte de él. Este último 

caso admite dos posibilidades: que los Estados miembros hayan es-

tado hasta entonces fuera de (1A por un contacto de sometimiento - 
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ingresen, en el primero, el Estado Federal ejercitando el poder -

que tienen sobre un territorio que le pertenece, crea las condi - 

ciones necesarias de organización de un Estado independiente, que 

habla permanecido como una provincia o pais. Este es el procedi -

miento como se ha transformado un Estado unitario en federal y me 

diante el cual nacieron los Estados Unidos del Brasil. Aquí fue - 

ron creados los Estados niembros existiendo ya el Estado central 

y mediante la organización federal que recibio, cambió también sa 

Constitución. En este existe también el proceso de formación del 

Estado mexicano, por el que los Estados particulares se organiza-

ron por el consentimiento de la Constitución Federal. 

Se crea el Estado Federal por la adopción de pactos de las -

partes que van a formarlo, en los que se fijan las condiciones ba 

jo las cuales se obligan mutuamente y el sometimiento de éstas a 

aquel, es decir, es la voluntad de los Estados miembros la que ha 

querido su fundación y el mismo Estado federal, la cual no contra 

dice su derecho interno y por lo tanto que se abstenga el recono-

cimiento del nuevo estado por todos los demás Estados en el ámbi-

to internacional. 

De esta manera, podemos caracterizarlo como sigue: 

1.- Posee un territorio propio integrado por la suma de los terri 

torios de las entidades federativas. 

2.- Tiene una población, que es la suma de las poblaciones de los 

Estados miembros, £sea, la poblacion del Estado Federal es el con 

junto de los habitantes de la totalidad de los Estados particula-

res. Los pobladores tienen derecho y deberes tanto en relación --

con una entidad a que perter&en, como respecto del Estado federa-

do. 

3.- Tiene una sola soberanía. Los Estados miembros participan del 



poder, pero restringido al ámbito territorial que les corresponde 

y a las materias que la Constitución les señala. 

4.- La personalidad del Estado federal es única y se manifiesta - 

por medio del poder legislativo. CJMO consecuencia, en el aspecto 

internacional los Estados miembros no tiene representación alguna. 

En cuanto a la Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas, 

encontrábamos: 

1.- Una compleja estructura interna, pues se componía de una Re 

póblica Federal, 15 Repúblicas Federadas, 16 Repúblicas Autónomas 

9 Regiones Autónomas, 6 territorios administrativos. 

2.- Su estructura jurídica, desde el punto de vista de rus docu - 

mentos constitucionales, correspondía a una organización federal, 

pero en realidad se imponía el centralismo sobre el federalismo. 

3.- Fácticamente exiotió el partido jniec, el comunista. 

4.- Desde el punto de vista de la regulación jurídica constitucio 

nal se le dieron ciertas facultades de Estados independientes a 

las Repúblinas Federadas. (8) 

Atendiendo a su soberanía, diremos que hay una privación del 

del enfoque de los sujetos de derecho internacional relativo a --

la subordinación que puede existir de alguno respecto de otro u -

otros Estados. El sometmiento de un Estado total o parcialmente 

a otro, es contrario a la cualidad soberana que hubiera poseer --

todo miembro de la comunidad internacional. 

Respecto de los Estados vasallos, fue hasta algunos anos una 

reminiscencia de relaciones entre el señor feudal y su zubdito.Pe 

ro con el paso del tiempo y dada la desapareci6n del primero, es- 

(8) Conf. Sierra Manuel J.- Op. 	 129-13ú 
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tos relaciones entre los Estados tomaron un carácter propiamente 

internacional. 

El vasallaje es una situación por lo general transitoria que 

puede constituir una etapa dirigida hacia la completa independen- 

cia del Estado que lo soporta, o por decirlo de otra manera, es - 

el cambio hacia su anexión por el Estado soberano. 

Los Estados vasallos son aquellos que, gozando de autonomía 

en sentido de negocios internos dependen en lo relativo a los ne-

gocios externos de otro Estado al cual presentan vasallaje. Su 

condición de Estado vasallo varía de uno a otro, pero cuentan con 

algunos aspectos comunes y constantes 	como lo son cuando sólo 

muy excepcionalmente se les concede capacidad para el ejercicio - 

de su soberanía externa, es decir, la privación del goce de su --

soberanía externa es absoluta o casi completa. Así mismo deben de 

respetar y cumplir en cuanto a ello se refiere los tratados con - 

citados por el Estado soberano, deben participar en las guerras - 

de este último, aclarando que dentro de ciertos limites el Estado 

soberano es responsable dr.• los actos de los vasallos. 

Actualmente no existen los Estados vasallos. El último de e-

llos fuá Egipto, el cual fué un Estado dependiente del Imperio O-

tomano, de hecho apartir del rifo 18110 hasta el de 1914 en que se 

convirtió en un protectorado británico para dejar de serlo en 

1922 por declaración del gobierno egipcio. 

En síntesis, el vasallaje se caracteriza de la siguiente ma- 

nera: 

1.- Se establecen vínculos de subordinación jerárquica enero uno 

o varios Estados que ejercen supremacía y uno o varios Estados es 

tan sometidos al primero (s). Al Estado (s) en su situación de su 



bordinación, se les denomina vasallos. 

2.- Un Estado en situación anterior a su independencia cuando es-

ta en etapa transitoria de emancipación se ha considerado que es-

ta en una situación de vasallaje. 

3.- El Estado vasallo esta sujeto a los lineamientos que marca el 

Estado soberano en asuntos internacionales. 

Por lo que respecta a los Estados Protegidos, diremos que - 

su situación se da cuando un Estado d'bil, por medio de un trata-

do y por tiempo indeterminado, transfiere a un Estado poderoso la 

dirección de sus negocios internacionales. La relación entre éste 

y aquél se llama protectorado, título que se otorga también al Es 

tado protegido. 

El Estado protector concede su protección y apoyo al protegi 

do, en cambio de la concesión de una parte de los derechos sobe - 

ranos de este último y conservando en cierta medida la condición 

de persona internacional. 

La personalidad jurídica internacional del protegido permane 

ce indiscutible, el jefe del Estado o del gobierno de un protec - 

torado gozan del estatuto internacional, por lo que se refiere a 

inmunidades y cortesías de que disfruta el jefe de un Estado ante 

gramente soberano, en cuanto tus nacionales no adquieren la na - 

cionalidad del protector, pero el derecho internacional admite - 

que el Estado protector ejerza el derecho y deber de protegerlos 

frente a actos ilícitos de terceros  Estados. Si bien, no tienen -

el carácter de nacionales, si tienen el de "protegidos". 

Además de este protectorado internacionaljtambián se admite 

el protectorado colonial, el cual se va a establecer sin la cele-

bración del tratado formal, y se ejerce sobre territorios poco ci 

vilizados o por tribus sllvajes. Su diferencia con los protesto 

15 



rados internacionales radica en que en lugar de crear una rela-

ción entre los Estados reconocidos por el Derecho Internacional, 

cada uno de los protectorados pueden ser definidos más bien co- 

mo una actitud por parte de una potencia civilizada para ser con 

siderada como un Estado de derecho internacional. "Los protecto- 

rados de ésta clase son simples artificios por los cuales un Es-

tado colonizador se reserva para si mismo varias regiones que no 

juzga maduras para la ocupación inmediata, pero respecto de las - 

cuales desea conservar su libertad de ocuparlas más tarde". 

En cuanto a los cuasiprotectorados se refiere, diremos que -

son un régimen implantado en un tratado internacional impuesto --

por una potencia a un país debil que significa ventajas para el -

Estado poderoso y restricciones a la soberanía del Estado débil. 

La característica primordial de éste régimen se hace consis-

tir en que los Estados sometidos a este sistema conservaron su in 

dependencia en los tratados con los demás Estados, pero sufrieron 

el menoscabo de sus derechos soberanos en virtud de cesión de im-

portantes atributos de su soberanía a los Estados Unidos de Amjri 

ca, es decir, el cuasiprotectorado es aquel que se caracteriza --

por la situación de relativa independencia en que se hallan o ha-

llaron algunas Repúblicas de América Central respecto a los Esta-

dos Unidos de América. 

También es admisible la denominación Estados clientes, ya 

que incluye las formas de Estados imperfectamente independientes 

y que es considerado como aquél que sólo confían a otro, especial 

mente habilitado para ello, la defensa de algunos de sus asuntos 

o intereses. (9) 

(9) Conf'. Hildebrando Accioly.-Tratado de Derecho Internacional 
Público.-Editorial:Impresa Nacional Río de Janeiro.-Brasil, 
1975.-Págs. 116-117. 
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Respecto a los Estados Neutralizados, Manuel Sierra nos dice 

que van a ser: "aquellos cuya integridad e independencia quedan -

para siempre garantizados mediante un tratado internacional, y - 

que a cambio le impone la restricción de no tomar parte en guerra 

ofensiva y mucho menos a comprometerse por medio de una obligaci-

ón internacional en forma que pudiera originarla", es decir, el -

Estado neutralizado se va a encontrar en la misma condición de --

un Estado que resuelve no tomar parte en guerra alguna, con excep 

ción, de aquella que pueda ser resultado de su propia defensa. 

Un Estado neutralizado, apesar de lo anterior conserva su 

personalidad internacional y su libertad interior, en cuanto a sus 

relaciones con los demás Estados n puede llamarse las de un pro-

tectorado. 

Los Estados que han firmado el pacto de neutralidad, se com- 

prometen a no violar el territorio del mismo y a impedir que los 

otros lleguen a hacerlo. 

Un caso de Estado Neutralizado, lo es el Vaticano, su neutra 

lidad perpetua fue establecida en el artículo 24 del Tratado de -

Letrán del día 11 de Febrero de 1929 que a la letra expresa: "La -

Santa Sede, respecto a la soberanía que le pertenece, también en--

la esfera internacional declara que quiere y quedara ajena a las -

competencias temporales entre los Estados a los congresos interna-

cionales convocados para tal fin)a menos que las partes apelen uni-

camente a su misión de paz y reservándose para sí., en todo casoo la 

facultad de hacer valer su autoridad moral y espiritual. Como conse 

euencia la Ciudad del Vaticano será siempre, y en cualquier caso --

considerada como territorio neutral e inviolable". 

En lo que se refiere al Régimen de Administración Fiduciaria, 

diremos que al l'inalizar la Segunda Guerra Mundial, In Organiza - 
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ción de las Naciones Unidas estableció este sistema. El artículo -

76 de la misma, seftaló como objetivos básicos del Régimen de la Ad 

ministración Fiduciaria: el fomentar la paz y la seguridad interna 

cional, promover el adelanto político, ecorjunco, social y educa - 

tivo de los habitantes de los territorios fideicomitidos, promover 

el respeto a los derechos humanos y asegurar el tratamiento iguali-

tario para los miembros de la Organizacion de las Naciones Unidas, 

etc. (10) 

1.3. LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO MODERNO. 

A) TERRITORIO. El territorio es para Jellinek "la tierra sobre 

la que se levanta la comunidad del Estado" es decir, el espacio en 

que el poder del Estado puede ejercer su actividad especifica o --

sea, la del poder público. En este sentido jurídico, a la tierra -

se le denomina territorio y específicamente hablando va a compren-

der además de la superficie terrestre, el subsuelo, la atmósfera y 

el mar territorial comprendido en la misma la plataforma continen - 

tal. 

El territorio presenta dos funciones: la primera es, la fun 

ción negativa que es en cuanto a que circunscribe, en virtud de las 

fronteras, los límites de la actividad estatal, es decir, prohibe -

a cualquier otro poder no sometido al del Estado ejercer funciones 

de autoridad en el territorio sin autorización expresa por parte --

del mismo. Estos limites se van a encontrar establecidos por el de-

recho internacional. La segunda función es la positiva, esta va a -

consistir en que las personas que se encuentran en el territorio - 

(10) Conf. Sierra Manuel J.- Op.Cit.-Pág. 131. 
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quedan sometidas al poder del Estado o por decirlo de otra manera, 

es cuando ce constituye el asiento físico de su población, la fuen 

te fundamental de los recursos naturales que la misma necesita y el 

espacio geográfico donde tiene vigor el orden jurídico que emana de 

la soberanía del Estado. 

Antiguamente consideraban al territorio únicamente como una co 

munidad de ciudades, por lo que se tiene conocimiento que desde el 

siglo XVI al siglo XIX ninguna de las definiciones del Estado trans 

mitidas habla del territorio como nota o elemento esencial del Es - 

tado. Observando de ésta manera que la necesidad de un territorio -

determinado para que pueda tener existencia un Estado ha sido reco-

nocida por primera vez en los tiempos modernos. 

El territorio es el supuesto necesario del ejercicio del poder 

del Estado, sobre los ciudadanos del mismo que viven en otros paí - 

ses. Estos mismos sólo quedan sometidos al poder de su Estado hasta 

en tanto que las consecuencias jurídicas de su sometimiento puedan 

realizarse en el territorio. 

El territorio es, fundamento espacial para que el Estado pueda 

ejercer o desplegar su autoridad sobre todos los sujetos que viven 

en él, trátese de ciudadanos propios o de un país extranjero, es de 

cir, el Estado dentro de su territorio, este capacitado para vigi -

lar a sus habitantes que se encuentran dentro del mismo. El dominio 

de un espacio determinado le permite controlar a la población, le - 

permite considerar a esa población como población del mismo Estado. 

Sólo que, en éste sentidojpodemos hablar del territorio como objeto 

de dominio del Estado, el dominio sobre el territorio es meramente 

de imperium, que como recordaremos, el imperium significa poder de 

mando, mas ,iste poder sólo es referible a los hombres, de aqui que 

una cosa sólo pueda estar sometida al imperium, en tanto que el po-

der del Estado ordene a los hombres obrar de una cierta manera con 
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respecto a ellos. Por lo tanto debemos decir que todos los actos 

de dominio sobre el territorio realizados dentro del Estado, man-

tienen necesariamente una relación con el territorio y este sirve -

por lo consiguiente de fundamento del ejercicio total del poder de 

imperium. 

En virtud de la unidad e indivisibilidad del Estado, sus ele - 

mentos son igualmente.unos e indivisibles. Esto tiene valor, sobre 

todo cuando se trata del territorio del Estado y más si se conside-

ra la cuestión desde un aspecto histórico, pues esta indivisibili-

dad del Estado fué concebida como indivisibilidad del territorio. -

La división del territorio del Estado ha sido consecuencia de haber 

se concebido a este0 juridicamente1como entidad de derecho privado -

al que era extraño el concepto de poder unitario, más bien se con - 

sideraba al poder como un agregado de distintos derechos reales y - 

personales, y por tanto, no se podía llegar a alcanzar jamás una vi 

sidn clara a cerca de como el territorio era un elemento del Estado 

y por consiguientejhubo que considerarsele como una cosa divisible 

en virtud de su propia naturaleza. 

La indivisibilidad del territorio del Estado como señala Jelli 

nek, ofrece una excepción, tal es el caso de un contrato entre Es-

tados donde se puede asegurar una parte del territorio y transmitir 

se a otro, como consecuencia de una guerra o mediante la determina-

cion de fronteras o cesion voluntaria en la que es ocupado el impe-

rium sobre un determinado espacio con consecuencias naturales de ex 

tensión de la personalidad internacional exteriormente y del poder 

de dominación en lo anterior. (11) 

(11) Conf. Jellinek C.-Op.Cit.-Págs. 285-286. 
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B) POBLACION. Para Roberto Nuñez y Escalante, la población: 

"Está formada por el conjunto de habitantes que se encuentran es-

tablecidos en el territorio del Estado y sobre los cuales este e-

jerce su competencia..." es decir, son aquellos hombres y mujeres 

que pertenecen a un Estado formado en su totalidad la población -

del mismo. Cabe aquí hacer una pequeña distinción entre la pobla 

ción del Estado, que va a ser aquella que incluye a sus habitantes 

ya sean nacionales o extranjeros, y el pueblo del. Estado que va a 

ser el conjunto de personas a quienes SU ley interna concede nado_ 

nalidad de dicho Estado. 

La población que Se encuentra permanentemente asentada en te-

rritorio determinado es la que constituye la base fundamental para 

la existencia del Estado y con ello se la la formación de colaati - 

vidades organizadas que al darse una forma de estructuración juridi 

ca constituyen un Estado. 

A causa de la autoridad del poder del Estado, es el pueblo ob-

jeto de imperium ya que se encuentra en una total subordinación, 

más como los individuos en su cualidad de elemenios de, Estado, son 

sujetos de deberes. 

El individuo en cuanto es persona sólo se encuentra sometido a 

un poder limitado. La subordinación del individuo al Estado se ex -

tiende hasta donde el derecho ordena, ya que toda exigencia del Es-

tado respecto del individuo neaesita estar fundada jurídicamente, s 

su esfera de libertad del individea esta formada por aquello que -

resta para 41, "abatenciemes hechas de las limitaciones jurídicas -

que le son impuestas". Esta libertad no sólo es de hecho sino que a 

causa de la limit:ac i 	del poder del Estado y del recaaocimiento de 

la personalidad, tiene caHetar 	 Ast que los miembros so - 

un pueblo participuu al 	 e2ro de la vida jurídica. 
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La existencia de ciert-, restricciones respecto del individuo 

ha provocado en la historia la exigencia de que se reconozcan deter 

minados derechos a la libertad, a causa de la protección que el de-

recho dispensa a sus intereses individuales. (12) 

C) GOBIERNO. La noción fundamental de gobierno, es la de auto-

nomía de cada Estado, mejor dicho, aquella capacidad de decisión -

sin la intervención de ningun otro órgano que deba ser consultado o 

que pueda ejercer algun derecho que limite o impida la libre deter-

minación de las órganos internos. 

La forma que adopte este gobierno, la legislación a que se so-

meta cada pueblo, y el sistema político que sirva de plan de acción 

para e,l ejercicio de la autoridad, son irrelevantes para el Derecho 

Internacional, mientras no se violen las normas de este mismo, ni e 

el interior del territorio del Estado, ni mucho menos por medio de 

setos que trasciendan al exterior y produzcan efectos respecto a o-

tros Estados o poblaciones. 

En el sentido en que aplicamos aquí el término de gobierno, 

comprende en forma general, todos los elementos de la administracio 

p(iblica del Estado es decir, no solamente se refiere a los órganos 

que ejercen la autoridad, también comprende su estructura política 

y su organización jurídica. Además de ello diremos que este gobier-

no se va dar gracias al poder con que cuenta el Estado y que en el 

derecho público moderno, el poder se refiere a la autoridad que tie 

nen los órganos del E:.tado, en quienes el pueblo deposita el ejercí 

cio de a so,,eraula. La autoridad es el poder que es aceptado, res 

petado, reconocida y legítimo. Aún en las organizaciones más primi 

tira t, el r-ler del Estado esta condicionado e integrado por el - 

conjunto de fuerzas v.:1!tie,s internas y externas que constituyen- 

(12) C 	NtInez y Esel ante P,,»irto.-i.:4). Cit.-Pág. 373 
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la solidaridad social. Se considera que el prestigio de la auto - 

ridad del Estado esta en relación directa con el reconocimiento -

que hagan los súbditos de ese poder y que esta legitimamente auto-

rizado. Por lo que respecta a esa legitimación diremos que puede -

tener como causas un determinado origen histérico, o en atribuir -

al representante del poder la existencia de valores religiosos, é-

ticos o políticos. 

Creemos conveniente hablar de soberanía ya que sirve de expli 

ración directa y de fundamento en cuanto al gobierno se refiere. -

La soberanía es una característica, atribución o facultad del po -

der del Estado que consiste en dar órdenes definitivas, de hacerse 

obedecer en el orden interno del Estado y de afirmar su independen 

cia en relación con los demás Estados, que forman parte de la comu 

nidad internacional. Por lo tanto, la existencia de un poder sobe-

rano es factor determinante para caracterizar al Estado. 

Tradicionalmente se ha expresado que la soberanía es el poder 

ilimitado, que no esta sujeto a otro poder. La soberanía de un Es-

tado se refiere al derecho de determinar su forma de gobierno y re 

gular todos los negocios internos sin intervención del exterior. Pe 

ro existe otro tipo de soberanía que es la exterior y que va a re-

ferirse a estar en posesión del poder y de los medios que permitan 

defender sus derechos, de realizar sus pretensiones e imponer sus 

decisiones. 

El concepto de soberanía se manifiesta históricamente con la 

disolución del feudalismo y de los imperios medievales, la forma 

ción de las naciones europeas y la aparición del Estado moderno, 

por lo consiguiente surge como un concepto polémico que implica 

connotaciones complejas que aluden a la autoridad suprema del po 

der público o a la cualidad cimera de Estado soberano. 

La soberanía es la cualidad específica del poder del Estado 
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y consistente en el derecho de mandar en última instancia en forma 

inapelable -autodeterminación- o de hacerse obedecer en el territo 

rio estatal, fijando las normas a las cuales circunscribe su actua 

ción -autodelimitación- y afirmando su independencia respecto a - 

los demás Estados. (13) 

De esta manera, encontramos el fundamento de la soberanía en 

el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos y que a la letra dice: "La soberanía nacional reside es-

cencial y originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana -

del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene 

en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la -

forma de su gobierno". 

Para concluir al respecto, diremos que el gobierno es aquella 

acción por la cual la autoridad impone una línea de conducta, un-

precepto a individuos los cuales son gobernados habitantes del Es-

tado (nacionales y extranjeros) y de los que emana la soberanía a-

través de todos los poderes del Estado. 

1.4. GOBIERNOS DE FACTO. 

Aunque pudiera parecer que en el Derecho Internacional moder-

no se encuentra debidamente delimitada la distinción entre los go-

biernos de facto y los gobiernos de jure, la verdad es que en tor-

no a esta cuestión existe una marcada confusión, agravada a veces 

por el desconocimiento de la diferencia o por el interés que resul 

ta. Conviene por tanto, precisar el alcance de cada precepto y di-

sipar así una noción que se va extendiendo erróneamente. 

El empleo en varias ocasiones de la expresión de facto, lo -- 

(13) Conf. Rojina Villegas Rafael -Teo/a General del, Estado.-Edi-
torial:Pyrrda S.A.-2a. Edición.-México, 1968.-Pags. 204-205. 
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mismo se ha aplicado a autoridades revolucionarias en campana o a 

gobiernos no est,:tblecidos por método:3 legales o constitucionales, 

que como adjetivo para calificar a un grado de reconocimiento. 

Pierre Hen.,uvin nos dice: "Hubo una época en la historia en -

que los gobiernos necesitaban o punsaban necesitar sanciSn divina 

y así existieron gobernantes de jure divino y gobernantes que no -

eran de jure divino. En el lenguaje constitucional de la época de 

Napoleón, gobierno de facto fue epíteto para designar gobierno ile 

gitimo. Más tarde. Se 1P:Sir la expresión de facto para designar go - 

bierno usurpado, o que detentaba al poder sin recurrir a los mé - 

todos cDnstituci 	 realr,ente en posesijn 

del miss, , aunq 	1A pose 	n : ,a1en t ser precaria o contra dere 

cho". (14) 

Por 	part,,,  Daniel Astokulcl opina que el gobierno de facto 

o tambin lamadc, 	hecho sea pr(:)duc,c: "cuand.:,  una fracción revo - 

lucionar1:1 tt. len:ante asume el poder pUhlioo, esto es cuando un go 

bierno no 1.sal o 	,onstit;,nai, no ha 	lcksido o asignado 

según las norn s esboblecias por la k:nnntituv, o leyes vigentes 

o de cuya clon (5'n 	:,.abraminto existe o surge olgun vicio que - 

los invada-..." (15) 

tal suerte, el gob orno de facto asume In carácter que se 

asemeja 	a un gobierno legibimo, haiendose notar que este go 

bierno usurp,ibor va a expulsar a las autoridades que se encontra - 

bar: legalmente constitutils en el asiento de su poder así como en 

los oficin7,s p,'itcas y micntra ae eneuent.r r' viunte cil)era' ser - 

(14) Remo:Ivin Pie: r <,-Bistoria de las Relaciones Intenacionales.- 
EditorHI:lar.-Madrid, España 1960.-T(ima 1,-1'dg. 440 

(i5) Antok.leb,, Da::1,01.-Tratado de Derecho Internacional Público.- 
1 ]: 	 Aire, Argentina - 
1 9 	. - 
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obedecido pc,e los Estados. Las obligaciones que a nombre del --

país contraiga un gobierno de Cactru son y ,Aten ser respetadas -

por el gobierno de ,;are si e.te e re'Jtable-e. 

De tal suerte, se debe entender por gobierno de facto como a-

quel que se constituye así m.sw), presidido sial mecanismo legal y 

que se mantiene proporcionalmente a su fuerza. Los gobiernos de 

facto no se califican por la conformidad que tengan con preceptos 

abstractos de administración o de lolítica, sino atendientdo a 	- 

ciertos intereses o simpaas 	engan con los demás Estados con 

el nuevo régimen. Lo que importa desie el ¡tinto de vista interna - 

cional es que el gobierno exis'a realmente 	pueda mantener rela 

ciones amistosas y estables con gobiernos extranjeros. 

Un gobierno de Cacto, reconocido expresa o táitamente por o- 

tro gobierno, continúa en ejercicio de 	 internaciona 

les mantenidas por el gobierno de jure anuricr, sin necesidad de 

renovar las credenciJdes de sus representa, iiplamáticos. Los e 

fectos internacic'eqle, 	actos de un g-ibierno de facto reco- 

ncc do, obligan al U.tado porq .e las relee on s exteriores no de - 

penden de la forma 	Ilierno, ni pueden 1,s Estados extranjeros 

entrar a diseutir la legitimidad de tales actos, sin embargo ante-

el temor de que el futuro gobierno legal se niegue a ratificar, en 

todo o en parte, los ictos y contratos celebraos por aquél. De a-

hí que los gobiernos de facto encuentran por lo general dificulta 

prácticas y no legales para firmar tratados permanentes. ( 1 6) 

(36) Conr. 2epíllvela Cesar.-Teolia y Príctica del Reconocimiento - 
de Gobiernos.- Editmial:Edi2iones ch,  1., Faultad de Derecho 
de la 

	

	 Autncria de México.-México '954.- 
13-1d, 
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1.5, GOBIERNOS DE DERECHO 

En el sentido internacional, diremos que un gobierno es de de 

recho o de jure, cuando normalmente lleva consigo la cualidad de -

legitimidad constitucional esto es, que emana de una elección re - 

glamentaria o por nombramiento hecho conforme a la Constitución o 

leyes vigentes y asi mismo cuando se conduce legalmente en el ejer 

cicio del poder público. De manera que, presentan características 

en las que predomina la efectividad, la cual es un requisito esen-

cial, puesto que cualquier autoridad ha de ser obedecida en el te-

rritorio en que se ejerce. otra de ellas, lo es la regularidad, re 

sultado de unas elecciones libres, soberanas y generales. Y por ul 

timo la exclusividad que es producto de la adopción de una consti-

tucion. 

En otras instancias para César Sepúlveda, la designación de -

jure la utiliza para distinguir a un gobierno que agrada y la de - 

facto a un régimen que desagrada, y que no es muy conveniente reo° 

nocer. El reconocimiento de facto puede ser concedido en aquellos 

casos en que el Estado que reconoce tiene dudas o razones politi - 

cas para no desear tratar cordialmente al Estado reconocido. Y o -

tea mas, califica a este como un gobierno insurgente que no ha 

triunfado por completo, ya sea contra el gobierno establecido o pa 

ra obtener su independencia, mientras que el de jure, lo define co 

mo aquel gobierno que se caracteriza por su absoluta legalidad,ma-

nifestada por la existencia de elecciones libres. 

En materia de reconocimiento es difícil precisar en que momen 

to un gobierno de hecho se convierte en un gobierno de derecho. En 

la práctica internacional no se excenta de incertidumbres ni de e-

rrores ya que en ocasiones se califica a un gobierno de jure a un 

simple gobierno de hecho. Un sistema seguro consiste en adoptar el 
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procedimiento a la realidad y reconocer a un gobierno nuevo, pri- 

mero como un gobierno de hecho y luego cuando su situación se ha - 

estabilizado como gobierno de derecho. A todo esto podemos agregar 

también que el reconocimiento de los gobiernos de facto también - 

tienen la significación de un acto preparatorio para el reconoci -

miento de jure. Como un breve paréntesis, nos permitiremos mencio-

nar que se atribuye a los Estados Unidos la paternidad de la dis - 

tinción entre ambos reconocimientos (de facto y de jure) ésta fue 

resucitada por el Presidente Wilson con respecto al gobierno del 

general Victoriano Huerta, quien había usurpado el poder en este 

país por métodos violentos e inconstitucionales. Cuando Carranza 

organizó cierto tipo de administración y sus agentes buscaban el 

reconocimiento del gobierno norteamericano ya que el Departamento 

de Estado se esforzaba por encontrar una fórmula que permitiera un 

intercambio con la fracción de Carranza sin constituir plena obli-

gación de mantener relaciones formales con tal grupo, y no es sino 

hasta el 11 de octubre de 1915 cuando Lansig, entonces secretario 

de estado fué quien sugirió el empleo del término de facto. Asi se 

establecieron las relaciones normales con nuestro pais. Debiéndose 

de advertir que el reconocimiento de jure no se dió sino hasta el 

31 de agosto de 1917, constituyéndose de esta manera un caso típi-

co de la política americana en materia de reconocimiento. 

Pese a lo antes manifestado, para algunos el reconocimiento -

de jure, se asimila al reconocimiento expreso y el de facto, al re 

conocimiento implicito, tanto el reconocimiento de jure como el de 

facto son actos deliberados y explícitos, quizá el de jure pueda -

ser a veces mas formal o mas solemneo pero eso no explica el carA-

ter esencial de cualquiera de las dos formas de reconocimiento. 

Si atendemos a los efectos de ambos, tampoco por este concep-

to se encuentra diferenciación entre las termas de reconocer, pues 
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to que se conceden efectos jurídicos idénticos a los actos de un - 

gobierno de jure como a los de Cacto y que van a ser: la inmunidad 

a la jurisdicción, la capacidad para demandar en juicio, el efecto 

del reconocimiento en los tratados y la validez de los actos, le - 

yes y decretos de un gobierno reconocido, (17) 

Para Manuel Sierra, la distinción entre estos reconocimientos 

carece de importancia "cualquiera de las dos formas obliga a sus - 

tribunales del Estado recenociente,.." "Estarnos obligados a sost2 

ner que para todos los fines las censecuenciae son las mismas que 

serian 	' el gobierno fuese Uno de jure". (18) 

Con el exámer de éste apartaio se deja suficientemente eviden 

ciado que desde el punto de vista técnico, existe una clara dite - 

renciación entre un gobierno de jure y un gobierno de facto, acla-

rando que en lo referente a su capacidad para representar a su --

pais no existe tal. En materia de reconocimiento no la hay, puesto 

que sólo a veces la distincin entre uno y otro tipo eJ 	re - 

sulta igualmente, como lo es en el caso de la presencia en un paf:, 

de dos autoridades frente a re.elte una constituoicdaal y rna revole 

donaría, pero est tan teñida de inters espurio la dietincién, - 

que tal vea ni en ese caso ree,ite prudente admitirla, p< rque a pe 

sar de la aparente ouperficidniad de tal diferenciaci,je de facto 

y de jure, ella sc, ha empleado eemo simple herramienta, 11.1e hace - 

que el nuevo Gobierno reconocido solo de faeti,  se vuelva dúctil y 

receptivo a demandadas y condiciones que de otra suerte no se admi 

tirlan al país reecnociente, 

(17) Conf, Idem.-Plgs. 19 a 21 

(18) Sierra Manuel 2,- Op, Cit.-Pág. 150. 
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1.6. EL CRITERIO DE MEXICO EN CUANTO AL RECONOCIMIENTO DE 

ESTADOS, DOCTRINA ESTRADA. 

Básicamente guiado por el deseo de defender la no intervención)  

de respetar la soberanía, la igualdad jurídica y la paz inter-

nacional, el gobierno de México, por conducto de su Ministro de Re 

laciones Exteriores, Don Genaro Estrada formuló un comunicado espe 

ojal el 27 de Septiembre de 1930, que en la historia diplomática - 

se conoce como DOCTRINA ESTRADA y que a la letra dice: 

"Con motivo de cambios de régimen ocurridos en algunos paises de - 

la America del Sur, el gobierno de México ha tenido necesidad, una 

vez más, de decidir la aplicación, por su parte, de la teoría lla-

mada de reconocimiento de gobiernos. 

Es un hecho muy conocido el que México ha sut'rido como pocos paí - 

sea, hace algunos anos, las consecuencias de esa doctrina,que deja 

al arbitrio de gobiernos extranjeros el pronunciarse sobre la le - 

gitimidad o ilegitimidad de otro régimen, pronunciándose con ese -

motivo situaciones en que la capacidad legal o el ascenso nacional 

de gobiernos o autoridades, parece supeditarse a la opinión de los 

entrarlos. 

La doctrina de los llamados reconocimientos ha sido aplicada, a 

partir de la Gran Guerra particularmente a naciones de ese conti 

nente, sin que en muy conocides casos de cambios de régimen en pai 

ses de Europa los goLiernos de las naciones hayan reconocido expre 

samente, por lo cual el sistema ha venido transformándose en una - 

especialidad para las Repi:blic•is latinoamericanas. 

Después de un estudio muy atento sobre la materia, el gobierno de 

México ha transmitido instrucciones a sus ministros o encargados -

de negocios en los países arectados por las recientes crisis polí-

ticas, haciendoles conocer que México no se pronuncia en el senti-

do de otorgar reconocimientos, porque considera que esta es una -- 
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práctica denigrante que, sobre herir la soberanía de otras nacio - 

nes, coloca a éstas en el caso de que sus asuntos interiores pue -

dan ser calificados en cualquier sentido, por otros gobiernos, - 

quienes de hecho asumen una actividad de crítica al decidir, favo-

rable o desfavorablemente, sobre la capacidad legal de regimenes -

extranjeros. 

En consecuencia, el gobierno de México se limita a mantener o reta 

rar, cuando lo crea procedente, a sus agentes diplomáticos y a con 

tinuar aceptando, cuando también lo considere procedente, a los si 

milares agentes diplomáticos que las naciones respectivas tengan a 

creditados en México, sin calificar, ni precipitadamente, ni a pos 

teriori, el derecho que tengan las naciones extranjeras para acep-

tar, mantener o substituir a sus gobiernos o autoridades. Natural-

mente, en cuanto a las fórmulas habituales para acreditar y reci 

bir agentes y cajear cartas autógrafas de jefas de Estado y Canci 

Ilerías, continuará usando las mismas que hasta ahora, aceptadas 

por el Derecho Internacional y el Derecho Diplomático". 

Adentrdmonos en ella, para lograr al final comprender de una 

mejor manera su mensaje. El primer punto a que se hace referencia 

en el texto, va de lo interno a lo externo: la actitud del gobier- 

no mexicano con respecto a los cambios de régimen que puedan sus-

citarse en otros países, el segundo será el apoyo histórico de la 

tesis, el sentimiento contemporáneo del gobierno de México basado 

en las experiencias vividas. Más tarde, una adecuada delimitación 

geográfica del problema, al mencionar la importancia de su existes 

cia en nuestro continente (no así en situaciones semejantes en Es-

tados europeos). 

El párrafo cuarto, después de considerar factores de magnitud 

nos enuncia el pronunciamiento de México en contra del reconoci - 

miento de gobiernos de origen irregular, y para finalizar, mencio- 
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na la manera en que sustituirla nuestro país el reconocimiento -

por medio del derecho de legación tanto activo como pasivo, ósea, 

/ 
limitandose a mantener o retirar sus representaciones diplomáticas 

sin intervenir en situaciones internas. Es precisamente dicho frag 

mento el que contiene una cuestión de discusión que nos obliga a a 

brir un paréntesis necesario para aclarar un poco más este aspecto 

controvertido. 

El derecho de legación es el derecho que tiene un Estado de -

enviar representantes diplomáticos acreditados ante otros Estados 

(parte activa) y de recibir, por su lado, a los representantes de 

otros Estados (parte pasiva). Es el elemento primordial a la sobe-

ranía de las naciones, y se hace necesario a la existencia de los 

Estados. De este derecho, surge lo que en América ha dado en Ila - 

marse "teoría del reconocimiento de gobiernos". De acuerdo con és-

ta tesis, si un Estado sostiene sin retirar a sus agentes diplomá-

ticos acreditados ante otro Estado, lo esta reconociendo, si. los -

retira, su actitud revela el desconocimiento del gobierno de un --

país. Tocante a esto en el derecho positivo internacional america-

no encontramos una disposición general en el artículo lo. de la --

Convención sobre Funcionarios Diplomáticos, sustentada durante la 

IV Conferencia Internacional Americana que se celebró en la Haba-

na el 20 de Febrero de 1928 y que a la letra dice: "Los Estados --

tienen el derecho de hacerse representar unos ante otros por medio 

de funcionarios diplomáticos". 

Se considera que si la cAención declara el derecho activo de 

legación, queda implícita en el una obligación correlativa de lega 

cian pasiva. (19) 

(19) Conf. Diego Fernández Salvador.-La Doctrina Estrada.-Publica-
ciones de la Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislaci-
ón correspondiente a la de Espada.-México,1981.-Págs. 8 p 10. 



Daniel Cesio por su parte nos dice: "México en su tesis pug-

na por la dignidad de lar naciones, y reconoce el derecho de estas 

de darse el gobierno que deseen sin presiones ni actitudes lesivas 

y arbitrarias de otras naciones. Lo que nuestro pais condena es el 

reconocimiento expreso y por eso evita en su doctrina, emitir jui-

cio sobre la legalidad de un gobierno, considerando este problema 

como asunto interno de la nacieln extranjera a quien se est.é o se -

vaya a reconocer. 

Nuestro país, invoca en su doctrina, el deseo de que se des - 

Cierre de America el tan nocivo sistema del reconocimiento expreso 

que tanto daño ha hecho a los gobiernos latinoamericanos en el CLIP 

so de su historia, anhelando que el concierto de las Naciones Ame-

ricanas lo destierren, adoptando para el futuro una conducta inteP 

nacional en materia de reconocimientos, mas digna y eliminando pa-

ra siempre las medidos coercitivas y las presiones indeseables y -

sentando el precedente de que las naciones deben darse el gobierno-

que desee, respetando el postulado de la no intervencijn, así como 

la facultad soberana de lersaci¿In. Con esto se habrá dado un paso 

mas a la verdadera democracia, que debe ser sintesis de justicia y 

de paz". (20) 

Esta doctrina evita los abusos del reconocimiento sancionado 

por unos y rechazado por otros y facilita la incorporación inter--

nacional, por sus principios enunciados: 

Primero.-Continuidad de la personalidad internacional de un Estado 

Segundo.-Un Estado no puede impedir ni poner dificultades al cum 

plimiento de los deberes, bajo pretexto de cambio de tmbierno y, 

(20) Cosio Villegas Daniel.-La Vida liza rosade la Doctrina Estra  
Editorial.: Hernies.-Tomo 	 1966.-Hg. 176. 
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Tercero.-Igualdad Jurídica de los Estados. 

Con fundamento en la doctrina Estrada, Je ha rechazado virtu-

almente el arbitraje de los problemas que puedan involucrar el ho- 

nor del pais. Sin embargo, generalmente se puede observar que La-

tinoamerica ha supeditado su política exterior a los planteamien -

tos de la política internacional norteamericana. De igual forma, -

podemos apuntar que en. el marco internacional los países latinos - 

del continente han limitado su actuacion al marco del ámbito inter 

-americano. Esto los ha situado en un lugar de fuerte dependencia 

política, respecto de los Estados Unidos, ha podido sostener una - 

política exterior de mayor independencia relativa. 

Por medio de sus principios Estrada, el país ha limitado en -

algún grado los intereses norteamericanos. En el caso de Cuba, en 

contra de las resoluciones adoptadas por la Organización de Esta-

dos Americanos en el sentido de que los Estados miembros debían --

romper las relaciones diplomáticas con este país, México apelo a -

su principio Estrada de "no intervención" y juzga tal medida aten-

tara de la soberanía cubana. (21) 

La Doctrina Estrada es (a no dudarlo, una expresión de respe 

to a la igualdad y a la dignidad de los Estados y un elemento de -

vinculación a la comunidad internacional de los mismos, consideras 

de que se encuentra plenament. identificada .:.1mo parte de uno de - 

los principios de nuestra política exterior. 

Representa una protesta d1J1 gobierno de /1,5xioo contra la prhe 

tica viciosa de ejercer el reccnocimdent.o de un Nuevo gobierno co-

mo medio para que otros paises :cuquen proveho indebido de ello, o 

como un acto intervencionista en los asuntos internos de un país - 

(21) Conf. Diego Fernndez Salvador.-Op. Cit.-Pág.22 



35 

latinoamericano. 

Los principios fundamentales de la doctrina, a mi ver se han 

instaurado mas y mas, y han mostrado valores permanentes, se en - 

cuentra vinculada a los grandes principios de Derecho Internacio - 

nal, de la igualdad de los Estados, del respeto a la autodetermi-

nación de los pueblos, de consideración a la dignidad de los Esta 

dos y gobiernos extranjeros, a la tolerancia y a la buena vecini-

dad y a la noción de comunidad y de independencia necesaria incor 

porado al ideario internacional. 
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2.1. CONCEPTO DE DERECHO DIPLOMATICO. 

El estudio del Derecho Diplomático, exige ante todo definir 

en primer lugar lo que se entiende por diplomacia, ya que ambos 

términos dependen entre si. 

Autores dedicados al Derecho Diplomático, están de acuerdo -

que la palabra diplomacia, es aplicada inicialmente al conjunto - 

de documentos y tratados relativos a los asuntos internacionales, 

Sin embargo hay quienes emplean el vocablo diplomático en sus o 

bras para referirse a la Colección por ellos formada de documen 

tos oficiales sobre cuestiones internacionales. 

La palabra diplomacia proviene del griego "diplom" que sign1 

rica doblar, esto es, los diplomas que existieron se constituían 

en actas o títulos expedidos por los soberanos para constancia --

del otorgamiento de privilegios, documentos soberanos en los que 

habría habido la costumbre de doblar de una manera peculiar. Este 

documento era empleado corno una es pecia de recomendacin oficial 

para aquellos runcionarics que se dirifilan a una provincia con de 

terminadospoderes. El perr;;ad_r d ) d4loma, ora un aivlemático. 

En el lenguaje oorriente diplomacia es equivalente a habili-

dad en manera de tratar y resolver un asunto difIcil. 'tirar con 

diplomacia, significa llevar la tramitación de un neg, i, ,  sin co- 

meter errores irremediable:J, hasta 	a 	 rayo- 

rabie. La palabra diplomacia .iinifica también la pros' 	In de -- 

diplomático, es decir, aquella persona que se dedica a la diploma 

ola como pudiera decirse que se dedUr a las armas, o al sacerdo-

cio. Signirica de igual manera al conjunto de la representacicin 

exterior de un Estado. 

Se cree que desde la más lejana antigUedad, se hubo que rece 

rr..tr a personajes do confianza para que asisljeran a actos solemn 
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nes como lo eran las coronaciones, aniversarios históricos, bo -

das de principes, etc. He aquí el origen de la representación di-

plomática y de la misidn.Estas misiones de las que nos referimos 

eran temporales y concluían cuando se solucionaba el conflicto o 

en aquél momento en que se cumplía con el cometido. 

En Grecia existieron los PRESBEI y en Roma los LEGATI, que -

eran los que ostentaban la representación de la Iglesia y del se-

nado respectivamente. 

Así mismo, también la iglesia a principios de la Edad Media, 

comenzaban a enviar misioneros o también llamados nuncios a los -

emperadores y reyes. Algunos representantes de estos principes en 

ese tiempo eran los clérigos. 

Por lo que podemos ver, la diplomacia no aparecía como lo -

que hoy se entiende por tal. Remontándonos al siglo XV, enconaran 

donos a una diplomacia embrionaria, de la que son maestros el Rey 

Luis XI de Francia y Fernando el católico de EsaMa aunque se di-

ce que esta diplomacia era rudimentaria y veiada por procedimien 

tos de corrupei(in. Pero no es, sino en la República de Vene=ia en 

el sigla XVI, cuando nace una diplomacia sultica, aunque perma-

nente ya que como era una Bepilblies eomereant se vela en la ne-

cesidad de conocer acerca de los demás paises, para el intercam - 

bio comercial y pare ello untaba con enviado, permantes en mu - 

ches lugares del extranjev:), misms ine a su vez remitían cerees-

pondencia. Desde entonces la (LpInmacia europea obuvo importan - 

cia, seleccionaban a los agentes entre los homores mas sanios y 

destacados de cada Estado. 

Actualmente se describe a la diplomacia corno una especie de 

expre.si3n de la voluntad pacifica, misma que vincula las relacio-

nes entre los sujetos de derecho internacional (como lo son los - 

Estados y los organismos internacionales) para la negociaci3n, la 
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representación mutua y la protección de los intereses respectivos 

por medio del personal adecuado, debiendo existir una cierta co -

herencia en lo referente a los asuntos exteriores. A ésta expre - 

sibn de voluntad, es lo que podríamos denominar como diplomacia. 

(22) 

Una definición que combina sus elementos esenciales, formula 

da por Philippe Cahier, señala que: "Diplomacia es la manera de 

conducir los asuntos exteriores de un sujeto de derecho interna 

cional utilizando medios pacíficos y principalmente la negocia 

ción". (23) 

Pradier-Fodere, en su obra "Cours de droit diplomatique" nos 

dice: "la diplomacia difinitivamente despierta la idea de gestión 

de los asuntos exteriores, de administración de los intereses na-

cionales de los pueblos y de sus gobiernos en sus contactos mate-

riales, sean pacíficos u hostiles. Podría decirse que es el Dere-

cho de Gentes aplicado". (24) 

La diplomacia de un estado se desenvuelve principalmente a 

través de los Jefes de Estado y los Ministros de Relaciones Exte-

riores. Las normas jurídicas, destinadas a regular las relaciones 

de estos drganos encargados de las relaciones externas, constitu-

yen el Derecho Diplomático y por lo que podemos ver, la diploma-

cia no puede realizarse sin aquél ya que es un elemento que él le 

presta. La diplomacia por tanto se encuentra subordinada al Dere-

cho Diplomático. 

(22) Conf. Lión Depetré José.-Derecho Diphimáticq.-Editorial:Po 
rrda S.A.-2a Edición.-México, 1974.-Pags. 22 a 25. 

(23) Cahier Philippe.-Derecho Diplomático goqtemporáneo.-Edicio 
nes Rialp S.A.-Mádrid, España 1965.-Pag. 19. 

(24) Cit. por: Lijn Depetrj José.-Op. Cit.-Pág. 28 
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El Derecho Diplomático es para Jose Lión: "Una rama del De- 

recho Internacional Público, dedicada al estudio de los agentes -

diplomáticos, en todos y cada uno de sus aspectos como lo son su 

reclutamiento, cualidades y condiciones, precedencias, prerrogati 

vas e inmunidades, abarcando todo aquello relacionado con su fun-

ción diplomática y actos diplomáticos así como su forma de admi - 

nistración central de los servicios exteriores". (25) 

Mientras, para Philippe Cahier el Derecho Diplomático es: -

"Un conjunto de normas jurídicas destinadas a regular las relaclo 

nes que se crean entre los diferentes órganos de los sujetos de -

Derecho Internacional, encargados de manera permanente o temporal 

de las relaciones exteriores de tales sujetos". (26) 

En definitiva, podemos afirmar, que el Derecho Diplomático -

es la rama del Derecho Internacional Público que se ocupa de la - 

representación exterior de los Estados y de las negociaciones que 

dichas representaciones han de llevar a cabo. El derecho diplomá-

tico comprende pues el estudio de los agentes diplomáticos, la --

función diplomática en todos sus aspectos y de los actos diplomá-

ticos. 

En relación al agente diplomático estudia su reclutamiento,-

cualidads y condiciones, procedencias, prerrogativas e inmunida -

des etc. En relación con la función diplomática, trata de la ad - 

ministracián central de los servicios exteriores, del derecho de 

misión, del envío y actuación de los agentes etc. Y en lo referen 

te a los actos diplomáticos regula su técnica, firma, modalidades 

etc. 

(25) Conf. Idem.-Pág. 25 

(26) Cahier Philippe.- Op.Cit.-Pág. 31 



2.2. EL DERECHO INTERNACIONAL r SU RELACION CON EL 
DERECHO DIPLOMATICO. 

Al nacer y desarrollarse el Derecho Internacional, tuvieron 

que existir necesariamente diversos ¿rganos de relación entre los 

Estados apareciendo entonces el diplomático que era la persona en 

cargada de llevar adelante las negociaciones y consecuentemente - 

el Derecho Diplomático encargado de fijar las bases y normas den-

tro de cuya órbita debería marchar el representante diplomático. 

Por esto, junto con el estudio del nacimiento del Derecho Interna 

cional Público como ciencia, se podría entender el Derecho Diplo- 

mático como un derecho adjetivo encargado de velar por la aplica-

ción exacta de los principios del derecho subjetivo que es, en - 

t4rminos figurados el Derecho Internacional Público. 

Hasta el momento ninguno de les historiadores de la diploma 

cia deja de reconocer la gran importancia que ha tenido el Dere-

cho Diplomático en los destinos de la humanidad ya que son preci-

samente los diplomáticos aquellos individuos que en una u otra - 

forma han llegado a formular nuevas configuraciones del mundo o - 

imponer nuevos principios de carácter obligatorio para los Esta -

dos y, en fin han llegado a trazar los rutas que han seguido pos-

teriormente las saciedades y los Estados. El derecho internacio - 

nal o de gentes es el tronco del que nace y se desarrolla su rama 

más frondosa: el Derecho Diplemái.lco siendo por esto que el pro - 

pio derecho viene a ser un derecin internacional de gran importan 

cia para el estudio de las relaciones entre los Estados y las so-

ciedades. 

Es obvio el enlace que existe el Derecho Internacional y el 

Derecho Diplomático, pues éste es el dirigente de una actuación y 

el que más tar'd va a vigilar la ejecución de las reglan de aque-

llos internacionales. 
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"El derecho internacional es el conjunto de reglas que de-

terminan los derechos y deberes respectivos de los Estados en sus 

mutuas relaciones. Tiene por objeto la reglamentación de las rela 

ciones establecidas entre los Estados considerados como personas 

jurídicas, como miembros de la gran comunidad humana. 

Por lo tanto, las reglas del Derecho Diplomático van dirigi-

das a sujetos del Derecho Internacional -Estados, Organizaciones 

Internacionales- para obligarles a adoptar una cierta conducta c. 

con respecto a sus propios órganos encargados de las relaciones - 

exteriores y así mismo con los órganos similares de otros sujetos 

de derecho. Las reglas del Derecho Diplomático que pertenecen al 

Derecho Internacional son reglas generales, válidas para los suje 

tos de este derecho". (27) 

Deducimos que si por un lado ambos derechos -diplomático e 

internacional- comparten el objetivo común de relacionar a los --

grupos sociales jurídicamente organizados dentro del mutuo res -

peto de sus respectivas soberanías, por otro, el Derecho Diplomá-

tico es parte del Derecho Internacional. 

2.3. FUENTES DEL DERECHO DIPLOMATICO. 

A) COSTUMBRE. Es la manera más espontánea que tiene el con 

glomerado humano de orear una norma jurídica, es aquella en que 

la sociedad realiza reiteradamente una conducta porque la conside 

ra obligatoria. A éste fenómeno social, se le denomina costumbre, 

adema, es una práctica muy usada que adquiere fuerza de precepto 

Sin embargo Vidal y Saura opina que se trata de un proceso -

que permite crear, modificar y extinguir normas jurídicas por me- 

(27) Conf. Pesantes García Armando.-Las Relaciones Internaciona  - 
cj.onales. Derecho Diplomático.-Editorial:Cajica S.A.- Puebla 
Nóxicc, 1977.-Pág. 32. 
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dio de la repetición frecuente y constante de ciertos actos, -

con la convicción de que tal comportamiento es obligatorio. 

Se considera como una fuente principal de orden jurídico --

"primitivo", puesto que se desarrolla mediante la no existencia -

de una autoridad central superior capaz en el orden jurídico. Es-

ta afirmación se hace positiva en el caso del Derecho Diplomático 

el cual como ya hemos visto, ha ido transformandose paso a paso,-

a lo largo del tiempo, por el comportamiento de los Estados y su 

tácito acuerdo pero no obstante, correspondiendo al car4eter diná 

mico de áquel, se ha conformado atrav4s de la aceptación recípro-

ca y continuada de hábitos en las relaciones internacionales, pro 

bablemente adaptables a épocas y situaciones determinadas. 

Como veremos, en Abril de 1961 se firma en Viena un Convenio 

sobre las relaciones diplomáticas, que codifican la costumbre e - 

xistente en la materia. Documento que además en el párrafo final 

de su preambulo, afirma: "...que las normas de Derecho Internacio 

nal consuetudinario han de continuar rigiendo las cuestiones que 

no hayan sido expresamente reguladas en las disposiciones de la -

presente convención...". Lo que podemos desprender de la presente 

convencido es que la costumbre sigue existiendo en este caso, re 

gulara las relaciones entre los Estados que hayan ratificado el -

convenio y aquellos que no lo hayan hecho, confiere a la costum - 

bre la categoría de subsidiaria suya. 

B) LOS TRATADOS. Los tratados pueden definirse como el acuer 

do de voluntad entre sujetos del Derecho de gentes, destinado a -

crear derechos y obligaciones. Se pueden dividir en: tratados bi-

laterales y tratados multilaterales. 

Los tratados bilaterales, existen cuando estos acuerdos con-

cluidos entre dos Estados, pueden tener por objeto, el establecer 

entre los signatarios relaciones diplomáticas y por consiguiente, 



instituir misiones diplomáticas, modificar el rango de la misión 

y, asegurar a ésta misión un trato más favorable que a las demás 

misiones diplomáticas en su territorio. 

Mejor dicho es un compromiso entre dos paises para crear un 

vinculo de relación, limitando derechos mutuos o ampliando aque - 

llos existentes en materia diplomática. 

Un tratado bilateral puede tener por objeto obligar a un Es-

tado a conceder cierto trato a misiones diplomáticas extranjeras 

que hallen en su territorio, como pudiera ser el caso de los a --

cuerdos entre la Santa Sede e Italia, en razón de que ésta se com 

prometía a aceptar la presencia en su territorio de las misiones-

diplomáticas extranjeras acreditadas cerca de la Santa Sede y a -

concederles el buen trato previsto por el Derecho Diplomático. 

En cuanto a los tratados multilaterales se refiere, diremos-

que son concluidos por un número variable de Estados, pudiendo te 

ner como finalidad crear un trato más favorable para las misiones 

diplomáticas de los Estados partes en un convenio. 

Son los más sólidos puesto que, transforma lo simplemente -

consuetudinario en una norma obligatoria y que va a estar sujeta 

a la voluntad de los gobiernos es decir, los tratados en cuestión 

tienen sobre todo, como objeto la codificación de la costumbre. 

Hablando de la codificación y enfatizando lo anterior, los - 

Estados deberán por una parte delimitar y determinar la costumbre 

existente y por otra, completar las lagunas que puedan existir, -

así como en ocasiones modificar en ciertos puntos el contenido de 

la costumbre. 

Las tentativas de codificacidn de la costumbre, acompañadas 

de innovaciones, han sido numerosas en materia de Derecho Diplomó 

tico pueden clasificarse en:la codificación hecha por institucio-

nes técnicas, como el Instituto de Derecho Internacional o por - 
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particulares y las tentativas de codíficacion que conducen a un - 

tratado. 

De entre los acuerdos de esta naturaleza, el primero en ser 

concretado fue el conocido por el nombre de Convencidn de la Haba 

na sobre funcionarios diplomáticos, se suscribió en la capital de 

Cuba el 20 de febrero de 1928 entre los gobiernos de los Estados 

representados en la VI Conferencia Internacional Americana. 

Aunque la mas importante hasta el momento en plena vigencia 

actual entre la mayor parte de los patees de la comunidad interna 

cional esta constituida por la Convención de Viena sobre Relacio 

nes Diplomáticas, reunida en la Capital Austriaca del 2 de Marzo 

al 14 de Abril de 1961. 

C) LEYES INTERNAS. Las leyes internas tienen gran importan - 

cia, puesto que pretenden conocer el derecho diplomático en vigor 

en el orden jurádico interno de los Estados es decir, las leyes - 

particulares que loe Estados se dictan a sí mismos en uso de los 

derechos emanados de see seberanias, son fuente apreciable del de 

recho diplomático siempre y cuando: establezcan, regulen, añadan o 

regist ee, privilegies, dereehoe u obligaciones en este materia. 

Así tenemoe dos ITand:?s categorías a -  leyea internas:1.-Las nor - 

mas internas dejados a la libre disposición de los Estados. El - 

contenido de estas re4as se deja a la libre disposición de los - 

Estados porque el dreehe 	 no posee, en algunas mate 

rias, una reglamentaeión que obligue a los Estados a adeptar cien 

Lo comportamiento. Por ejemplo: con los reglamentos aduaneros o - 

fiscales, son materias que dependen más de una cortesía diplomá-

tica, que del derecho diplomático. Así mismo, se dejan a la libre 

disposición de los Estados otras normas porque la materia a regu-

lar forma parte de su competencia interna. 2.-Las reglas jurídi - 

cas internas: ceya fin sea adaptar el orden jurídico internacional 
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casi todos los Estados poseen tales reglas, pues de lo contrario 

la ausencia de normas internas, los órganos internos pueden verse 

reducidos a violar las reglas del derecho diplomático originando 

la responsabilidad internacional del Estado. 

D) LA JURISPRUDENCIA. Esta constituida por el conjunto de -

decisiones judiciales internas o internacionales que afectan al -

derecho diplomático. Es fuente de derecho en la medida en que a 

clara puntos del mismo a veces obscuros, colma en virtud de sus 

decisiones lagunas de derecho, especialmente en el plano interno 

y marca a los Estados un determinado comportamiento constituyendo 

un indice de la existencia de una costumbre. 

En el plano diplcmátino la jurisprudencia esta formada por -

las dicisiones de los tribunales de arbitraje, las de la Corte In 

ternacional de Justicia y las Comisiones de Conciliación en ma - 

terias diplomáticas controvertidas y no previstas o no completa - 

mente aceptadas por el derecho consuetudinario, creando así cada 

vez mas equitativas y perfectas las relaciones internacionales. 

E) LA DOCTRINA. Fs probablemente el elemento después de la -

costumbre que más ha aportado a la formación del derecho divlomá-

tico. Las ideas y opiniones de los tratadlAas más notable::, indi 

vidualmente expuestas en diversas obras ya agrupadc•s en asoc acio 

nes específicas, han cooperado en forma prominente a encauzar 

científica y idgicamente lo consuetudinario, sugiriendo y obtenien 

en no pocos cases rectificaciones 

No insistiremos en la doet-ina, su papel fué especialmente ú-

til en el siglo XVIII para determinar cuáles debían ser reglas a 

seguir en materia de derecho diplomático. El papel desempehado -

por la misma, fué importante tambi,Sn en las tentativas de codifi - 
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°ación hechas a lo largo de estos últimos años. (28) 

2.4. LA CONVENCION DE VIENA DE 1961 SOBRE RELACIONES DIPLO 

MATICAS. 

En 1815, el Congreso de Viena que fué convocado para estable-

cer las bases de una nueva convivencia internacional después de la 

terminación de las guerras napolednicas, adopta el 19 de Marzo de 

entre sus acuerdos importantes, un reglamento sobre la precedencia 

y categorías de los agentes diplomáticos, terminando asl con mu - 

chos problemas que al respecto se hablan presentado en el transcur 

so de los siglos XVI, XVII y XVIII durante los cuales la institu - 

ción diplomática se desarrollo por cada Estado sin observar linea-

mientos o causes uniformes. El reglamento de Viena se convirtió en 

la fuente más importante del derecho diplomático y en la gura a se 

guir por los Estados en la materia por lo menos hasta el final de 

la primera guerra mundial. La creación en 1919 de la Sociedad de -

las Naciones Unidas, marca un cambio radical en el estilo, costum-

bres y naturaleza de la diplomacia: comienza una etapa por decirlo 

actual, donde las negociaciones multilaterales cobraban mayor im - 

portancia y empiezan los contactos directos con Jefes de Estado --

que buscan concertar acuerdos y compromisos que, hasta entonces e 

ran materia de trabajo de los diplomáticos exclusivamente. Después 

de la segunda guerra mundial, estas nuevas formas de la diplomacia 

se impulsa definitivamente y aparecen nuevos aspectos que en el si 

glo pasado no habían sido siquiera imaginados en función de las re 

(28) Conf. Vidal y Saura G.- Tratado de Derecho Diplomático.-Edito 
rial: Reus.-Madrid, España 1965.-Pág.42 a 45. 



laciones diplomáticas: bloques ideológico-políticos que sustituyen 

o se sobreponen frecuentemente a las políticas nacionales indivi 

duales, las relaciones directas entre los pueblos, la propaganda 

política, la diplomacia técnica relativa a campos específicos de 

las relaciones entre los Estados, la opinión pública, las agrupa 

clones por motivos de interés económico etc. 

Pese pues a la larga trayectoria histórica de la institución 

diplomática, apenas dos instrumentos multilaterales-el reglamento 

de Viena de 1815 y la Convención sobre funcionarios diplomáticos 

de la Habana de 1928- aparecen en el escenario internacional hasta 

pasada la primera mitad del siglo XX, con una finalidad especifi-

ca encaminada a ordenar la actividad diplomática. La insuficien - 

cia de éstos instrumentos era evidente: el primero, por reducirse 

a un aspecto extremadamente parcial de las relaciones diplomáticas 

y el segundo, por el carácter local que le proporciona su condici-

ón de ser un convenio interamericano, reducido por tanto en su a 

plicación y en sus efectos al ámbito del hemisferio occidental. 

Las nuevas formas de diplomacia condujeron en 1961, a la re 

dacción de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas en 

la que se codifican las reglas de derecho diplomático y las costum 

bres de aceptación general en la materia vigentes en nuestra época 

y que aunque no abarca todas las manifestaciones de las nuevas for 

mas diplomáticas es la referencia más completa y moderna que los -

Estados pueden encontrar sobre el derecho diplomático, 

Escogida la Ciudad de Viena como sede, por su estrecha vincu-

lación con la historia diplomática, la conferencia se reunió el 2 

de Marzo de 1961, bajo la presidencia del ilustre jurista austria-

co Alfred Verdross, profesor de derecho internacional, ex-rector -

de la Universidad de Viena, mimbro de la Comisión de Derecho Inter 

nacional y Presidente del Instituto de derecho internacional. El - 
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14 de abril del mismo seo se concluyeron labores, el 18 del propio 

mes suscribieron la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáti 

cas, constante de 53 artículos, más un protocolo facultativo sobre 

adquisición de nacionalidad por los miembros de las misiones diplo 

máticas y sus familias. La iniciación de vigencia de la Convención 

se produjo el 24 de abril de 1961. 

Por consiguiente, lejos de objetar dicho precepto sólo se co-

mentarán algunas de sus disposiciones con el fin de señalar la im-

portancia que pueda y debe tener la Convención de Viena sobre Rela 

ciones Diplomáticas. 

Se reconoce que el artículo lo. está dedicado a las definicio 

nes de los términos básicos como son: Jefe de misión, que es la -

persona encargada por el Estado acreditante de actuar con carácter 

de tal; Miembros de misión, son el jefe de la misión y los miem - 

bros del. personal de la misión; Miembros del personal de la misión 

lo son el personal diplomático, administrativo-técnico y personal 

de servicios; Miembros del personal diplomItico,lo son los agentes 

diplomáticos; el Agente Diplomático es el jefe de la misión; Miem-

bros del personal administrativo-técnico, son el personal empleado 

en el servicio administrativo-técnico; Personal de Servicio, son -

los empleados del servicio doméstico; Criados Particulares, son --

las personas al servicio doméstico de un miembro de la misión; Lo-

cales de la misión, son los edificios utilizados para los fines de 

la misión. 

FUNCIONES DE UNA MISION DIPLOMATICA: Representar al Estado a 

creditante ante el Estado receptor, proteger en el Estado receptor 

los intereses del Estado acreditante, negociar con el gobierno del 

Estado receptor, •nntendcrse de Las condiciones y evolución de los 

acontecimientos en el Estado receptor e informar al Estado acredi-

tante y;fomentar las relaciones amistosas, econ(luica5, culturales 
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y científicas entre el Estado acreditante y el Estado receptor -

(art. 3 ) 

En cuanto a la práctica, se establece la obligatoriedad de -

la solicitud del placet (art, 4) 

Los miembros del personal diplomático habrán de tener: la na-

cionalidad del Estado acreditante y; no podrán ser elegidos entre 

personas que tengan la. nacionalidad del Estado receptor. (art,8) 

La oportunidad de que el Jefe de misión pueda comenzar el e 

jercicio de sus funciones por la simple presentación de las "co 

pias de estilo" de sus cartas credenciales (art. 13) 

Los Jefes de la misión se dividen en: a) Embajadores o nun 

cios acreditados ante los Jefes de Estado, y otros Jefes de misión 

de rango equivalente. 

b) Enviados, ministros o internuncios acreditados ante los Je 

fes de Estado. 

c) Encargados de negocios acreditados ante Ministros de Rela 

clones Exteriores. (art.14) 

En el caso en que quedara vacante el puesto de Jefe de misión 

o si éste no pudiera desempeñar sus funciones, un encargado de la 

negociación ad interim actuará provisionalmente como Jefe de misi-

ón. Al no encóntrarse ningún miembro del personal diplomático, po-

drá ser designado un miembro del personal técnico-administrativo - 

con consentimiento del Estado receptor. (art.lq) 

El Estado receptor deberá: facilitar los locales necesarios - 

para la misión o ayuda a este a obtener alojamiento de otra manera 

para sus miembros (art. 21); adoptar todas las medidas adecuadas -

para proteger los locales de la misión contra toda intrusión o da-

fso y evitar que se atente contra su dignidad (art. 22); garantiza-

rá a todos lo miembros de la misión la libertad de circulación y - 

de tránsito por el territorio art. 26) 5 permitir.:i y prctegerl la 
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libre comunicacidn de la misión para todos los fines oficiales --

(art. 27). 

La persona del agente diplomático es inviolable (art. 29), a-

sí como la residencia particular del mismo (art. 30). Gozará de in 

munidad y jurisdicción penal, jurisdicción civil y administrativa, 

excepto en estos últimos si se trata de una acción real sobre bie-

nes inmuebles particulares radicados en territorio del Estado re - 

ceptor; de una acción sucesoria en caso en que el agente diplomáti 

co figure a titulo privado como ejecutor testamentario, heredero o 

legatario y; de una acción profesional o comercial ejercida fuera 

de sus funciones. No esta obligado el agente diplomático a testifi 

car. (art. 31). Estará excento de las disposiciones sobre seguri -

dad social vigentes en el Estado receptor (art. 33). Estará libre 

de todos los impuestos y gravámenes personales o reales, nacionl 

les, regionales o municipales, con excepcidn a aquellos incluidos 

en el precio de mercaderías o servicios; aquellos sobre inmuebles 

privados en el territorio del Estado receptor,impuestos sobre in - 

gresos privados y los correspondientes a servicios particulares - 

prestados (art. 34). Estará excento de la inspección de su equipa-

je personal (art. 36). No ejercerá en el Estado receptor ninguna -

actividad profesional o comercial en provecho propio (art. 42). 

TERMINACION DE LAS FUNCIONES DEL AGENTE DIPLOMATICO: Cuando -

el Estado acreditante comunique al Estado receptor que las funcio-

nes del agente diplomático han terminado; cuando el Estado recep - 

tor se niega a reconocer al agente diplomático como miembro de la 

misión (art. 43). 

En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas el Estado -

receptor esta obligado: a respetar y proteger los locales de la mi 

sidn asi como sus bienes y archivos. (art. 45) (29) 

(29) Conf. De Erice y Oshea Jose Sebastián.-Derecho Diplomático.-
Editorial:Instituto de Estudios Políticos.-Madrid,Espaila 1954 
Tomo I.-Págs. 80 a 82. 



2.5. LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, 

Aprobada por el H. Congreso de la Unión por decreto de fecha 

16 de Diciembre de 1993, promulgada por el Presidente de la Rept% - 

blica Lic. Carlos Salinas de Gortari, el 23 de Diciembre de 1993 Y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Enero de -

Enero de 1994. 

Consta de 62 artiCulos y 6 transitorios, así mismo cuenta con 

un Reglamento promulgado el 7 de Octubre de 1994 y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de Octubre del mismo ano. 

Resulta indispensable transcribir el articulo con el que co - 

mienza la ley vigente ya que en la definición aportada se encierra 

la razón fundamental de su existencia: 

CAP. I DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

"Art. lo. El Servicio Exterior Mexicano es el cuerpo permanen 

te de funcionarios del Estado, encargado específicamente de repre-

sentarlo en el extranjero y responsable de ejecutar la politica ex 

terior de M¿xico, de conformidad con los principios normativos que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

nos. 

El Servicio Exterior depende del Ejecutivo Federal. Su direc-

ción y administración están a cargo de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, en lo sucesivo denominada la Secretaría, conforme a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y a los lineamientos de política exterior que señale el Presidente 

de la República, de conformidad con las facultades que le confiere 

la propia Constitución." 

Nos permitimos recurrir a ordenamientos jurídicos superiores 

para fundamentar nuestro objeto actual de estudio: 

La Constitución señala como funciones del Ejecutivo Federal - 

52 
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en materia exterior, el dirigir las negociaciones diplomItticas y -

la de celebrar tratados con las potencias extranjeras (art. 8g --

fracción X); desarrollar la política exterior (art. 76 fracción I) 

y nombrar a los Ministros, Agentes diplomáticos y Cónsules Genera-

les, siendo ratificados por el senado (arts. 89 fraccidn III y 79 

fracción VII) respectivamente. 

La ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal estable-

ce la competencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores para - 

dirigir el Servicio Exterior en sus aspectos diplomátirc y consu - 

lar (art. 28 fraccion II). 

De entre sus múltiples funciones que lleva a cabo el Servicio 

Exterior Mexicano le corresponde: El promover y salvaguardar los -

intereses nacionales ante los Estados extranjerus y los organismos 

internacionales en los que participe 1..6xica; proteger la dignidad 

y los derechos de los mexicanos en el extranjero; mantener y forren 

tar las relaciones entre M6xiu) y los miembros de la comunidad in-

ternacional; intervenir en la celebracijn de tratados; cuidar el 

cumplimiento de los tratados; velar por el pr,istiFio del pais en 

el exterior; particitar en todo esfuerzo regional o mundial que 

tienda al mantenimiento de la paz y seguridad internacional; promo 

ver la cultura nacional en el exterior; recabar en el extranjero - 

la información de interés para México y difundir la misma para un 

mejor conocimiento de la realidad nacional; et 	(art. 2) 

CAP. II DE LA INTEGRKION DEL SERVIClq EXTERIW MEXICANO 

El Servicio Exterior' Mexicana 	integra por: (art. 3) Perso-

nal de Carrera (art. 4); Personal Temporal y Personal Asimilado -

(art. 8). 

El Personal de Carrera a su ves se divide en sama: DiplomAti 

co-Consular (art. 5) y l'onico-AdminiArativa art. 6). La prime- 



ra se subdivide en: Embajador, Ministro, Consejero, ler Secretario 

2o. Secretario, 3er. Secretario y Agregado Diplomatico. La Segunda 

rama se subdivide en: Coordinare Administrativo, Agregado Adminis-

trativo "A", Agregado Administrativo "B", Agregado Administrativo 

"C", Técnico Administrativo "A", Técnico Administrativo "B" y Téc-

nico Administrativo "C". 

El personal asimilado se subdivide en : Funcionarios, Agrega-

dos a Misiones Dipl¿máticas y Representaciones consulares. 

En este capitulo se da el mismo tratamiento a las antiguas --

ramas diplomática y consular para fusionarlas en una sola que se -

denomina rama diplomático-consular. Esta regulación permite dar u-

na mayor unidad al Servicio Exteior, adecuarlo a la organización 

que prevalece en la mayoría de los países del mundo y lograr una - 

mas amplia versatilidad en las'.arcas diplomáticas y consulares. - 

Esto sin lugar a dudar, afianza a diversificacion de las experien 

cias prof otonales del personal de la carrera. En todo caso, un --

miembro del Servicio Exterior derA poder atender indistintamente 

asuntos consulares y diplmát ,  s, sobre 	do si se considera que 

las disposiciones de racionalidad en el gasto exigen aprovechar al 

máximo los recursos disponibles. 

Por lo que hace a la rama ad:Linistrativa, se denomina ahora -

con mayor preciián, rama técnico-administrativa, la cual constitu 

ye un soporte rindamaital al desarrollo de las tareas diplomáticas 

y consulares. A ésta rama se le agrega una categoría escalafona - 

ria, la de coordinador administrativo, para estimular el desenvol-

vimiento profesional en la misma y aprovechar plenamente los cono-

cimientos y aptitudes propios de una especialidad de tipo adminis - 

trativo. 

54 
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CAP. III DE LA ORGANIZACION DEL SERVICIO EXTERIOR 

MEXICANO. 

Se habla de que los miembros del Servicio Exterior desemperla - 

rán en el extranjero indistintamente sus funciones, en una misión -

diplomática, representación consular, misiones especiales y delega-

ciones a conferencias o reuniones internacionales. (art. 10) 

El rango de embajadas se les darán a las misiones diplomáti --

en México ante gobiernos extranjeros y ante organismos internaciona 

les el de misiones permanentes, el rango de consulados generales o 

consulados de carrera a las representaciones consulares (art. 12) 

México cuenta con representantes consulares honorar=as, mismos 

que sin ser miembros del Servicio Exterior, realizan tareas de expe 

dición de documentos, protección a mexicanos y promoción de la ima-

gen del país y de su cultura, comercio exterior y turismo que, sin 

implicar erogación alguna del erario federal configuran un apoyo -

fundamental en la prestación de los servicios consulares. El secre-

tario de Relaciones Exteriores designará consules honorarios con a-

tribuciones especificas y no seran considerados como personal del -

Servicio Exterior, estos podrán ser acreditados como cónsules gene-

rales, cónsules y vicecónsules honorarios (art.13) 

En ésta ley se introduce por primera vez el sistema de comisio 

nes del personal del Servicio Exterior, éstas permiten que el inte-

resado conserve su antigüedad para efectos escalafonarios, lo que -

constituye un aliciente para la mejor conservación de sus objetivos 

además de que se les lograra que un mayor número de miembros de la 

carrera del Servicio Exterior, aporten sus conocimientos profesiona 

les en instituciones vinculadas a la política exterior (art.18) 

CAP. IV DE LOS EMBAJADORES Y CONSULES GENERALES 

La designación de embajadores y cónsules generales le corres - 

pende al Presidente de la República, preferentemente entre los t'un- 
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cionarios de carrera de mayor competencia, categoría y antigüedad -

en la rama diplomático-consular. (art. 19) 

EMBAJADOR EMINENTE Y EMBAJADOR EMERITO. Ambas categorías apare 

cen con la anterior ley derogada (la de 1982) solamente pueden os -

tentarse a nivel interno siendo incompatibles y tienen por objeto -

estimular a aquellas personas que han dedicado sus vidas y destaca-

do en el campo del Servicio Exterior Mexicano. 

La categoría de embajador eminente es destinada a quienes ten-

gan una antiguedad mínima de 10 años como embajador y que hayan ocu 

pado cargos superiores al Director General en la Secretaría de Rela 

ciones Exteriores y que además se encuentren en servicio activo.Má-

ximo: 10 plazas (art. 24) 

Para obtener la distinción de Embajador Emérito es necesario -

ser embajador retirado o en servicio activo, haber dedicado por lo 

menos 25 años al Servicio Exterior Mexicano, y haber ocupado cargos 

de importancia en el Servi:io Exterior, o en su caso haber sido fun 

cionario del Servicio Exterior Mexicano por lo menos 10 años y ha - 

ber ocupado el cargo de Secretario de Relaciones Exteriores. Máxi 

mo: 5 plazas. (art. 25) 

CAP. V DE LA COMISION DEL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO. 

La Comisión de personal del Servicio Exterior Mexicano se ante 

gra por el Embajador de carrera del Servicio Exterior, el Oficial -

Mayor de la Secretaria, el Director General, el Director de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría y Tres Funcionarios designados por el Se 

cretario de Relaciones Exteriores. (art. 27) 

CAP. VI  DEL INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

1.-ETAPAS DE INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO: 

A) RAMAS DIPLOMATICO-CONSULAR. Será mediante concurso público- 

general o exámen de admisión al Instituto Matías Romero de Estudios 
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Diplomáticos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, deberán - 

contemplar los siguientes exámenes: 

I. Exdmen de cultura general orientado a las relaciones internacio-

nales. 

II. Exámen de español. 

III. Exámenes para comprobar el dominio de un idioma extranjero y -

la capacidad para traducir otro. 

IV. Elaboracidn de un ensayo sobre un tema de actualidad en polfti 

ca exterior; y 

V. Entrevistas con funcionarios de la Secretaria y, en su caso -

curso especializado de un mínimo de 6 meses en el Instituto Ma 

tías Romero de Estudios Diplomáticos y un año adicional de ex-

periencia,práctica en la Secretaría (art. 28) 

B) RAMAS TECNICO-ADMINISTRATIVAS. Sera mediante ex&men público 

cuyas modalidades fijará la Secretaría y será en el nivel técnico -

administrativo "C". (art. 33) 

2,- REQUISITOS DE INGRESO. 

A) RAMAS DIPLOMATICO-CONSULAR. 

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos -

civiles y políticos. 

II.Ser menores de 30 años de edad. 

III. Tener buenos antecedentes. 

IV. Ser apto física y mentalmente para el desempeño de las funcio-

nes del Servicio Exterior Mexicano. (art.20) 

V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 

culto; y • 

VI. Tener por lo menos el grado académico de Licenciado por una uni 

versidad o institución de enseñanza superior mexicana o extran-

jera, cuyo nivel de estudios sea satisfactoria a juicio de la - 

comisic'm de Ingreso. (art.32) 
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B) RAMAS TECNICO-ADMINISTRATIVAS. Los requisitos para ingresar 

a estas ramas son los mismos que se señalan para ingresar a las ra-

mas diplomático-consular, con excepción del requerimiento del grado 

ácadámico ya que unicamente sera necesario tener enseñanza media su 

perior y dominio de un idioma extranjero de utilidad para la diplo-

macia. (art. 33) 

Existe un sistema que permite la incorporación como miembros 

de la carrera en el Servicio Exterior de aquellos funcionarios de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores o de quienes tengan nombra 

mientos en alguna misión, embajada o consulado mexicano y cuenten 

con una antigUedad determinada. Los interesados en ingresar al Ser-

vicio Exterior como miembros de la carrera, deberán presentar los 

exámenes de igreso y el examen de ascenso a la categoría deseada, 

de tal manera que se garantice una competencia de igualdad de cir 

cunstancias con los miembros que tienen carrera desde su inicio. 

(art. 34) Este sistema nuevo que no se contempló en anteriores le 

yes del Servicio Exterior, permite captar al personal que ya presta 

sus servicios en la Secretaria de Relaciones Exteriores dando las - 

bases para captar talento y experiencia. 

En cuanto a la incorporación de aquellos miembros del Servicio 

Exterior Mexicano que hubieren dejado de serlo, podrán solicitar la 

reincorporación cumpliendo con los siguientes requisitos: 

I. El motivo de la renuncia haya sido por causas diversas al segui 

miento de un proceso disciplinario o para evitar una orden de -

traslado, 

II.Los buenos antecedentes del solicitante. 

III. El cumplimiento con la obligación de sigilio profesional esta-

blecida en la ley; y 

IV. La presentación de la solicitud durante los 5 anos siguientes 

a la fecha efectiva de la renuncia. (art. 36) 
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Este mecanismo, permitirá recuperar para el Servicio Exterior 

a quienes tuvieron ya experiencia en el mismo y consideran conve - 

niente su retorno, siempre y cuando la Secretaria lo estime proce-

dente. 

CAP. VII DE LOS ASCENSOS DEL PERSONAL DE LA CARRERA 

La Secretaria de Relaciones Exteriores ha venido practicando -

un nuevo sistema de ascensos del personal de la carrera a 2o. secre 

tarjo, ler. secretario, Consejero y Ministro de la rama diplomáti -

co-consular, y Agregado Administrativo "C" y Coordinador Administra 

tivo en la rama técnico-administrativa (art. 37), esto mediante la 

combinación de la evaluación del expediente del funcionario (art.37 

fracción I), que refleja su trayectoria en el Servicio Exterior y -

la realización de examenes de oposición (art. 37 fraccion II). Este 

procedimiento es más equitativo y garantiza la objetividad e impar-

cialidad que debe existir en las recomendaciones de ascensos que -

formule la Comisión de Peosonal al titular de la dependencia. 

Asf mismo se reitera la exigencia de 8años como antibedad mí-

nima para ascender a la categoría de consejero, basado en la necesi 

dad de garantizar una antigüedad mínima para alcanzar un nivel de -

esta importancia en el Servicio Exterior. Igualmente, para ascender 

a Ministro será necesario haber prestado servicios tanto en México-

como en el extranjero, ello para afirmar la necesaria experiencia -

que requiere un funcionario que funge como 2o. en el mando en una -

misión diplomática o consular y cuya alta responsabilidad exige de 

un mayor compromiso. (art. 38) 

Se permite separar del Servicio Exterior a quienes por no pre-

sentarse a los exámenes de ascenso, por no lograr resultados satis-

factorios en los concursos o por contar con un expediente deficien-

te no puedan ascender en un plazo de 7 altos a la categoría inmedia-

ta superior (art. 39) 
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Esta forma de separación permitirá que las generaciones de an-

tiguedad no vean entorpecidos sus legítimos anhelos de superación, 

por falta de plazos suficientes para el ascenso debidas al bloqueo 

o de quienes por falta de méritos imputables a ellos, no lo hayan -

logrado. 

CAP. VIII DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL 

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

DEBER DE SIGILO PROFESIONAL. Por lo que toca al capitulo de -

las obligaciones de los miembros del Servicio Exterior Mexicano, se 

pone especial énfasis al deber que tienen de guardar discreción ab-

soluta aquellos que conocieron asuntos de caracter oficial (aun des 

pues de concluidas sus labores) en el ejercicio de algun cargo o co 

misión especial (art.42) 

De entre sus funciones de los jefes de misión se encuentran, -

la de mantener informada a la Secretaria sobre los principales as - 

pectos de la vida política, económica, social y cultural del Estado 

ante cuyo gobierno esten acreditados; representar a México ante los 

organismos internacionales; requerir cuando proceda y con las corte 

sias del caso, las inmunidades, prerrogativas y franquicias que co-

rrespondan a los funcionarios diplomáticos mexicanos conforme a los 

tratados internacionales; y supervisar el funcionamiento de la sec-

ción consular de la misión diplomática a su cargo (art. 43) 

En cuanto a las funciones de los jefes de oficinas consulares 

se encuentran, la de proteger los intereses de México y los dere --

ches de sus nacionales y mantener informada a la Secretaria de la -

condición en que se encuentran los nacionales mexicanos; fomentar -

el intercambio comercial y el turismo en México e informar periodi-

camente a la Secretaria al respecto; ejercer funciones de Juez del 

Registro Civil cuando corresponda; ejercer funciones notariales; e-

jecutar actos administrativos que requiera el ejercicio de sus fun-

ciones y actuar como delegado de las dependencias del Ejecutivo Fe- 
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deral; prestar apoyo y la cooperación que demande la misión diplo 

mática de la que dependan. (art. 44) 

Por lo que hace a las prohibiciones impuestas a los miembros 

del Servicio Exterior Mexicano, estos no deben: Intervenir en asun-

tos internos de carácter político del Estado donde se hallen comi - 

sionados o en asuntos internacionales del mismo que sean ajenos a - 

México;ejercer en el Estado donde se hallen comisionados cualquier 

actividad profesional o comercial en provecho propio y realizar, 

sin autorización previa y expresa de la Secretaría estas mismas ac-

tividades en otros paises extranjeros; y desempeñar cualquier ges - 

tión diplomática o consular de otro país sin autorización de la se-

cretaría (art. 46) 

CAP. IX DE LOS DERECHOS Y PRESTACIONES DE LOS MIEMBROS 

DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

Los miembros del Servicio Exterior Mexicano tendrán derecho a 

conservar el domicilio de su último lugar de residencia en el país; 

tendrán las percepciones que fije el Presupuesto de Egresos de la -

Federación; gozarán de los gastos de transporte e instalación inclu 

yendo a su cónyuge y familiares dependientes económicos; podrán im-

portar y exportar sus equipajes y objetos de menaje de casa, libres 

de pago de impuestos aduanales cuando salgan comisionados al extran 

jero; se les proporcionará ayuda para el pago de alquiler de vivien 

da; ayuda para el pago de la educación de los hijos menores de edad 

cuando ésta sea onerosa; las autoridades del país extranjero revali 

darán los estudios que hayan realizado en el extranjero los miem - 

bros del Servicio Exterior, sus dependientes familiares o empleados 

todas ellas en términos que fije la ley y su reglamento (art. 47);-

seguro de gastos médicos para los miembros del Servicio Exterior co 

misionados en el extranjero, cónyuge y dependientes económicos 

.(art. 49). Gozarán de 30 días de vacaciones al año pudiendo acumu - 



62 

lar hasta 60 días continuos (art. 48). Disfrutarán de los gastos 

de representación, viáticos, y demás remuneraciones y prestaciones 

que se les asignen de acuerdo con el presupuesto de Egresos de la 

Federación. (art. 51) 

CAP. X 	DE LA SEPARACION DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

Son causas de baja en el Servicio Exterior Mexicano: 

I. Por renuncia; 

II. Por jubilación (cuando cumplan 65 años,art. 55) 

III. Por declaración de estado de interdicción mediante sentencia 

que cause ejecutoria; 

IV. Por dejar de cumplir con requisitos señalados en el articulo 32 

tracción I, IV y V; 

V. Por encontrarse en el supuesto de la fracción 3 artículo 40 de -

la ley. (art. 53) 

Este apartado hace una clara diferencia entre la separación -

del servicio, como consecuencia de la aplicación de sanciones admi-

nistrativas frente a otros casos como la renunica, jubilación, per-

dida de capacidad y otros, que sin ser medidas punitivas implican -

la separación del Servicio Exterior de los miembros de la carrera. 

CAP. XI 	DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Esto es, darán motivo a las sanciones administrativas las con-

ductas que consistan en: abandono de empleo; violación de las obli-

gaciones de los miembros del Servicio Exterior; incurrir en incum - 

plimiento de algunas de las obligaciones previstas en el articulo 

47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; ac 

tuar con deslealtad al país o a sus instituciones; estar sujeto a 

proceso por delito intencional; ser condenado por sentencia dictada 

por delito intencional; violar el deber de sigilo profesional; incu 

rrir en morosidad, descuido o ineptitud en el desempeño de sus obli 

gaciones; hacer uso ilícito o con fines de provecho personal de las 
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franquisias, valijas, correos diplomáticos, recursos financieros y 

materiales, así como las inmunidades y privilegios inherentes al -

cargo; expedir documentación consular o migratoria con fines ilíci-

tos; desobedecer las instrucciones de la Secretaría o del jefe supe 

ríos; incurrir en incumplimiento habitual de los compromisos econó-

micos en el extranjero. (art. 58) 

Dichas sanciones administrativas consistirán en: Apercibimien-

to público o privado; amonestación pública o privada; suspensión; -

destitución; sanción económica; y inhabilitacion para poder reingre 

sar al Servicio Exterior o desempeMar algún puesto, cargo o comi - 

sión temporal en el mismo (art. 57) 

Las sanciones administrativas, serán impuestas por acuerdo del 

Secretario de Relaciones Exteriores previa recomendación de la Comi 

sidn del Personal. Se prevé el procedimiento que se sustancia ante 

una subcomisión disciplinaria en la cual el afectado cuenta con ple 

na garantía de audiencia y con la posibilidad de ofrecer y desaho - 

gar todas las pruebas que le auxilien a descargar su responsabili -

dad. Por otra parte establece que en la práctica ya se cumple, de -

que el Contralor Interno de la Secretaría participe en las sesiones 

de la Comisión de Personal en las que se ventilen casos disciplina-

rios. (art. 60) 

Tratándose de los embajadores y de los cónsules generales, -

quienes conforme a la Constitución son nombrados por el Presidente 

de la República, con aprobación del senado o de la Comisión Perma - 

nente, el expediente se remitirá al Tribunal Ejecutivo Federal para 

su resolución definitiva. (art. 61) 

2.6. LOS °ROANOS DE REPRESENTACION DE LOS ESTADOS 

Las relaciones entre los Estados se manejan através de los ór- 

ganos propios de cada uno y de acuerdo con las facultades que el de 
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recho interno de cada Estado atribuye a sus funcionarios, pero e-

xisten normas de derecho internacional relativas a las funciones -

internacionales de dichos órganos, con el objeto de preservar el ór 

den publico internacional. 

Gas reglas fundamentales en esta materia, son las de buena fé 

en las relaciones y la del trato de igualdad a todos los Estados; -

de aquí derivan 2 principios que se refieren a que los órganos de -

representación obligaban a sus Estados en las relaciones internacio 

nales a no ser que previamente se haga del conocimiento de los de-

más Estados la limitación de sus poderes; y también que las relacio 

nes deben siempre establecerse en iguales niveles dentro de la va - 

riedad jerárquica de los órganos de representación. 

Es obvio que los Estados para poder desenvolver sus activida -

des especificas como tales, de precautelación de sus soberanías y -

de promoción de sus nexos recíprocos en el seno de la comunidad in-

ternacional, necesiten de auxiliares físicos que dirijan, conduzcan' 

y ejecuten con plena validez y responsabilidad todos y cada uno de 

los actos encaminados a la realización de esos fines. Estos órganos 

de las relaciones internacionales según desempehen su cometido den-

tro o fuera de las fronteras nacionales, se denominan órganos inter 

nos o externos. 

Pese a que es competencia exclusiva de cada Estado determinar 

y especificar cuáles deberán ser sus órganos internos de las rela - 

ciones internacionales la regla general es que ellos sean los Jefes 

de Estado y los Ministros de Relaciones Exteriores. En cuanto a los 

externos, lo son los agentes diplomáticos y los agentes consulares 

respectivamente. 

2.6.1. JEFE DE ESTADO 

En virtud del principio de la división del trabajo, todo Esta- 
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do necesita un cierto número de órganos para su desenvolvimiento. 

Ahora bien, estos órganos, precisan un individuo físico que, perso 

nificandolos, exprese la voluntad del Estado."En la medida en que-

los actos de este individuo encajan dentro de la esfera de compe - 

tencia atribuida al órgano que personifica en virtud del orden ju-

rídico interno, se estima que constituyen manifestaciones de la vo 

luntad del Estado". 

Entre los órganos del Estado existe uno superior a los demás: 

El Jefe de Estado. Se trata de un cierto sentido de la autoridad -

estatal suprema. Cuestiones tales como el procedimiento de designa 

ción del. Jefe de Estado, la forma que adoptará -republicana, monár 

quita o como en Suiza colegiada- son ajenas al Derecho Internacio-

nal y al Derecho Diplomático y constituyen materia del Derecho in-

terno es decir; incumbe al derecho interno de cada Estado la forma 

de elegir su Jefe de Estado el titulo que se le asigna y la mayor 

o menor' extensión de sus atribuciones en el campo de las relacio - 

nes internacionales.Le importa salo su existencia misma como máxi-

mo de su soberanía. Tampoco le compete, en consecuencia la legiti-

midad o ilegitimidad de la presencia de un determinado gobernante 

al frente de un Estado, desde luego que el reconocimiento de go --

bierno y el mantenimiento de las relaciones diplomáticas, no obli-

ga a ningún Estado a contactos que juzgue inconvenientes para sus 

intereses. La e1istencia del órgano Jefe de Estado tiene una com - 

pleta independencia de la persona física que ostenta el cargo, la-

cual puede ser de fácil sustitución sin que el órgano se vea afec-

tado. 

Preciso será, si estudiamos la evolución histérica de los Je-

fes de Estado y así permitir establecer una visión elara del funda 

mento de las reglas actuales, para exponerlas. 



Hasta fines del siglo XVIII se confirieron todos los poderes 

e incluso la soberanía misma al Jefe de Estado, al grado de indefe 

renciar los limites de su interés personal a los eminentemente na-

cionales. La teoría de un derecho emanado de Dios mismo para gober 

nar a los pueblos y dirigir sus destinos, condujo al absolutismo y 

a considerar que el monarca estaba capacitado para conocer asuntos 

con la misma facultad de uso, disfrute y abuso del poder. Así mis-

mo se comprometían en tratados, convenios y transacciones de la -

mas variada índole. 

Con la Revolución Francesa se dlí paso a la transformación del 

viejo concepto de soberanía, al declarar que ésta reside esencial-

mente en el pueblo, el cual para efectos de administración, repre-

sentación y precautelacidn de los intereses generales, la delega -

en mandatarios sujetos por las actas constitutivas y leyes especia 

les a limitaciones que ellas mismas se encargan de establecer.(30) 

TITULOS. Cada Estado tiene derecho de conferir a sus cabezas 

visibles u órganos supremos de sus relaciones internacionales los 

nombres o títulos que más apropiados les parezcan. De los usados -

en la actualidad, los títulos más antiguos de Jefes de Estado son 

históricamente los que corresponden a los Estados constituidos ba-

jo la forma política monárquica. Los más recientes lo son los go-

bernantes republicanos, en razón de la mas cercana época del esta-

blecimiento de las Repúblicas en su forma moderna. 

Podemos mencionar así mismo, que a la organización política-

estatal corresponde el titulo de Estado. En efecto, el de un reino 

llámese rey; el de un Imperio, emperador; el de un principado, --

príncipe; el de un gran ducado, Gran Duque; el de un emirato,emir; 

(30) Conf. Monroy y Cabra Gerardo.nEanual de Derecho Internacional 
Público.-Editorial: Tercia. BogutA, Colombia 1986.-gs. 75-76 
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El; J.2.z.1-1.ePOlicas, salvo excepciones como las ya anotadas, el 

,i.z..a*)pta el nombre de Presidente. 

i.4.t-c.:.I.J .Jaciones han dejado de tener importancia para el-

en el momento en que ha pasado a tener catego 

fundamental del derecho internacional, indiscuti-

,;ualdad jurídica de los Estados. 

antiguo de todos los títulos monárquicos para 

lu origen se remonta en las hazañas del más audaz 

guerreros, era proclamado jefe y posteriormente 

ilZs poderosos impusieron el derecho a ser sucedido 

:w:Iándose asi las llamadas dinastías. 

¿-,tialAad, pero bajo la forma constitucional, España, 

5-.nul;:l rea, Países Bajos, están regidos en Europa por - 

r. W.1 

	

	'¿ereditarios con el titulo de reyes. Subsistiendo 

!tii..135.;:,r; Arabia Saudita, Jordania, Marruecos y Tailandia. 

gobernantes romanos sucesores de la República 

u.14r este título que primitivamente daban las tro - 

1 

	

	J(....,mllitares victoriosos. En oriente, hastp la extin- 

sus soberanías asumieron el título im- 

Carlomagno se corona emperador como resultado 

; 1-:-unificación política de la cristiandad. 

plAmer cónsul frances Napoleón Bonaparte se coronó 

en 1822 Agustín de Iturbide y en 1864 con el 

_ano de Austria. 

del griego pope que significa padre, es el now 

:Dado a los obispos, usado desde el siglo XI. Co-

. ante, caso suigeneris en el derecho diplomático 

Aade a su calidad de Supremo Pontífice de la I 
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siesta católica, apostólica y romana, la de Jefe de Estado de la -

ciudad del Vaticano, pequeño territorio localizado en la capital - 

de Italia. 

Dos, son los hechos históricos que lo establecen en ese doble 

carácter: el primero; la decisión del concilio de Reims, elevando-

lo a la primacía de la cristiandad y el segundo; la donación de Pe 

pino el Breve y Carlomagno hicieron a la Iglesia, de la Ciudad de 

Roma y una determinada extensión de territorios aledaños tomados a 

los Lombardos, para la formación de los Estados Pontificios y el -

correspondiente poder temporal de los Papas. Esta situación se pro 

longa desde el siglo VIII hasta 1870, año en que se consume la uni 

dad italiana con la ocupación de Roma por las tropas de Garibaldi, 

hecho que tu4 protestado por todos los Papas hasta que por el tra-

tado de Letrán en 1929 el entonces reino temporal del Palacio del 

Vaticano y una minúscula área anexa para el establecimiento de un 

Estado independiente, reconocido con carácter de tal, por una gran 

parte de los miembros de la comunidad internacional y más por aque 

llos que tienen entre sus poblaciones un gran número de individuos 

que profesan la fé catolica. 

PRESIDENTE. Es el título Republicano contemporáneo para desig 

nar al Jefe de Estado. 

El primer mandatario republicano en usar este titulo fue Geor 

ge Washington, quien toma posesión el 30 de Abril de 1789. al adop 

tar la forma republicana de gobierno, comenzaron a investir el mis 

mo titulo a sus Jefes de Estado los demás países del mundo. 

El título de Jefe de Estado, corresponde a quien ejerce de aj  

cuerdo con la ley interna y con la forma de gobierno la autoridad-

suprema en el gobierno del Estado, por lo tanto, pertenece a quien 

ejerce el cargo de jefe del poder ejecutivo. Dicho de otra manera, 

compete al derecho interno establecer el límite de las atribucio - 



nes del Jefe de Estado; las legislaciones nacionales indican en -

que caso y de acuerdo con la organización política la clase de po-

deres que asignan a sus respectivos Jefes de Estado para el aumpli 

miento. de dos funciones primordiales e importantes. En primer lu - 

gar, como jefe de la administración pública, es el (*.lugano interno 

supremo del Estado; en segundo lugar, desde el punto de vista de -

las relaciones internacionales, es por excelencia el representante 

del Estado, órgano principal de las relaciones exteriores. Cerca -

de él son acreditados agentes diplomáticos extranjeros, 11 es qui-

en nombra e incluso en uso de sus facultades, escoge a los diplomé 

ticos acreditados en el exterior, promulga los tratados y a veces 

los ratifica. 

La extensión de poderes del Jefe de Estado ha evolucionado en 

los últimos siglos, pero fué con la Revolución Francesa el punto -

de partida histórico de la fijación de esos poderes por medio de -

leyes constitutivas. 

En lo referente al tipo de inmunidad que debe concederse al 

Jefe de Estado, existen discrepancias, en la generalidad de los -

paises se considera que la inmunidad de jurisdicción penal debe o-

torgarse en forma absoluta, es de2ir en ningún caso el Jefe de Es-

tado podrá verse sujeto ya no digamos a un proceso de índole crimi 

nal sino que ni siquiera podra ser citado a declarar. 

Como máxima medida del Estado por cuyo territorio viaje dicho 

Jefe de Estado le expulsará cortesmente y solicitará la oportuna -

reparación que, en caso de no ser concedida puede motivar la ruptu 

ra de las relaciones diplomáticas. 

En lo referente a las inmunidades de jurisdicción civil exis-

ten discrepancias entre los Estados respecto a la forma en que de-

be otorgarse a los Jefes de Estado, aunque la mayoría se inclina 

por la posición de que dichas inmunidades deben ser absoluta 
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Inglaterra sostiene constantemente la inmunidad de jurisdic -

alón de. los Jefes de Estado extranjeros en lo que respecta a sus -

actos privados. Mientras que la jurisprudencia italiana y sobre to 

do la francesa parece quedar negar la inmunidad para dicho tipo de 

actos; y por el contrario la de Estados Unidos sigue la misma lí-

nea que la de Inglaterra. 

En nuestro país los privilegios e inmunidades parecen haber -

sido llevados hasta la exageración, ya que tanto Jefes de Estado -

como los representantes diplomáticos de los países extranjeros se 

consideran como personas intocables. 

El Jefe de Estado puede viajar de dos maneras: En representa-

ción de su país acompañado 'le la 'lampa y de los privilegios e inmu 

nidades en su máxima expresión. O bien como simple particular en -

éste caso puede hacerlo de incógnito, el cuál puede presentarse de 

dos maneras] el incógnito simple mediante el cual el Jefe de Esta-

do viajará con uno de :rus títulos poco conocidos cuando se trata - 

de alguien de la nobleza o si no lo es simplemente usando su nom 

bre; puede presentarse también de incógnito "estricto" que es a 

qull en el cual el Jefe de Estado viaja al extranjero con un nom 

bre supuesto; en la actualidad y debido a los requisitos que una -

persona debe llenar para poder ser admitido en otro país, resulta 

prácticamente imposible hablar de incógnito en el sentido estricto 

de la palabra. 

En todos los países es un principio irrefutable que los Jefes 

de Estado no pueden renunciar a su inmunidad puesto esto implica -

ría menoscabo en el prestigio de su pais de origen. (31) 

Vattel nos dice al respecto: "Si el Jefe de Estado ha venido 

(31) Conf. Pesantes García Armando.-Op. Cit.- Págs. 132-133. 
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a negociar debe disfrutar sin discusión y en el mismo alto grado - 

de todas las prerrogativas de los embajadores. Si ha venido como 

simple viajero su propia dignidad y cuanto se debe a la nación que 

representa le ponen a cubierto de cualquier agravio, le aseguran -

el respeto y las consideraciones y le eximen de la jurisdicción lo 

cal". (32) 

Podemos decir que el incógnito para un Jefe de Estado no pasa 

a ser una ficción, la cual le permite viajar sin necesidad de ace2 

tar invitaciones oficiales. 

Antes los Jefes de Estados pertenecientes a la nobleza, red. 

tdan respecto a las inmunidades un tratamiento especial; sin embar 

go, en la actualidad la única diferencia en el tratamiento entre -

los Jefes de Estado se presenta en el momento en que estos dejan -

de desempefar sus funciones como tales, en el caso de personas per 

tenecientes a la nobleza conservarán todas las prerrogativas co - 

rrespondientes a un Jefe de Estado mientras que el Presidente al -

cesar en sus funciones pasará a ser un ciudadano más. 

Incuestionablemente con el problema de la inmunidad de los Je 

res de Estado o sus familiares y servidores a los cuáles le hacen 

extensivas dichas inmunidades y prerrogativas, representarla una -

grave incisión en buenas relaciones de los Estados. 

En caso de enfrentarnos con la violación de una norma jurídi- 

ca internacional de la cuál resulte un perjuicio para un Jefe de -

Estado las consecuencias suelen ser de especial importancia, en el 

caso que un Jefe de Estado se encuentre de visita en un país ex - 

tranjero deberá gozar de más altos privilegios e inmunidades, la - 

(32) Cit. por: Lión Depetré José.-Op. Cit.-Págs.98-99 
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violación de éstos ha dado lugar a muchas controversias internacio 

nales. 

Abremos un pequeño paréntesis para decir que se debe de consi 

derar como acto ilícito a la violación de una obligación impuesta 

por una norma jurídica internacional. 

En el caso de que un jefe de Estado covnefealvin delito dentro 

del territorio del país que los recibe como hdesped, de acuerdo --

con la costumbre internacional se encuentra excento de las juris -

dicciones de los tribunales, en caso de ser sometidos a estos, se 

constituirla un acto ilícito internacional, pues violaría la norma 

internacional es decir, dicho acto es imputable al Estado. Lo cuál 

daría lugar a la reparación del daño e incluso a ruptura de rela - 

ciones diplomáticas. 

En el caso en que un Jefe de Estado fuese víctima de un aten-

tado en el cual se pusiere en peligro su integridad corporal e in-

cluso su vida, esto representaría un grave compromiso para el país 

en el cuál sucediera, pues podría ser acusado de negligencia por -

la comunidad internacional al no haber extremado las medidas de se 

guridad para la protección del Jefe de Estado. 

Si por ejemplo un Jefe de Estado tiene anunciada su visita a 

cierta hora y el jefe del Ejecutivo por lo general en éstos casos 

es el encargado de recibirlo no llegará a tiempo podría considerar 

se como una descortesía. Vemos así que los actos inamistosos en -

contra de un Jefe de Estado constituyen una simple omisión y nun, 

ca una agresión aunque en ocasiones sus consecuencias puedan re -

vestirse de cierta gravedad e incluso provocar conflictos interna 

cionales. (33) 

(33) Conf. Núñez y Escalante Roberto.-Op. Cit.-Pág. 375. 
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Por lo antes expresado, es imposible determinar en términos - 

absolutos cuales son, específicamente las atribuciones del Jefe de 

Estado en materia internacional, ya que varían éstas de Estado a - 

Estado, pero sí se puede encontrar un determinador común en cues 

tiones con respecto a las cuales las legislaciones nacionales in 

ternas están más o menos acordes en que a 61 le compete la direc 

ción de las relaciones internacionales, la recepción de los agen 

tes diplomáticos extranjeros, el nombramiento de los funcionarios 

que deban representar a su país en el extranjero, la promulgación 

y ratificación de los tratados internacionales en los arminos 

dispuestos por la legislación interna, etc. 

Actualmente en nuestro pals,para ser Presidente de la Repú-

blica, según nuestra Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos se requiere 1(art. 82) " I. Ser ciudadano mexicano por na 

cimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre me-

xicanos y haber residido en el país al menos durare veinte años; 

II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el pás durante todo el año anterior al die 

de la elección. La ausencia del país hasta por 30 días, no intel-

rompe la residencia. 

IV. No pertencer al estado eclesiástico ni ser miembro de algún 

culto; 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército 

seis meses antes del día de la elección; 

VI. No ser secretario o subsecretario de estado, jefe o secretario 

general del Departamento Administrativo, Procurador General de la 

República, ni gobernador de algún Estado, a mcnos de que se sepa -

re de su puesto seis meses antes del día de la elección ...0 
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Asi 	 citado cuerpo de leyes establece de entre sus - 

múltiples facultades y obligaciones del Presidente de la República 

la de; (art. 89 fracción II.) "Nombrar y remover libremente a los 

secretarios del despacho, remover a los agentes diplomáticos..." 

(art. 89 fracción III) " Nombrar a los ministros, agentes diplomá-

ticos y cónsules generales, con aprobación del senado..." 

(art. 89 fracción X) "Dirigir la politica exterior y celebrar trat 

Lados internacionales, sometidos a la aprobación del Senado..." 

Para concluir, diremos que debido a la categoría excepcional 

que el derecho diplomático reconoce a los Jefes de Estado, un tra 

tamiento especial, tradicionalmente aceptado, ]es corresponde de-

hecho y de derecho en las relaciones internacionales, aunque mu - 

chos paises no los reconozcan o los hayan abolido expresamente pa 

ra la correlación interna. Este tratamiento está destinado a des-

tacar sobre la de los demás la personalidad del Jefe de Estado, a 

fladiendo a su nombre un titulo y pomposa distinción denotadora de 

respeto en su mayor grado. 

El tratamiento de Jefe de Estado consiste en la adición de ;-

un adjetivo sonoro y de extremada cortesLa cuando alguien se diri 

ge a ellos en forma verbal o escrita y siempre en tercera persona. 

El Papa, en su doble carácter de Jefe de Estado y Jefe de la lgle 

sia católica ha recibido siempre el tratamiento especial de San - 

tidad, con suc variantes de Su Santidad y Vuestra Santidad en las 

referencias indirectas o directas a su persona. 

Los Presidentes de la República en el orden internacional y 

diplomático son calificados de Excelencia, Su Excelencia, Vuestra 

Exceleneja, 

2.6.2. MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

Cuando los aconteeimientw, histárjcos trsjeron la necesidad- 



de unas relaciones permanentes entre los diversos Estados, los go 

biernos se vieron en la obligación de crear un organismo especial 

un gabinete particular encargado de la correspondencia política y 

de la dirección de los asuntos exteriores. He aquí los anteceden-

tes de los actuales Ministros de Asuntos Exteriores. En España -

fue Felipe II quien por primera vez, en una instrucción promulga-

da en 1556 menciona un Secretario de Estado en los negocios que -

de ¿l se ofrezcan fuera de los reinos. El nombramiento recayó en 

Gonzalo Pérez. 

Enrique III de Francia, por decreto del lo. de Enero de 

1589, crea el Primero "Ministro de Negocios Extranjeros" en su 

país. 

En Inglaterra parece que el titulo de Secretario, con funcio 

nes relacionadas con el servicio exterior remonta a Enrique III, 

en 1253, pero sélo durante los siglos XV y XVI comenzó a adquirir 

importancia. en realidad la existencia de un Ministerio especial 

para los asuntos exteriores se halla ligada con la institución de 

la diplomacia, la cuál ha contribuido a intensificar las relacio-

nes entre los Estados y ha creado funcionarios especializados de-

una jerarquía administrativa y superior: El. Ministro de Asuntos -

Exteriores. 

En su origen el Ministro de Asuntos Exteriores es sobre todo 

un administrador. El soberano absoluto determina la política exte 

rior a seguir y el ministro es ante todo el portavoz. Posterior -

mente con la aparición de las democracias parlamentarias el Minis 

tro adquiere importancia creciente, pues, aunque las decisiones -

se tomen por el Consejo de Ministros en pleno, goza de autonomía 

real y si posee una personalidad bastante acusada, puede contrir 

buir a determinar la política exterior del país. Con la evolución 

que ha tenido lugar en la diplomacia, el papel de Ministro de Re- 
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laciones Exteriores, por una parte, se ha revalorizado, pues - -

éste se desplaza con facilidad y participa en numerosas conferen-

cias internacionales que antaño era campo reservado sobre todo a 

los diplomáticos, y por otra, dicho papel se ha minimizado pues -

la importancia de las cuestiones internacionales ha motivado que-

de acuerdo con las constituciones, los Jefes de Estado y los pre-

sidentes de consejo intervengan de manera creciente, no solamente 

determinando directamente la política a seguir, sino participando 

incluso activamente en las conferencias y reuniones internaciona-

les. (34) 

Según nuestra Constitucidn Política de los Estados Unidos -

Mexicanos en su artículo 90, establece los requisitos que deben -

cumplir los secretarios del Despacho como son: ser ciudadano mexi 

cano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener - 

treinta años cumplidos, esto es, quienes desempeñen los cargos -

que corresponden a las Cív@rsas secretarías que auxilian al Presi • 

dente de la Repáblica en el desempeño de sus funciones y que en -

este caso lo es la Secretaría de Relaciones Exteriores 

El ministro de Asuntos Exteriores tiene una doble función. - 

En primer lugar, es un órgano interno del Estado; forma parte del 

gobierno y su designación y estatuto corresponden al derecho esta 

tal. Además es el superior jerárquico de toda la administración -

de Asuntos Exteriores. En segundo lugar, constituye el órgano de 

relaciones externas de un Estado; es un intermediario entre su -

propio Estado y los Estados extranjeros, pues atrav4s de el tic - 

nen lugar las comunicaciones diplomáticas. En este último aspecto 

sus actividades entran en la esfera del Derecho Internacional. 

Cuando de acuerdo con las formalidades que establece cada le 

(34) Conf. Luna Silva Armando.-Teoría y Práctica de la Diplomacia. 
Editorial:Fondo Cultural del Ministerio de Relaciones exterio 
r(!e.- México, 1993.- Pág. 30 
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gislacidn, toma posesión de su cargo un Ministro, lo avisa a los 

representantes diplomáticos de su pais acreditados en el extranje 

ro para que lo informen a la respectiva cancillería del país sede. 

Las atribuciones de los Ministros de Relaciones Exteriores - 

varian de conformidad a la ley de cada Estado pero en nuestro pais 

según la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su-

articulo 28, referente. a la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

" 1. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en 

el exterior de las dependencias y entidades de la administracidn-

pétlica federal; y sin afectar el ejercicio de las atribuciones 

que a cada una de ellas corresponda, conducir la politica exterior 

para lo cual intervendra en toda clase de tratados, acuerdos y con 

venciones en los que el pais sea parte. 

II. Dirir,ir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y con 

sular en los términos de la Ley del Servietc, Exterior Mexicano y 

por conducto de los agentes del mismo servicio; velar en el extrae 

jero por el buen nombre de México; impartir protección a los mexi 

canos; cobrar derechos consulares y otros impuestos; ejercer fun-

ciones notariales, de Reistro Civil, de auxilio judicial y las -

domas funciones federales que 3,:i111an las leyes y adquirir, admi-

nistrer y conservar las propiedados de la nación en el extranjero 

III. Intervenir en lo relativo e comisiones, congresos, conferen-

cias y exposiciones internacionales, y participar en los orgnis - 

mos e institutos internacionales de que el gobierno mexicano for-

me parte; 

IV. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los limites te-

rritoriales del pais y aguas internacionales; 

V. Conceder a los extranjeros las licencias y autc,rizaciones que-

requieran conforme a las leyes para adquirir el ,dominio de loe - 
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tierras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana; obtener-

concesiones y celebrar contratos, intervenir o participar en socie 

dados mexicanas civiles o mercantiles, asi como conceder permisos-

para la constitución de estas o reformar sus estatutos o adquirir 

bienes inmuebles o derechos sobre ellos; 

VI,LLevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la 

fracción anterior. 

VII. Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con la nacio-

nalidad y naturalización; 

VIII. Guardar y usar el Gran Sello de la Nación. 

IX. Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos diplomó 

ticos; 

X. Legalizar las firmas de los documentos que deban producir efec-

tos en el extranjero, y de los documentos extranjeros que deban pro 

ducirlos en la Repdblica; 

XI. Intervenir, por conduncto del Procurador General de la Repúbli 

ca, en la extradición conforme a la ley o tratados, y en los exhor 

tos internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar a 

su destino, previo exfimen de que llenen los requisitos de forma pa 

ra su diligenciad& y de su procedencia o improcedencia, para ha-

cerlo del conocimiento de las autoridades judiciales competentes,y 

XII. Los demás que te atribuyan expresamente las leyes y reglamen-

tos. ". 

2,6.3. LOS AGENTES DIPLOMATICOS. 

La trascendencia del estudio de las funciones del diplomatico 

deviene de que a veces, los Estados tienden a ir mas olla de los - 

llmites admitidos por las mismas, lo cual frecuentemente, da lugar 

a incidentes. 
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Como lo vimos anteriormente, el articulo 3o, de la Convención 

de Viena de 1961 sobre relaciones diplomáticas las enumera. 

Posiblemente no parezca muy acertada la mención en cuanto al-

orden de las funciones del diplomático, pues no va de la mas impor 

tante a la de menor magnitud. Por lo cual a continuación nos permi 

timos modificar la división seftalada en la tan citada Convención. 

I. FUNCIONES DEL DIPLOMATICO. 

a) REPRESENTACION. Representar a un Estado es estar autori 

zando a tratar en su nombre, es decir; a manifestar la voluntad, -

los deseos, las preocupaciones y los puntos de vista del Estado a-

creditante, hacer valer sus derechos y defender sus intereses. 

Esta función de representación es, sin duda alguna, una de -

las más antiguas de la misión diplomática y probablemente, una de 

mayor estima, ya que el Estado acreditante, salvo circunstancias -

excepcionales, no puede evadir la responsabilidad de los actos cum 

plidos por su misión diplomática invocando que esta haya excedido 

las instrucciones que le hablan sido dadas. 

Al propio tiempo en que es necesario en el nivel político, -

que un diplomático sea debidamente habilitado para comprender a su 

gobierno, lo mismo sucede en el área moral, pues por medio de el - 

se expresa su nación. Participando en algunas formas de la vida piS 

blica del Estado receptor, tales como conmemoraciones nacionales,-

festividades,etc., los agentes diplomáticos exhiben la parte que -

toma el Estado acreditante en dichas manifestaciones. Esto es a lo 

que se denomina "representación simbólica", osea el diplomático de 

be ejecutar funciones simbólicas como lo son las fastuosas recep 

clones que la mayoría de las misiones diplomáticas creen estar o 

bligadas a ofrecer a los miembros del gobierno ante el que estan a 

creditados, a sus colegas diplomáticos y a la alta sociedad de la 
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capital donde residen. En cierto modo se puede decir que es una -

función en el plano de la representación diplomática, ya que al -

proceder como anfitrión no actúa por sí mismo, sino como el "re -

presentante simbólico". 

El interes del diplomático el tener vínculos con la mayor can 

tidad de gentes, atendiendo funciones de diversa índole, pronun -

ciando conferencias a grupos de ciudades sobre toda una clase de a 

suntos, pero con sumo cuidado pues a menudo, en su persona podrá -

juzgarse la imagen que un país ofrece de si mismo en el exterior. 

Generalmente, la representaicon es faena placentera; depende de la 

ubicación, del clima (tanto meteorológico como político) de los --

problemas que subsisten en las naciones en cuestión. En otras oca-

siones, la presión es grande y la naturaleza del trabajo ha de ser 

muy precisa. Obviamente, la tarea se simplifica si al asumir su -

puesto los referidos vínculos amenas a las personas con quienes ha 

bra de tratar personalmente. 

En realidad, como podemos ver, el embajador representa a su -

gobierno en la totalidad de sus relaciones internacionales, no ex-

clusivamente ante el Estado, en el que esta acreditado, sino tam -

bien frente a otros Estados. 

La función representativa lleva consigo un gran nGmero de de-

beres cuyo detalle sería imposble consignar aquí, pues en gran par 

te catan sujetos a lo imprevisto de las circunstancias o de las -

contingencias del momento. Por consiguiente, en incontables situa-

ciones, la conducta que habrá de seguirse será dictada por el tac-

to, la energía, la habilidad, la experiencia, la inteligencia, pe-

ro sobre todo por el sentido diplomático del agente. 

b) NEGOCIACION. Para negociar ante un gobierno extraño, in - 

terpretar el pensamiento de una cancillería no es menester el cono 

cimiento exacto y razonado de ciertas cosas determinadas, se requi 
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ere un conjunto de conocimientos generales, un equilibrio de con - 

diciones de inteligencia, carácter y educación tan diversas e in -

dispensables que la acción del diplomático salo se proyecta en la 

medida en que esas condiciones existen, se combinan y ejercen. (35) 

Por lo general, para que tenga lugar alguna forma de negocia-

cidn es preciso que existan dos elementos: intereses comunes y una 

posible solución al conflicto. La negociación debe interpretar un 

papel importante al formalizar puntos decisivos en las relaciones-

internacionales, al catalizar o por lo menos al matizar las lige -

ras sombras que surgen en los arreglos entre las naciones. La con-

secuencia puede incluir por ejemplo, entendimiento tácito entre -

las partes, una claridad de los puntos en desacuerdo, una nueva o-

rientación en los objetivos nacionales, noveles compromisos hacia 

terceros y efectos propagandisticos, siendo todo esto tan importan 

te como cualquier acuerdo explícito. 

El término negociar significa que se trata de un asunto con -

alguien. De ello resulta que un agente diplomático también negocia 

cuando discute con el Estado receptor de ciertas cuestiones que in 

teresan a los dos Estados. 

Puesto que toda negociación implica una conciliación de pun 

tos de vista y de intereses opuestos, los agentes diplomáticos y 

los Estados que ellos representan deberán acordar, lo cual en la 

práctica actual no sucede frecuentemente, que si se desea llegar a 

un feliz entendimiento, es indispensable esforzarse en comprender 

el razonamiento adverso y mostrar que se posee esta comprensión. 

Si el arte de negociar es otorgar un mínimo de concesiones, no ha 

de adoptarse una actitud demasiado rígida, sino que por el contra-

rio, saber cuando ceder en determinadas cuestiones. Por tradición 

(35) Cont. Rondero Javier.-  La Utilida Nacional de la Carrera de  - 
Cjencias Diplomáticas .- Revista de Ciencias Poiiticas.-Edito 
rial de la Secretaría de Relaciones Exteriores.-México !981 
Pag.63 
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profesional y por experiencia, el verdadero diplomático esta in - 

formado que en el plano internacional, las soluciones viables tie-

nen precio. 

La Convención de Viena en su artículo 3o. inciso C), dice cla 

ramente:"negociar con el gobierno del Estado receptor". 

e) OBSERVACION E INFORMAC1ON. 

En esta labor de observación, ayudará en mucho al diplomático 

su poder de discernir los aconticimientos; siendo preciso que éste 

sea un asiduo observador de lo que sucede en el país en que reside. 

En esta forma, el diplomático estudiará en primer lugar, los 

aspectos de la vida interna del Estado receptor. A fin de estar al 

corriente de la situación política del país, deberá seguir con a - 

tencijn las campañas periodísticas, los debates parlamentarios, la 

lucha de los partidos, las contiendas electorales, los libros crí-

ticos que se editen, las estadisticas publicada etc. En otras pala 

bras, todo lo que sea susceptible de afectar la médula del Estado 

receptor. 

En segundo lugar el diplomático no pasará por alto la políti-

ca internacional de ese mismo Estado con relación a los terceros - 

Estados. También será escencial que se percate de las repercusio - 

nes de los sucesos internacionales sobre la política y la opinión 

pública del Estado receptor. 

En tercer lugar, el diplomático habrá de examinar continuamen 

te el desarrollo de todas las cuestiones políticas, culturales, co 

merciales, etc. que surjan entre los Estados. 

Por lo tanto el diplomático tendrá que valorar, por entero, - 

lo que se encuentra a su alrededor. No solamente observara los a - 

eontecimientos, sino que además calculará las verdaderas razones - 

que existan tras ellos. 

Sobre los hombros de los diplomáticos recae una responsabili- 
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dad más, la de informarse de los planes del gobierno ante el cual 

están acreditados, lo que llevarán al cabo mediante interrogacio- 

nes hechas a los miembros gubernamentales, a líderes políticos, e 

xámenes cuidadosos de los distintos recursos de expresión de la o 

pinión pública, etc. 

El recoger información, analizarla y evaluarla son funciones 

aún mas imprescindibles por parte del diplomático hoy en día. De -

modo que, es obvio que el Estado acreditante debe de tener una --

pronta, exacta y comprensible información sobre las situaciones im 

perantes en el extranjero, los sistemas de gobierno, el verdadero 

carácter de la administración, su tondición economica y financiera 

sus actos legislativos, así como el desenvolvimiento ocurrido en -

las esferas sociales y culturales; todo lo anterior acompañado por 

opiniones personales del diplomático que son fruto de la reflexión 

y experiencia. De la veracidad de sus informes, de la rectitud de 

sus juicios, dependerá el exito o el fracaso de la política exte - 

rior de su país y su pericia para preservar la paz. 

d) PROTECCION DIPLOMATICA. 

Através de ésta el diplomático tratara de proteger los intere 

ses que su Estado tenga en el Estado receptor, así como los de sus 

nacionales, pero deberá hacerlo siempre por conducto del Ministe - 

rio de Asuntos Exteriores. Eventualmente podrán encauzarse los ne 

gocios a una proyección internacional, ante un tribunal de arbitra 

je,por ejemplo. Pero por lo general, esta protección se manifiesta 

en plano diplomático propiamente dicho, en favor de los nacionales 

del representante diplomático, perjudicados de algun modo. 

Esta protección revestirá su primera forma al informarles -

cualquier asunto pertinente con respecto a su estancia en el Estado 

receptor. En otras ocasiones, se harán indagaciones sobre materias 

de interes personal, a petición del interesado, o bien, se le con- 
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cederá la ayuda diplomática que este autorizada por el Estado re - 

ceptor. 

Esta actuación probablemente tenga su fundamento en el deber 

impuesto a los Estados por el derecho internacional para asegurar 

a los extranjeros que se encuentren en sus territorios, tratamiento 

que no sea inferior a un mínimo nivel de protección. También halla-

ra su origen en los tratados bilaterales que preveen, con precisión 

los derechos y obligaciones de estos ciudadanos extranjeros. 

e) COLABORACION INTERNACIONAL. 

Una de las principales metas del diplomático será fomentar ma-

yores relaciones entre los Estados osea, crear una amigable atmosfe 

ra y con ello, contribuir a una colaboración internacional. En un -

mundo en que debería estar prohibido recurrir al empleo de la fuer-

za bruta, he aquí una funcidn primordial. Tal como lo señaló la Con 

vención de Viena esta función se condensará atraves del desarrollo 

de las relaciones económicas, culturales y científicas entre los --

dos Estados. 

Un diplomático no influirá en la política del Estado receptor; 

tampoco manifestará sus inclinaciones políticas en ningún momento. 

Por lo tanto cuidará mucho el delicado problema de conectarse con -

los oponentes de la política del gobierno ante el que esta acredita 

do. 

En una palabra, los diplomáticos tienen el deber fundamental,-

frente al país receptor, de no intervenir en los negocios de este -

mismo pues de lo contrario serían considerados "persona non grata" 

• 
Esta afirmación se ha mantenido en toda época, tanto por la practi- 

ca como por la doctrina. 

Por lo cual , el diplomático no tomará parte activa en ninguna 

camparía electoral que tenga lugar en el Estado receptor. Tampoco 

intervendrá en un partido político, ni en los complots destinados a 



derribar al gobierno de dicho Estado. Se abstendrá de criticar tan 

to al mencionado gobierno como a su política exterior; así mismo - 

no estorbará las relaciones existentes o futuras del Estado recep-

tor y terceros. 

Mucho cuidado habrá de tener el agente diplomático en no vio-

lar estos preceptos, pues además de ser declarado persona no grata 

podría sujetarse una fuerte tensión entre el Estado acreditante y 

el Estado receptor, resultado inverso del que debe propender una - 

misión diplomática. (36) 

II. CUALIDADES DEL AGENTE DIPLOMATICO. 

La diplomacia como ninguna otra profesión exige, ante todo, -

de individuos con carácter bien forjado y seguros de ellos mismos, 

que esten en disposición de comprender las ideas extranjeras, pero 

quedando indefectiblemente ligados a la propia nación. En ellos es 

necesario el don de la observación objetiva y la intuición que les 

hara captar el sentido politieo de los acontecimientos del extran-

jero, porque su misión aunque transformada como se le considera, 

en esta era de la radiofonía y del avijn, no rebaja sin embargo, 

la importancia del coeficiente personal. 

Sabemos que él exito de las negociaciones que se le encomien-

dan o los informes que proporcione a su gobierno dependen de las - 

cualidades que tenga un representante. A ningún profesionista se -

ha idealizado tanto y a nindino tampoco se han señalado sus errores 

mas, que a este, quizá porque los intereses de su país en el exte-

rior se encomiendadn a su estricta responsabilidad y de sus gestio 

nes atinadas debera resultar, invariablemente un benr!cio a tales 

(36) Conf. Tollo Manuel.-Exámenes para el Ingreso al Servicio Exte 
rior.-Discurso.-Editorial de la Secretaria de Relaciones Exte 
riores.-Mexico, 1961.-Pags.3-4 
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intereses, porque de lo contrario, un error podría llegar a ser 

considerado hasta como una traición a la patria. 

La carrera diplomática necesita de hombres de verdadera voca-

ción, que se dediquen a este oficio con el propósito de poner en -

su ejercicio el sello de su alma. Este requisito psicológico es in 

dispensable para realizar acabadamente cualquier obra en la vida, 

pero es mucho mas necesario en la diplomacia, ya que aqui no se tra 

ta de realizar una obra individual. y aislada, sino de la continua-

ción de la tarea que empezaron sus antecesores y han de seguir sus 

sucesores. 

Un acopio de las diversas virtudes personales señaladas por -

algunos tratadistas y autoridades nos permite presentar los requi-

sitos indispensables que debe poseer un diplomático. 

CUALIDADES MORALES. Deben ser cualidades morales del diplomá-

tico: la paciencia, la perseverancia, puesto que no se puede ven - 

cer sin convencer; la lealtad a la patria y a sus instituciones; - 

la tolerancia; la probidad; la entereza que es la integridad, for-

taleza y constancia de ánimo a la v.J:z; precisidn; paciencia; sere-

nidad; modestia; la capacidad de irradiar a un tiempo, autoridad y 

simpatía au el trato oficial y en el privado; ser franco sin ser 

indiscreto; tener tacto que es la cualidad inhata en el hombre, pe 

ro desarrollada y también a veces adquirida a fuerza de experien - 

cia social, la cual no es la inteligencia ni la ilustración, ni la 

simpatía personal, ni el aaudo ingenia, ni la indiscreción, sino - 

todo es'.) en conjunto. Todas ellas habrán de impusarlo a ralizar me 

jor su labor cada dla. 

CUALIDADES INTELECTUALES. La presencia de espíritu: el aplomo 

el hablar con tino, el tener la respuesta oportuna, el don analiti 

co; el saber adaptarse a un medio extraño la preparacin sobre a 

sun oe políticos, sociales y de cualquier índole; la fuerza de cal 
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ma superior; la templeza de carácter para que pueda adaptarse; el 

sentido político que es algo que se adquiere a base de observar -

los hechos sociales, tratar de vivirlos y no encontrarse en si mis 

mo; el querer descubrir las palpitaciones sociales y sus consecuen 

cias en la galantería que tiene para él o le dispensan a su país; 

ese sentido político que no es asegurar soluciones para los proble 

mas políticos sino una correcta diagnosis que asegure el alivio, - 

el estar bien en todas partes, lo mismo en las sobremesas litera - 

ries que en las tertulias políticas, hacer un discurso, llenar una 

página de un album; el no salirse de la palabra justa, del ademán 

adecuado, de la medida exacta. 

La representación diplomática día a día necesita conocer de -

modo auténtico y real, los hechos que acontecen, tanto para los fi 

nes del mejor cumplimiento de sus tareas, como para salvar llegado 

el caso, cualquier error o deficiencia informativa de la prensa lo 

cal, pues los malos entendidos pueden sucederse uno tras otro cuan 

do no se tiene la suficiente y correcta información que si se de -

forma puede ir en detrimento del prestigio del país; por eso debe-

cuidar de sus expresiones y su conducta. Las relaciones sociales -

deben ser para el parte de su trabajo. Caro que no son el único -

contenido y no deben ser, en todo caso parte escencial, pero las -

mismas merecen detallado comentario en todas las clases sociales, 

y por consiguiente, su esencia,su acción, sus pensamientos, su ma-

nera de vestir, hasta las intimidades del hogar pueden ser del do-

minio público y ellas le harán que su labor sea fácil o dificil se 

gdn la manera como las conduzca y por ende, aventajen o perjudiquen 

el buen nombre y el prestigio de su Estado. 

El diplomático, deberá de convencerse que le confía una misión 

de paz y no de guerra, de inteligencia no d incomprensión, de a - 

cercamiento no de distanciamiento, ante lo: gobiernos de todas las 
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naciones. De aquí la importancia de las cualidades que necesita, -

para llevar a cabo su misión de la manera más eficaz. (37) 

Los agentes diplomáticos para el mejor desempeño de sus fun - 

ciones gozan de una serie de prerrogativas que se subdividen en -

tres categorías: facilidades, privilegios e inmunidades. 

En cuanto a las facilidades Astas son el conjunto de activida 

des que realiza el Estado receptor a efecto de garantizar el desem 

peño de una misión diplomática, como lo son: El Estado receptor de 

be otorgar los locales para el establecimiento de la embajada asf-

como los de la residencia privada de los demás miembros de la mi - 

sión; proteger los locales de la embajada; adoptar medidas tendien 

tes a proteger a todo el personal de la misión diplomática; adoptar 

medidas que eviten atentado contra la vida, seguridad, libertad y 

propiedades de los agentes diplomáticos; los agentes diplomáticos. 

podrán desplazarse libremente dentro del territorio del Estado re-

ceptor excepto en caso de toque de queda; etc. 

Los privilegios son todas las prerrogativas que concede el Es 

tado receptor y que no otorga al común de la gente.Pudiendo ser: -

Los agentes diplomáticos están excentos del pago de impuestos; no 

están obligados a inscribirse en el registro de extranjeros; su e-

quipaje no será revisado; los agentes diplomáticos no están obliga 

dos a prestar servicios personales; etc. 

En cuanto al procedimiento para designar a un agente diplomá-

tico, éste corresponde en México al Presidente de la República, u-

na vez que el Presidente se entrevista con el candidato y éste dá 

su aprobación la Secretaria de Relaciones Exteriores remite un fax 

a la embajada acreditada en el país al cual se pretende destacar -

al candidato. Recibido el fax por la embajada cualquier miembro de 

(37) Conf.Fabela Isidro.-Condiciones que han menester nuestros di-

plomáticos en doctrina Drago.- Revista número 131.-Editorial 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.-México 1985.-Pág.6S 



la misión deberá ocurrir al Ministerio de Relacionee Exteriores - 

del Estado receptor, presentando curriculum verbal del candidato, 

este curriculum se presenta con el fin de evitar malos anteceden-

tes. 

Si. el Estado receptor no está de acuerdo con el candidato sim 

plemente expresarA su negativa sin señalar las causas. Si el Esta-

do receptor esta de acuerdo le extiende al Estado acreditante un 

documento denominado PLACET (BENEPLÁCITO O AGREEMENT). 

Javier Hondero opina que se entiende por PLACET: "El. documen-

to que extiende el Estado receptor en donde hace del conocimiento 

del Estado acreditante que asta de acuerdo en recibir al candida - 

to como futuro embajador". 

Recibido el placet el futuro embajador deberá acudir a la A-

mara de senadores a protestar el cargo conferido, una vez protesta 

do se dirige a la Secretaría de Relaciones Exteriores a recibir -

instrucciones y posteriormente se otorgan las CARTAS CREDENCIALES. 

Estas son el documento que acredita formalmente a una persona como 

embajador ante las autoridades del Estado receptor de manera que, 

recibidas ante el Jefe de Gobierno del Estado receptor se inicia 

formalmente su misión. 

En lo que se refiere a la inmunidad, esta es la ::ustraccidn 

de un agente diplomático del imperio de las leyk.,s.n Aieude tres 

tipos de inmunidad: Ineunided leeel, InmenlJad Cieil e Inue.idad -

Administrativa. 

La Inmunidad Penal consiste en que no puede ser arrestado, ni 

detenido, ni tampoco podre iniciarse procese mientras: tenga inmuni 

dad o bien cuando cometa actos que violen las normas lnternaciona-

lee, el derelie interno del Estad° receptor. 

Le inmunidad Civil eensiete en que lee agentes lielmatieJs - 

ne podrán ser citadoe 3 de!arer 	 ni p,•.::!'n par 
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par en juicios de tipo civil a menos que actúen como sujetos de de 

recho privado o a bien a titulo particular. 

La Inmunidad Administrativa consiste en que los agentes diplo 

móticos quedan protegidos contra actos de autoridad que tenga ese 

carácter. (38) 

2.6.4. LOS AGENTES CONSULAFES 

Es preciso dar una definición al término, creyendo que la más 

acertada es la que nos brinda Adolfo Maresca: "Los cónsules son los 

agentes oficiales que un Estado establece en las ciudades o en los 

puertos del país extranjero, con la misión de cuidar de sus intere 

comerciales, prestar asistencia y dar protección a sus nacionales, 

comerciantes o viajeros, desempeñar con relación a ellos funciones 

administrativas o judiciales, ejercer la policía de la marina mer-

cante, velar por la ejecución de los tratados de comercio y navega 

ctdn, proporcionar datos sobre las producciones agrIcola- e indus-

triales y sobre el movimiento de los paises extranjeros". 

Una vez citada la anterior expresión diremos que, los consu - 

les se clasifican de la sLguiente manera: I.SEGUN LA REMUNERACION: 

C(..nsules de Carrera y Cónsules Honorarios o Cónsules Misal y de Pr 

fesidn o Eleeti y Comerciants o Ad-Honorem. 

H. SEGUN LA JERARQUIA: Cdnsules Generales y Vicecónsules. 

En cuanto a la clasificación según la remuneración, observa - 

M05 que son aquellos nacienale,a del. Estado que representan, remune 

radas por él y 	no puna !en ejrcer otra profesión; tamb;A exis- 

ten los llamados cónsul :s 	uorarlos, ;fineraimente nacionales del 

país en que sirven y para los cuales la función consular eS secun- 

daria, pues son casi rie:::pn 	omerciant. 

A lor cónsules le 	r rera se di tambill la dencuinan de con 

-------- --------- 

(38) Conr.Rondeu, Javer. )p. 	Págs, 72-73 
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sules missi o de pr..1. :Lb, al paso que los segundos son aún llama 

dos electi, comerciantes o ad-honorem. 

Las expresiones cónsules missi o electi, a pesar de su aspec-

to arcaico, aún hoy tienen aceptación, por más que los actuales con 

sules honorarios (electi) ya no sean electos como lo eran los de la 

Edad Media. 

En cuanto a la clasificación de los conbules según la jerar -

quia se .han adoptado las siguientes denominaciones: Cónsul general 

y vice-cónsul. Los títulos en cuestión se aplican, tanto a los eón 

sules missi como a los electi. La doctrina viene propugnando en el 

sentido de la no utilizacidn de los mismos con relacidn a los se - 

gundos, a fin de evitar las frecuentes divergencias entre las dos 

ramas del servicio consular. 

Sin embargo el mismo Adolfo Maresca nos dice que no tiene, - 

practicamente consecuencia jurídica especial, pues no existe en -

Derecho Internacional ninguna diferencia apreciable, desde el pun-

to de vista de la categoría, de las prerrogativs, de las inmunida-

des y de los deberes, en la situacidn de éstas clases de cónsules. 

(39) 

El Derecho Internacional no estable reglas para el modo de nem 

bramiento de los cónsules. En esas condiciones, cabe a la legisla-

ción interna de cada Estado fijar las normas al respecto. La Con - 

vencidn de la Habana de 1928 se expresa así: "Artículo 2o. La forma 

y requisitos para ser nombrados...serán reglamentados por el dere-

cho interno de cada Estado". 

En México, la designación de cónsules y embajadores se encuen 

tra contenida en el articulo 19 de La Ley del. Servicio Exterior Me 

(39) Conf. Maresca Adolfo.-Las Relaciones Consulares.-Editorial: 
Aguilar.-2a. Edicidn.-Madrid, España 1982.-Pág. 24 
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xicano, misma a la que hemos hecho alusión con anterioridad. 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional, la designa 

ción efectiva es la CARTA-PATENTE que el documento firmado por el 	• 

Jefe de Estado, en el cual constan el nombre, el título y las atri 

buciones de un funcionario consular y que es remitido al gobierno 

extranjero para que conceda el exequatur. 

Una vez firmado por el Jefe de Estado y refrendado por el Mi-

nistro de Relaciones Exteriores, la carta-patente es remitida a la 

misión diplomática del país donde el cónsul servirá a fin de diri-

girla a la repartición competente para su aprobación que es hecha 

por la concesión del exequátur. El exequatur es aquel acto por el 

cual el gobierno del Estado donde el cónsul va a desempeñar sus --

funciones lo acepta como tal, permitiendo que entre en ejercicio -

de aquellas. 

Un exequatur puede ser rechazado o podrá subordinarse el ejer 

cicio de las atribuciones consulares a determinadas obligaciones. 

La calidad oficial de cónsul sólo es reconocida por las auto-

ridades locales después de la concesión del exequtur, pero ésto no 

significa que antes el cónsul no pueda asumir la dirección de la -

repartición y ocuparse de los asuntos de carácter interno como los 

despachos de navíos o legalización de documentos, por ejemplo.(40) 

Con la intención de sistematizar la enumeración de las atribu 

ciones de los cónsules, en México son clasificadas de acuerdo al - 

Reglamentó de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 

l'Artículo 61.-Corresponde a los cónsules honorarios: 

I.Proteger los derechos y los intereses de los mexicanos que se en 

cuentren en sus respectivas circunscripciones; 

II.Promover la imagen y cultura de México, así como inversiones, - 

(40) Conf'. Xilótl Ramírez Ramón.-perecho Consular Mexicano.-Edito-
rial.-Porrda S.A.-México, 1982.-Póg. 85 
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comercio y turismo; 

III,Expedir documentos consulares en la forma y términos que auto-

rice la secretaria y la documentación migratoria que expresamente 

autorice la Secretaria de gobernación por conducto de la Secreta -

ría; 

IV.Recaudar los derechos que correspondan por la prestacién de los 

servicios que otorgue, y 

V.Las demás que determine la Secretaría." 

"Articulo 65 Además corresponde a los jefes de oficinas consulares: 

I. Expedir pasaportes de acuerdo con las disposiciones del Regla 

mento correspondiente y demás normas aplicables; 

II.Expedir a los extranjeros permisos de internación a México en 

los términos de la Ley General de Población,de su Reglamento y de 

otras disposiciones sobre la materia; 

III.Visar pasaportes extranjeros de conformldad con la normatividad 

que al efecto emita 11 Secretaria, en coordinación con la Secreta-

r/a de Gobernación; 

IV. Llevar el registro de los. mexicanos residentes en su circuns - 

cripción y expedir, a solicitud del Interesado, el certificado de-

matricula correspondiente; 

V. Auxiliar de la Secretaria de la Defensa :racional en la expedi 

eilm de Cartillas del Servicio Militar Naeienal. 

VI. Cotejar documentos phlicoe o privados que en original tengan 

a la vista y certificar las copias correspondientes. Para ello Ile 

varó un libro de cotejo en los términos que determine la Secreta - 

ria, y 

VII.Ejercer las demás funciones elle les sean encomendadas por la - 

Secretaria en los términos de las disposiciones jurídicas aplica - 

bles". 

Para concluir diremo: que, laJ; causas par las cuales termina - 



91+ 

la misión consular: 

1.-Por ruptura de las relaciones consulares; 

2.-Por retirada el exequatur; 

3.-Por muerte del agente consular; 

4.-Por renuncia; 

5.-Por desaparición de alguno de los Estados; 

6.-Por desaparición de el distrito consular 

7.-Por término de la misión; 

8.-Por cambio de adscripción. 

En lo referente a las facilidades, privilegios e inmunidades 

estas van a ser las mismas que se les aplican a los agentes diplo-

máticos con la excepción de que les quedan reutringuidas a su dis-

trito consular, es decir; cuando se encuentran en tránsito, despla 

mandase de un lugar a otro. 

A nuestra opinión diremos que el cónsul (Pi hoy posee atribu 

ciones mucho mas complejas.. que las de hace un siglo y las funciones 

varían en todos los paises. Por otra parte, en la organización con 

sular de un mismo país, en la cual todos los funcionarios se hallan 

vinculados a un mismo estatuto, sus atribuciones oscilarán de pues.  

to en puesto, putee no todas las reparticiones consulares tienen por 

finalidad la protección d l comercio y la navegación y el auxilio 

de los connacionales; algunas son creadas oen fines políticos, o -

tras tienen el carácter más cultural. 

Lo que podemos afirmar con lo antes aseverado es que, un con-

sul es aquel funcionario enviado por un gobierno para residir en - 

un país extranjero, y admitido por un gobierno de ese pais, para - 

múltiples finalidades administrativas, pero ante todo para repre - 

sentar, estimular y proteger sus intereses en las relaciones econó 

micas, marítimas y comerciales y con relación a las personas e in-

tereses de sus ciudadanos o Abditon, 
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2.7, LA IMPORTANCIA ACTUAL DEL DERECHO DIPLOMATICO. 

El Derecho Diplomático se encuentra en proceso evolutivo, pues 

acompaña a su constante cambio a los sujetos del derecho interna - 

cional que son los Estados y los organismos internacionales es de-

cir; ha evolucionado en forma constante desde el momento en que el 

hombre se organizó políticamente y entró en contacto con otros gru 

pos sociales igualmente organizados. No sólo avanzando a la par -

del Derecho Internacional Público sino adelantándose a él en las -

modificaciones de usos, prácticas y costumbres que chocan con la -

constante renovación y mutación de las modalidades de vida que a - 

dopta la humanidad dia tras dia en su ascendente e irrefrenable lu 

cha hacia la superación. 

El Derecho Diplomático es en cada momento y en toda época un 

reflejo de los tiempos y de las ideas imperantes."La diplomacia de 

antaño tuvo grandes aciertos; pero éstos fueron precisamente por -

que se aplicaban en el tiempo y lugar apropiados así mismo, se com 

plicó tanto, debido precisamente a que las relaciones entre los Es 

tados no estaban basadas en principios de solidaridad, sino más -

bien en principios de competencia y aniquilación muta". 

Es cierto que en la actualidad existen paises que mantienen e 

se criterio; pero afortunadamente hay un buen número de ellos, la 

mayoría inclusive México, que no tienen necesidad de actuar sino -

de acuerdo con los principios de solidaridad. Esto facilita tremen 

damente la función diplomática, la hace más clara y, estamos segu-

ros, mas rtilies a los intereses de la nación. 

No es sino hasta nuestro siglo que encontrarnos una nueva se - 

rie de causas que obligan a una revisión a fondo de la diplomacia: 

los avances en la tecnología de las comunicaciones, la importancia 

creciente que adquiere el comercio en las relaciones internaciona-

les, el surgimiento de los pueblos como factor decisivo en su pro- 
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pio destino y, por último, pero no menos importante, lo terrible -

de las consecuencias de las guerras. Estos factores, reunidos, im-

pulsan a los estadistas, diplomáticos y en general a todos aque 

llos interesados en las crecientes políticas a buscar nuevos méto-

dos que permitan un mejor entendimiento entre los Estados; aprove-

chando las ventajas que nos proporcionan los avances de la civili-

zación. 

No hay que olvidar como la diplomacia originalmente sólo te 

nía intereses en el campo político, más tarde en el económico y 

que en la actualidad se ha extendido al cultural. En éste Gltimo 

aspecto, nuestro país tiene una gran oportunidad de desenvolverse 

por nuestro gran acervo cultura, Máxime si como sabemos, nuestra -

capacidad para influir en la política internacional y en el campo 

económico es limitada. La Secretaria de Relaciones Exteriores, con 

ciente de esta realidad, ha llevado a cabo grandes esfuerzos para 

que México se proyecte cada día más en lo cultural. 

Consideramos que estamos en un momento crítico de la vida in-

ternacional y, porque no decirlo, de la vida nacional y la acepta-

ción de la necesidad que existe en revisar los métodos'diplomáticos 

que aplicamos, seria el primer gran paso para llevar a cabo una re 

forma integral de nuestro Servicio Exterios, a manera de que se -

convirtiera en un mejor interprete de nuestra política internacio-

nal y que pudiera responder a las necesidades del Estado, en ésta 

materia, de manera aún mas satisfactoria. 

Por otra parte, la diplomacia no solamente se ha vuelto más -

compleja porque se hayan modificado cuantitativa y cualitativamen-

te los intereses de los Estados, sino también por el aumento en el 

número de estos, además de la participación mucho más directa que 

antes, de los pueblos mismos en las relaciones internacionales. O-

tro elemento de transformación de la diplomacia y con ella del De- 
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recho Diplomático es la importancia que han adquirido los Estados. 

Al principio de este siglo el centro de la actividad diplomática -

se encontraba en Europa, ahora la mente del diplomático debe com - 

prender al mundo entero. Antes, las corrientes en la diplomacia e-

ran bien definidas y las aplicaban unos cuantos paises sin tradi - 

ciones en este campo, ahora la diplomacia es un trabajo de tiempo 

completo. (41) 

Hemos visto COMO existen tendencias en todo el mundo, en el - 

sentido de hacer del Derecho Diplomático un derecho mas ágil, más 

dinámico y más elaborado y creemos que si en forma sistemática se 

llevaran a cabo estudios acerca de estas tendencias, estaríamos en 

posibilidad de adoptarlas a nuestra realidad, para aplicarlas, cuan 

do así lo ameritasen y utilizar métodos avanzados que nos permitan 

mantener el diálogo con los otros Estados en forma adecuada al mo-

mento y a nuestra situación dentro de la comunidad de naciones. 

En concreto, las medidas que nos permitiremos señalar para - 

que los Servicios Exteriores puedan responder en mejor forma a las 

necesidades de la nueva diplomacia, son las siguientes: 

a) Seleccionar al personal en forma más rigurosa y tomando como ba 

se la capacidad de trabajo y preparación inr.electual, sin descui - 

dar por supuesto, el aspecto de las cualidades personales, morales 

de trato social, etc, que trad ionalmente rdquiere un diplomático. 

b) Capacitar periódicamente al personal, de manera que siempre es-

te al. (II; en los conocimiento teóricos y prdetieos que requiere -

e]. ejercicio de la carrera. 

e) Separar en todo lo posible la función de formulación de politi-

ca internacional y la aplicación de la misma. 

d) Desplegar una mayor actividad diplomática entre los pueblos. 

(l1) Conf. Pesantes Gareia Armando.-Op.Cit.-Pag. 218. 
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e) Reducir al máximo posible las llamadas funciones sociales. 

f) Realizar la labor de información en forma más oportuna. 

g) Programar a largo plazo las actividades culturales, económicas 

y en general de difusión de la realidad del país acreditante. 

h) Llevar a cabo mayor control por parte de las embajadas, de las 

actividades de las diferentes dependencias gubernamentales y des -

centralizadas cuando se proyectan hacia el extranjero. 

La necesidad de revisar nuestros métodos diplomáticos existe, 

según nuestra modesta opinión, y estamos seguros de que nuestro pro 

blema no es la falta de elementos humanos, sino de organización, y 

seguramente también de recursos economicos. 

México, creemos sinceramente, está llamado a ocupar un puesto 

de primera importancia en el ámbito internacional mejor todavía -

del que ocupa ya, y es indispensable, para responder a óste desti-

no, que revisemos m4todo diplomáticos y los adecuemos al momento 

histórico en que vivimos, utilizando los mayores recursos posibles 

cualquier esfuerzo que se haga en ese sentido, nunca será pequeño 

y en cualquier caso nos llenará de satisfacción. 
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3.1. PROBLEMATICA DE LA CONCEPCION DEL VATICANO COMO SUJETO 

DEL DERECHO DE GENTES. 

La Iglesia católica reúne características que la diferencian 

en su organización de otras religiones, puesto que tiene vocación 

universal, sin distinción de razas o nacionalidades, se halla ex -

tendida en todos los países de la tierra; en su organización inter 

na existe una jerarquía de autoridad que viene siempre a reconocer 

al Papa como única autoridad suprema. 

De tal suerte podemos expresar que el problema que se ha pre-

sentado en el Estado Ciudad del Vaticano parte del hecho de que -

hay quienes afirman que sí reune la calidad estatal porque cuenta 

con los elementos inherentes a dicho fenómeno histórico social uni 

versal. 

En ese orden de ideas, también hay quienes consideran que el 

tratado que regula situaciones jurídicas entre Estados y otros su-

jetos de Derecho Internacional no es posible que sirva como instru 

mento jurídico para crear un nuevo orden estamental porque el día 

en que así lo quisiera cualquier conjunto de Estados, podrían crear 

un nuevo ordenamiento de esa naturaleza que fuera acorde a sus pro 

pios intereses. 

Por su parte Francisco Porrda Pérez, en su obra Teoría del Es 

tado, nos expresa que el Estado Ciudad del Vaticano, sí es un ver-

dadero Estado, porque: "Si observamos detenidamente su estructura, 

nos damos cuenta que reúne en la misma, todos los elementos asigna 

dos a una organización política cualquiera para considerarlo como 

Estado. Tiene una población constituida por las personas que habi-

tan en la circunscripcidn territorial que se le ha asignado, y esa 

población esta sujeta a un poder, poder constituido por la autori-

dad del Sumo Pontífice, que es soberana, es la autoridad jerárqui- 

ca, superior en su territorio. Además, existe también otro de los- 
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elementos esenciales que consideramos deben contribuir a formar el 

Estado y es el orden jurídico. En el Estado del Vaticano existe un 

ordenamiento jurídico propio constituido por las leyes fundamenta-

les de la Ciudad del Vaticano". 

Nuestro autor al expresarnos lo anterior llega a establecer de 

que en realidad el Vaticano si llega a ser un verdadero Estado por 

contener el ingrediente, teleoldgico que determina su finalidad es-

pecifica; es decir, velar por el bien común de sus habitantes. (42) 

Por su parte Oscar ArIvalo nos dice que el Vaticano debe ser 

considerado como un Estado en virtud de que reune requisitos funda 

mentados en la idea de Dios, definiendole en ese sentido como: "Un 

Estado Teocrático de reducido territorio (44 hedtdreas), situado en 

Roma, centro religioso administrativo de la Iglesia católica, resi 

dencia del PaPa." (43) 

As' mismo, encontramos a algunos autores que llegan a conside 

rar al reconocimiento como una condición para que el Estado exista 

a la luz del Derecho Internacional; pues en esa sentido el recono-

cimiento puede tener una importancia decisiva. Por ejemplo el rece 

nocimiento del Estado de la Ciudad del Vaticao es importante ya -

que de otro modo cabria dudar de que el territorio y la población 

de tal Estado fuese lo suficientemente grande como para considerar 

les autdritico Estado a la luz del Derecho Internacional. 

Un ilustre Internacionalista español, al expresar que al ha - 

ber desaparecido los Estados Pontificios y establecerse los Acuer-

dos de Letrán de 1929, dichos acuerdos volverán a fincar con el Es 

todo de la Ciudad del Vaticano una base territorial y en esa forma 

(42) Cit.por: Sierra Manuel.-Op.Cit.-Pág. 212. 

(43) Cit.por: Rojas Paz Pablo.-Hombres y Momentos de la Diylomacia.- 
Editorial:At]ántida.-Bu,nos Aires, Argentina 1956.-Pág.139. 
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a la luz de la normatividad internacional da lugar a un Estado sui 

generis cuyo jefe es el Papa, el cual concierta con los Estados tra 

tados intlrnacionales. 

Los tratados a que se refiere nuestro autor son los concorda-

tos. Además debemos tomar en cuenta que el Vaticano también se ha 

adherido a ciertos tratados multilaterales, como el Tratado de no 

Proliferación de las Armas Nucleares de 19661 entre otros. 

De tal suerte, encontramos también a los negadores de que el 

Vaticano tenga la calidad de Estado ante la propia comunidad inter 

nacional. De acuerdo con la evolunión del Derecho Internacional, -

en la actualidad conforme a las características que presenta la es) 

munidad internacional, no solamente 1,:s Estados y los individuos, 

sino también ciertas comunidades que nc, tienen el carácter de Esta 

dos son sujetos de Derecho Internacional. (44) 

El Jefe de la escuela vinosa nos expresa que el Vaticano aun-

que es un sujeto de derecho internacional, no tiene el carácter de 

Estado y así nos dice: "Una comunidad de individuos que aunque no 

tiene el carácter de Estido es sujeto de derecho internacional, es 

la Iglesia Católica romana representada por el Papa, la llamada San 

ta Sede". (45) 

Por otro lado, si bien es cierto que el Tratado de Letrán pro 

vee la existencia de una nacionalidad Vaticana, también ca cierto 

que esta nacionalidad tiene un carácter muy especial. Es supletoria 

ya que se limita a superponerse a la nacionalidad de origen, que - 

subsiste; es funcional, pues solo se adquiere por el ejercicio de 

determinadas funciones públicas o religiosa:: en la Ciudad del Vati 

cano; y por último, es temporal puesto que se pierde en cuanto a la 

persona .interesada abandona la Ciudad del Vaticano, reapareciendo 

(44) Conf. Anzilottl DionLslo.-Curso de Derec1K,  Internacional.-Edi 
torial:Penus.-Madrid,España 1955.-FY 140, 

(45) Kelsen Han3.-21-1,a21;;Ins Jejereeho Internacional Público.-Edi 
torini:Libreria el At,:,ne.-e.zentinn 1Y,'. ---Kmg. 137. 
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entonces su anterior nacionalidad. Además algo muy importante, a la 

luz de la teoría que sostiene al expresar que los servicios públi-

cos, aunque existen, han sido instalados y, en más de un caso, son 

administrados por el Estado italiano, en condiciones que no suponen 

ninguna autonomía para la colectividad beneficiaria; en cuanto a -

ordenación y funcionamiento, 

A este respecto deben tomarse en cuenta algunos convenios que 

se realizaron en el ano de 1929 entre Italia y el Vaticano; conve-

nios que en última instancia se refieren a la libertad de comunica 

cidn que tiene el Vaticano, pero que queda condicionada a la admi-

nistración del Estado Italiano. 

Lo anterior tal vez pudiera servir como fundamento para aque-

llos que sostienen que el Vaticano no es una entidad plenamente au 

tónoma. (46) 

El mexicano Manuel Sierra cuando objetaba la existencia legal 

del llamado Estado Ciudad del Vaticano establecia, que no podía -

considerarse como Estado al Vaticano en virtud de que:"Primero; el 

Estado Ciudad del Vaticano ha sido constituido para fines especia-

les distintos de los aceptados para los demás Estados (procurar el 

bienestar de sus habitantes). Segundo; los servicios públicos fue-

ra de los religiosos funcionan con la intervención del gobierno i-

taliano a quien incumbe la policía de la plaza de San Pedro. Terce 

rc; la represión de los delitos cometidos en territorio Vaticano -

puede ser sometido a Italia y si es un prófugo corresponde de ple-

no derecho a Italia. Cuarto; el estatuto personal de las personas 

sometidas a la Santa Sede en territorio italiano, quedan bajo la -

jurisdicción del Estado italiano. Quinto; en el extranjero, los -- 

(46) Conf. Ideen.-Pág. 136. 
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representantes de italia". (47) 

Con ese señalamiento se viene a significar que a la luz de la 

ley internacional se establece la presunción de que el Vaticano no 

tiene una calidad plena de Estado a la luz de los demás Estados --

miembros de la comunidad internacional. 

A todo esto Roberto Núñez nos comenta:"La Ciudad del Vaticano 

tiene cierta personalidad internacional, que se manifiesta por ejem 

plo en el derecho de enviar y recibir agentes diplomáticos, con --

cluir tratados, etc., pero no puede ser considerado como Estado en 

el sentido técnico de la palabra". 

Desde el punto de vista sociológico, existen autores que lle-

gan a negar la calidad estatal del Vaticano, partiendo del hecho -

de que si bien es cierto que cuenta con elementos comunes que lle-

van implícitos los demás Estados nacionales, sin embargo excluyen 

la calidad soberana del propio Papa como representante de un Esta-

do determinado. 

De acuerdo a lo anterior, no es un Estado en su aspecto socio 

lógico, pues su territorio es exiguo, discontinuo y enclavado en la 

capital de Italia: su población es mínima y la nacionalidad vatica 

na no se adquiere por nacimiento se otorga temporalmente por razo-

nes funcionales; algunos de los servicios ~coz que se presentan 

en su territorio por el acuerdo suscrito con Italia han sido insta 

lados y son administrados por el gobierno italiano.(48) 

De manera que, podemos concluir que en realidad la Ciudad del 

Vaticano si es considerada como Estado, puesto que su calidad de -

tal se confirma al tener relaciones diplomáticas con otros Estados 

bajo los principios de igualdad y reciprocidad en el ejercicio de 

ese derecho, además en realidad la iglesia por sus funciones es una 

(47) Sierra Manuel.-Op.Cit.-Pág.213 

(48) Conf. Núñez y Escalante Roberto.-Op.Cit.-Piag. 271-272 



105 

entidad con características similares a los sujetos de derecho in-

ternacional, puesto que se encuentra sujeta de derechos y deberes 

además como persona jurídica reviste distintas situaciones dentro 

del orden jurídico de los Estados de acuerdo con lo que cada caso 

dispone la legislación interna. 

Si el Vaticano en un momento dado no pudiera ser considerado 

como Estado por razonez de las funciones que desempeha dentro de -

la comunidad mundial y además de gozar de una absoluta independen-

cia en su gobierno interno y en su política en relacidn con los Es 

tados, sí es aceptable considerar que por su propia naturaleza tie 

ne la calidad de sujeto con personalidad jurídica en el orden in - 

ternaeional. 

3.2. EL RECONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL AL 

VATICANO. 

En la boca medieval y hasta la Reforma, todos los soberanos 

de Europa, aunque eran independientes entre si, se encontraban su-

bordinados a la autoridad del Papa; haciendose notar que este te - 

lila entonces el doble papel de sumo pontífice o dirigente espiri - 

tual de la Iglesia católica y el de Jefe de los Estados Pontificios. 

No es sir hasta el 20 de Septiembre de 1870 cuando Roma fue toma-

da por Italia y anexada a ese pais, lo que dio lugar a que desapa-

recieran los Estados Pontificios. 

Lo anterior se confirma, cuando hoy, además dentro de los Es-

tados podemos expresar que en el ámbito de la comunidad internacio 

nal el Vaticano sotiene relaciones diplomáticas con multitud de Es 

tados, contandose entre 4t-s algunos cuya religión oficial es dis 

tinta de la cat,)lica y otros en los que en inmensa mayoría, de sus 

habitant-Js profesan otras creencias religiosas. 

Cono e nsecueneia mas, tambin encontramos que en mISlii;'les 
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easiones el Papa ha sido escogido como árbitro para decidir en di-

versos conflictos; muchas han sido las ocasiones en que la Santa -

Sede ha intervenido tanto en conflictos no armados, como durante - 

los tiempos de guerra para hacer a los gobiernos llamamientos en -

favor de la paz. 

Es menester recordar también que cuando operó la LEY DE GAFAN 

TIAS DE 1871, se llegó a dar el derecho de legación activo y pasi-

vo entre la Santa Sede y los Estados extranjeros, los cuales envió 

ban sus propios agentes diplomáticos y tambieli recibia, conforme a 

el principio de reciprocidad, de tal suerte que de esta manera re-

conocían implícitamente estos Estad:Js que el Sumo Pontífice era ca 

pes de tener el goce y que tenla, en realidad el ejercicio de un -

derecho que no puede corresponder sino a entes que tengan caracte-

rísticas de sujetos de Derecho Internacional. 

El reconocimiento de la Iglesia Católica como sujeto de dere-

cho internacional tuvo confirmación con la celebración del Tratado 

de Letrán el 11 de Febrero de 1929 firmado en Roma por el Cardenal 

Pietro Gasparri, en nombre de la Santa Sede, y por el primer minis 

tro de Italia Benito Mussolini en nombre de ese pais. 

Entre otras disposiciones se estableció lo siguient: Se reco 

note la soberanía de !a Santa Sede,en el dominio in,.,ernacinal; se 

declara que queda oreada lo ciudad del Vaticano; se estahlece 

la inviolabilidad de la persona del sumo Pontifice; el erecho ac-

tivo y pasivo, según las reglas generales del derecho internad.° - 

nal; la propiedad de la Santa Sede sobre diversos inmuebles; se ga 

rantiza el libre acceso a la Ciudad del Vatican„ atrav, 	del te - 

rritorio italiano y de lo enviics 	 ,xtrajor 1 an;. 

la Santa Sede; It lis se encargarla J1,. la N:pr.2:in de le delit.. 

cometidos en la Ciudad lel Va;.cane, en vi:•tud de una delegacin - 

espe.ial y ,7erdnenie y una N:ioi.)n de La Sand Sede, 
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Si es exiguo el territorio donde se encuentra asentado y aún 

que su población resulta mínima a la luz de los Estados miembros -

de la comunidad internacional, el Vaticano ha sido habilitado por 

virtud del tratado de Letrán, para contar con una capacidad que le 

permita concertar tratados además asistir a aquellos congresos in-

ternacionales para tratar sobre los asuntos que pudieran afectar 

directamente a su propia naturaleza. 

Tampoco debemos desconocer que si para algunos Estados o para 

algunos tratadistas, el Vaticano no tiene la calidad estatal, por-

que no cuenta con la función especifica que se le atribuye al Esta 

do existen algunos otros Estados que por el sólo hecho de conservar 

relaciones diplomáticas y estar regulados por el Derecho Interna - 

cional, nos permite demostrar que con características sui generis 

el Vaticano conforma una realidad estatal dentro de los demás Esta 

dos miembros de la comunidad internacional. 

Después de los acuerdos de Letrán, le otorgaron la calidad de 

Estado al Vaticano y por virtud de su cualidad soberana se encon - 

tr6 con la espectativa jurídica desde ese entonces, para llegar a 

formar parte de la comunidad internacional. Pero habida cuenta del 

carácter supranacional que la Santa Sede ha tenido desde el punto 

de vista espiritual obligó a que ésta se abstuviera a ingresar a -

la Liga de Naciones para evitar entrar en conflicto con los demás 

Estados; pues haciendo incapié que de conformidad con el artículo 

24 de los Acuerdos de Letrán, la Santa Sede llegó a expresar que -

desearla permanecer y permanecerá extraña a las querellas tempora-

les entre los Estados y a los congresos internacionales convocados 

para tal objeto; a menos que las partes contendientes acudieran a 

la propia Santa Sede para hacer sentir su potestad mora] y espiri-

tual. 
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Fue importante el reconocimiento que le otrogaron desde ese - 

entonces los demás Estados de la comunidad internacional al consi-

derar que un reconocimiento, aunque indirecto, de la neutralidad - 

Vaticana y a fortiori de la existencia de la Ciudad del Vaticano, 

como Estado soberano, puede reputarse que existe por parte de las 

potencias que, posteriormente a la entrada en vigor de los Acuer-

dos Lateranenses y después de que estos fueron oficialmente lleva-

dos a su conocimiento, continuaron o establecieron relaciones di 

plomáticas con la Santa Sede, sobre la base resultante de dichos a 

cuerdos en aquellos que conciernen a la situación jurídica de la 

Santa Sede en las relaciones internacionales. (49) 

Podemos decir que la situalción que prevalece por parte del Va 

tirano o la Santa Sede con respecto a la de los demás Estados jura 

dicamente organizados, se determina por un hecho fundamental que - 

no es posible ignorar un fenómeno social que di¿ origen al nacimien 

to del Estado Moderno y que en última instancia tiene la potestad 

espiritual religiosa de millones de seres humanos que se encuentran 

diseminados en una pluralidad de Estados y que para poder resolver 

los problemas inherentes a éstas comunidades humanas es necesario 

atender a aquellos asuntos que tengan por misión principal la de o 

cuparse de cuestiones relativas a las relaciona entre la Iglesia y 

el Estado, y que para poder atender esas misiones ful necesario -

jurídicamente darle una potestad, confirmarle una soberanía y decla 

rarle su independencia ante el exterior para poder atender las si-

tuaciones derivadas de su misma calidad que queramos o no aceptar 

ha establecido profundas transformaciones desde el nacimiento de -

esa institución. 

(49) Conf. Arellano García Carlos.-Derecho Internacional Público.- 

Editorial:Porrúa S.A.-2a.Edici6n.-M6xico,1985.-Vol.I.-Pags.349 
350. 
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En última instancia se puede concluir que si el Estado Ciudad 

del Vaticano, como Estado que ha venido a formar parte de la comu-

nidad jurídica internacional, ha entrado en el número de sujetos 

de derecho internacional, la cualidad de sujeto de tal derecho con 

tina perteneciendo al Sumo Pontifice en virtud de las relaciones 

diplomáticas que a titulo de Jefe Supremo de la Iglesia Católica - 

mantiene con el mayor numero de los Estados civilizados del mundo. 

3.3• LAS REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS DEL VATICANO 

La Iglesia ha establecido varios rangos diplomáticos para de-

signar a sus representantes ante diversos gobiernos de la comunidad 

internacional, para ello es conveniente hablar acerca de los lega-

dos pontificios y diremos que van a ser aquellos representantes que 

el Romano Pontífice envía a las naciones o paises cristianos, para 

que ejerzan la autoridad que les confíe en aquella.1 cosas o asuntos 

en que deba intervenir el Papa y le es imposible verificarlo perso 

naimente. 

El Romano Pontífice tiene derecho nativo e independiente de -

nombrar a sus propios legados y enviarlos tanto a las iglesias par 

ticulares en las diversas naciones o regiones ,3rIlc a la ves ante -

los Estados y autoridades p(iblicas; tiene así mismo el derecho de 

transferirlos y hacerles cesar en su cargo, observando las normas 

de derecho de internacional en lo relativo al envío y cese de los 

legados ante los Estados, Como podemos ver, al. mismo le compete de 

manera primaria sobre la situación de la Iglesia en toda la tierra 

y su función de mantener unido e indiviso a todo el cuerpo episco-

pal junte con el afán por procurar que todos los individuos se acer 

quen a la iglesia; de ahí se sigue la necesidad de una unión estre 

ch entre el ocrano Fontífice y los Obisp z, que contribuyen a fo- 
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mentar en los representantes pontificios, a quienes corresponde en 

primer lugar el ser vinculo de unión entre las Iglesias particula-

res y el Papa. Además de ésta misidn intraeclesial, califica como 

propia y principal, ordinariamente estos representantes del Romano 

Pontifice desempeñan también la función diplomática ante las auto-

ridades de los respectivos Estados para establecer y mantener re - 

laciones de comprensión reciproca entre la Iglesia y la sociedad - 

civil, evitar o subsanar posibles desavenencias y procurar que se 

haga realidad la concordia entre los pueblos, así como la paz ante 

rior y el progreso de la nacion. Atendiendo al orden anteriormente 

expuesto, el Romano Pontífice considera a los legados como repre - 

sentantes nuestros ante las Iglesias locales en distintos lugares 

en los Estados. 

A su vez, muchas Estados tienen representaciones diplomáticas 

acreditadas ante la Santa Sede, con el rango de embajadores o lega 

clones o, en algunos casos, mediante un enviado c encargado de nego 

cios. 

El derecho de enviar representantes ante las Iglesias partícu 

lares no es sino un aspecto de derecho fundamental de comunicación 

mutua entre el Romano Pontifice y •ilida una de las Iglesias particu 

lares y fieles. Cuando además, se trata de una misión diplomática 

ante un Estado, se procede según las normas de Derecho Internacio-

nal. 

Los Delegados apostólicos ostentan la representacicln del Roma 

no Pontifice solo ante iglesias particulares de un determinado te-

rritorio, aunque procuran tambi(!,n en la medida de lo posible toar, - 

tener contacto con las autoridades civiles, qw, les reconocen cier 

tas prerrogativas propias de los miembros del cuerpo diprimilticc. 

Presentan la representación de la Santa Sede Apostólica aquellos - 

que sr, en<ja.is en MLL.:1 LIntj:•LH 	cose 1.).7d9ITS u Observadc!a 

antc is 	! 	Hierna?: 	 awa 	 reu- 
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Además de todo lo anterior, éstos legados van a prestar ayuda 

y consejo a los obispos, sin menoscabo del ejercicio de la potes - 

tad legítima de éstos; así tambien van a mantener frecuentes rela-

ciones con la Conferencia Episcopal, presentandole todo tipo de co 

laboracijn, en lo que atañe al nombramiento de obispos, transmite 

o propone a la Santa Sede apostólica los nombres de los candidatos 

así como instruye el proceso informativo de los que han de ser pro 

movidos, segón las normas dadas por la Sede Apostólica; van a es -

forzarse para que se promuevan iniciativas a favor de la paz, del 

progreso y de la cooperación entre los pueblos; así como la colaba 

ración con los obispos a fin de que se fomenten las oportunas rela 

alones entre la Iglesia católica y otras Iglesias o comunidades e-

clesiales, e incluso religiones no cristianas; definen conjunta -

mente con los obispos, ante las autoridades estatales, todo lo que 

pertenece a la misión de la Iglesia y de la Sede Apostólica y todo 

quel mandato que le confíe esta. (50) 

La existencia de los legados pontificios tiene su fundamento 

en el dogma de que el Romano Pontifice tiene potestad plena univer 

sal e inmediata sobre todos y cada uno de los fieles para el cuí -

dado y vigilancia de la Iglesia, y como dicha potestad no puede e-

jercerla personalmente visitando todo el urba, de aquí que tenga -

el derecho y el deber de mandar representantes suyos a todas las - 

partes para que ejerzan su nombre. 

La autoridad de los legados fué en un principio delegada, pero 

luego la ejercieron por derecho propio, en virtud de su oficio, es 

decir, por el sólo hecho de su nombramiento. Sus atribuciones pue-

den ser ordinarias y extraordinarias. Ordinarias son aquellas que 

(50) Conf. Ramírez Cabañas Joaquín.-Las Relaciones entre México y 
el Vaticano.-Publicaciones de la Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.-México, 1978.-Pág. 43. 
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están consignadas en el Código de Derecho Canónico (Corpus Juris 

Canonici) y extraordinarias las que les confieren en virtud de po-

deres especiales. 

Las diversas clasificaciones que de los legados pontificios -

suelen hacer los tratadistas, se refunden de la siguiente manera: 

I. POR EL LUGAR DONDE EJERCEN SU LEGACION: 

1. MISI O ENVIADOS porque van a ejercer su misión a un lugar dis -

tinto de donde están. Estos a su vez se dividen en: 

a) A LATERE O DE LATERE, si son individuos del Colegio de Cardena-

les (así llamados porque los cardenales asisten ad latus al Papa, 

y cuando se le encomienda la legación son, por tanto, extraídos a 

latere). y; 

b) NON DE LATERE O NO CARDENALES. Estos a su vez se dividen en: 

NUNCIOS. Cuando son elevados al cardenato durante su misión, toman 

el nombre de Pronuncios. 

INTERNUNCIOS. 

2. NON MISSI que reciben la legación en el lugar donde están y en 

virtd del cargo eclesiástico que desempeñan al cual va unida. Es -

tos se dividen a su vez en: 

a) NATI O NATOS, en el caso de que el carácter de legado vaya unido 

al cargo eclesiástico que ejercen en el territorio. 

b) NON NATI O PERSONALES, porque la legación se les concede a sus 

personas por gracia especial. 

II. POR SU AUTORIDAD Y ASUNTOS QUE SE LES ENCOMIENDAN: 

1. ORDINARIOS o comunes, que tienen la autoridad consignada en el 

Derecho o acostumbrada y; EXTRAORDINARIOS o excepcionales que se -

mandan en casos o con poderes excepcionales. 

2. JURISDICCIONALES, que ejercen jurisdicción en su territorio.Es-

tos se dividen a su vez en: a) Perpetuos y b) Temporales 
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OFICIOSOS, nombrados para exclusivamente determinados asuntos. 

III. POR SU CATEGORIA: 

1. LEGADOS A LATERE o cardenales, que se envían en casos extraordi 

narios y son los de mayor categoría. 

2. NON LATERE. Estos se divide en : a) NUNCIOS b)INTERNUNCIOS c) - 

PRONUNCIOS y; d) DELEGADOS APOSTOLICOS. (51) 

Por ser parte del objeto de nuestro estudio, precisaremos más 

estas últimas categorías. 

NUNCIOS. Es la primer categoría que la Santa Sede acredita an 

te los Estados con los cuales mantiene relaciones diplomáticas, és 

te nombramiento tiene el mismo nivel jurídico que se le otorga a -

los embajadores. Es el nombramiento conferido al representante del 

Papa con carácter diplomático, al que además se otorga el titulo de 

DECANO DEL CUERPO DIPLOMATICO. 

De tal manera, va a ser el Jefe de la mi3ión 40 14 leitegorla - 

más elevada que se haya acreditado en el país con mayor anti4edad. 

El nuncio, lo mismo que el embajador pertenece a la primera clase -

de agentes diplomáticos, pero un privilegio consagrado con el ánimo 

de marcar una diferencia hacia el representante del Papa, es que --

los Estados receptores que aceptan a la nunciatura como la misión -

diplomática vaticana lo hacen bajo el entendido de que al nuncio le 

corresponde el decanato por decirlo "nato" del Cuerpo diplomático -

con precedencia de las reglas que rigen entre los demás embajadores. 

Los agentes diplomáticos acreditados ante la Sede Apostólica, en --

cambio, llevan el titulo normal de embajador y siguen para llegar - 

al decanato las reglas usuales de precedencia. 

INTERNUNCIOS. Para Armando Pesantes esta es la misión diplomá-

tica de segunda categoría que acredita la Santa Sede, en todo equi- 

(51) Conf. Idem.-Pág. 50 
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valente a las legaciones intercambiadas entre los demás Estados. 

Sin embargo la internunciatura es un tipo de misión practica-

mente desaparecida, ya que en la actualidad el Vaticano ha dejado -

de nombrar internuncios. 

PRONUNCIOS. Es el nombre adoptado por la Santa Sede para sus 

misiones destinadas a obviar el inconveniente de que sus jefes de 

misión diplomática no sean reconocidos como decanos del Cuerpo Di - 

plomatico y mantener de todos modos relaciones al más alto nivel. 

El pronuncios tiene oficialmente las mismas caracteristicas que 

el de nuncio. La variación consiste en que muchos paises no otorgan 

al representante pontificio el decanato del Cuerpo Diplomático. 

Esta misión ha sido creada con posteridad a la terminación de 

la segunda guerra mundial y a la formación de nuevas e innumerables 

entidades estatales independientes con distinción de sistemas polí- 

ticos y poblaciones de los más variados credos religiosos, en las - 

cuales no era posible continuar manteniendo la existencia de los -- 

nuncios. 

En ésta consideración y ante la alternativa de mantener rela - 

ciones privadas de ese privilegio especial, de renunciar a esa tra-

dición honorífica o de conservar las misiones siempre reducidas al 

rango de Internunciaturas con su innegable significación de "capi - 

tis diminutio" frente a la comunidad internacional, el Vaticano op-

to por crear las pro-nunciaturas apostólicas con un pro-nuncio al -

frente, funcionario diplométicc con identicas funciones a las de -

los nuncios, pero que se sabe que antemano que no ostentarán el de-

canato del Cuerpo Diplomático sino en el caso que la marcha de las 

precedencias los hayan llegar a él, tal y como cualquier otro emba-

jador. Esta categoría ha facilitado y ha normalizado las relaciones 

entre el Estado Ciudad del Vaticano y ciertos países en los cuales 

la f< católica o no es reconocida oficialmente o no es la de inmen-

sa mayoría. 



115 

DELEGADO APOSTOLICO. Es el enviado del Papa que no tiene ran-

go diplomático. Este ocupa principalmente los asuntos del gobierno 

de la Iglesia, así mismo mantiene contactos no oficiales con auto-

ridades civiles. (52) 

3.4. EL NUNCIO COMO JEFE DE LA MISION DIPLOMATICA DEL VATI -
CANO Y SU EQUIPARACION AL EMBAJADOR. 

Mucha controversia se ha desarrollado entre los filólogos con 

respecto al origen de la palabra embajador, que tipifica al Jefe -

de misión de primera categoría. Abraham de Wicquefort en su obra -

destinada a tratar DEL EMBAJADOR Y SUS FUNCIONES, suministra una -

versión al parecer algo fantástica y forzada, al pretender hacer -

derivar ese vocablo de "embiar", supuesta palabra castellana, que 

en todo caso sería enviar. Mucho mayor es la tendencia científica 

a aceptar gue su origen debe encontrarse en el gótico andbahti, --

proviene al su vez del galo ambactos que significa servidor. 1.a pa 

labra ambasseor se encuentra por primera vez en su acepción moder-

na en Bronetto Latini, el polígrafo italiano del siglo XII y maes-

tro del Dante, y luego aparece como ambaissador en una forma pro-

venzal, de la que se transforma en ambassadeur al español como em-

bajador al portugués como embaixador, al inglés como ambassador.(53) 

No todos los agentes diplomáticos son iguales. Se dividen en 

cuanto a la naturaleza de su misión y también en cuanto a su jerar 

gula. 

En cuanto a la naturaleza de su misión se dividen en primer -

lugar, en ordinarios y extraordinarios. 

Esta primera clasificación ha sufrido ya modificaciones. Ella 

(52) .::onf. Psantes García Armando.-Op.Cit.-Pág. 197. 
(53) Cit.por: ídem.-Pág. 213 
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es sin embargo, el resultado de una antigua conveniencia histérica 

Nació del hecho de que algunos Estados designaban a sus embajado -

res extraordinarios, porque éste carácter de extraordinariedad les 

concedía precedencia sobre los ordinarios. En la actualidad se de-

signan extrordinarios todos los embajadores y ministros. 

En lo que se refiere a la jerarquía en Paris en 1814 ocho po-

tencias signaron un tratado y éstas mismas potencias se reunieron 

posteriormente en un congreso en la Ciudad de Viena decidiendo el 

19 de Marzo de 1815, aceptar un reglamento acerca de la clasifica-

ción de los agentes diplomáticos. 

Segdn dicho reglamento los agentes diplomáticos fueron dividi 

dos en tres categorías: 

a) Embajadores, legados y nuncios. 

b) Enviados, ministros y otro:: agentes acreditados. 

o) Encargados de negocios acreditaos ante los ministros de re 

laciones exteriores. 

Este reglamento modificado el 21 de noviembre de 1818, en el 

Congreso de Aix-La Chapelle o de Aquisgran, acepta a los ministros 

residentes como una clase intrmedia entre los embajadores y los - 

encargados de negocios. Establece, así mismo que sólo los embajado 

res y los nuncios tienen carácter representativo. Con ésto se quiso 

decir que no representan sblo al Estado sino personalmente al sobe 

rano. 

Como supervivencia del acuerdo de Viena, ha quedado la costum 

bre de considerar al nuncio como Decano del Cuerpo Diplomático.Sin 

embargo, como lo hemos visto en el capitulo anterior, la equipara-

ción del nuncio al embajador, nos la da el literal a) del articulo 

14 de la Convención de Viena de 1961 sobre relaciones diplomáticas 

y en general casi todos los pa{sen se ajustan en la actualidad a - 
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considerar que los Jefes de misión de primera clase son los embaja 

dores o nuncios acreditados ante los Jefes de Estado. 

Por su parte José Lión Depetré nos dice que pareja con la ca-

tegoría de embajador, esta la de los legados y nuncios, que son re 

presentantes del Sumo Pontifice. Su misión es de orden puramente e 

clesiásticu o al menos debe serlo. El nuncio es el embajador ordi-

nario y permanente del Papa cerca de un gobierno extranjero y no -

tienen la categoría de cardenal. Los legados, que se llaman también 

legados a latere, porque salen del Consejo del Papa "al lado" (ad 

latus) suyo, son nombrados en circunstancias extraordinarias, y -

pertenecen a la categoría de cardenal. 

Por lo tanto, la equiparación del nuncio al embajador es evi-

dente puesto que ambos tienen la misión deplomatica de representar 

no sólo al Estado sino al soberano del mismo. El Romano Pontifice 

tiene derecho independiente de la potestad civil de enviar nuncios 

con jurisdicción eclesiástica a cualquier parte del mundo. éstos a 

demás del cargo de inspección e información sobre el estado de las 

Iglesias, tienen encomendada principalmente una misión diplomática 

permanente ante los poderes civiles. 

Son representantes diplomáticos del Romano Pontífice en los 

principales Estados católicos y tienen reconocida la presidencia 

en el cuerpo diplomático de todas las naciones. (54) 

3.5. SEMBLANZA HISTORICA DE LAS RELACIONES ENTRE LA IGLESIA 

Y EL ESTADO MEXICANO. 

Es importante tener presente que cuando se consumo la Indepen 

dencia de México en 1821 se había producido una amalgama de dos mo 

(54) Conf. Lión Depetré José.-Op.Cit.-Págs.31-32 
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delos. Por un aldo la forma de ser del mundo indígena y el otro, -

la forma de ser del mundo hispánico, habían constituido una identi 

dad nacional. 

Por la vertiente del lado hispánico debemos tomar en cuenta -

que en 1418 el Papa Martín V le concedió a los reyes españoles la 

facultad de proponer la creación del nombramiento de los obispos. 

A este acuerdo, o concordato firmado entre los reyes españoles y -

la Sante Sede Apostólica se le denomino "patronato". 

La creación de ésta atribución se debió a que la Iglesia no -

tenia los recursos materiales para promover la evangelización en -

las zonas que los monarcas españoles iban conquistando a los musul 

manes en la península Ibérica. La excepción se convirtió en costum 

bre: los soberanos españoles, con sus recursos pecuniarios, propi-

ciaban los procesos de evangelización proponiendo el nombramiento 

de los obispos. El Papa Julio II amplió éste derecho de los monar-

cas españoles. En 1508 autorizó que también ésto ocurriera en las 

provincias españolas a las que denominaban "Las Indias". 

Años más tarde, existieron sucesos que motivaron que los go - 

bernantés pensaran en poder adueñarse de los bienes de las congre-

gaciones religiosas. 

El apetito desenfrenado de los reyes por lograr el control de 

los bienes materiales de la Iglesia llegó a ejercer una presión po 

lítica tal que ocasionó la destrucción de la Compañia de Jesiís,pues 

no sólo fuó expulsada de España y de todas sus provincias sino que 

el mismo Papa ordenó su supresión. 

Cuando se consumo la Independencia de México en 1821, se pro-

dujo un hecho importante. En éste periódo (de 1821 a 1867), los --

primeros años de la vida independiente de México se produjeron ta-

convulsiones en el ámbito de la vida civil que propiciaron que en 

este país se ensayaran modelos políticos diferentes, después de ha 
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ber vivido tres siglos bajo el régimen de un modo virreynal. 

En 1824 nuestro país tuvo su primera Constitución Polftica 

misma que fue una traslación del esquema federal político nortea - 

mericano al esquema político mexicano. Posteriormente en 1857 se -

crea una nueva Constitución, alentaba entre otras, la intención de 

el gobierno de apropiarse de los bienes eclesiásticos. 

La lucha entre los gobernantes y la Iglesia en ésta etapa de 

nuestra historia se debió a que aquellos pretendían un esquema que 

les permitiera subordinar, según su idiosincrasia la vida y la pros 

peridad de la Iglesia. La Iglesia se defendio de esa intención. Es 

más; fué esta la que sento el principio de separación de poderes. 

Las cartas pastorales de los obispos de aquél entonces hablaban -

muy claramente de este postulado y su contenido. Hoy se entiende 

este peri6do histórico de una manera totalmente deformada. Me atre 

verla a decir, incluso que hasta falsa; puesto que se dice que la 

Iglesia pretendía sobreponerse al poder civil cuando se trataba -

precisamente de lo contrario; el poder civil pretendía la sujeción 

de la Iglesia. Con la instauración de la Constitución de 1857, la 

Iglesia no tuvo ningún beneficio y ninguna consideración, se desen 

cadena inmediatamente despus una guerra terrible. Los mexicanos -

luchaban entre sí, protagonizando la famosa guerra de los tres a 

Haciendo otra precisión histórica, Porfirio Díaz asume el po-

der en 1877 y permanece en el hasta 1910. durante ese tiew,o no hi 

zo efectiva la aplicación de los artículos contenidos en la Consti 

tucidn de 1857 relativos a la Iglesia. Simplemente se propuso con-

temporizar. Desapareciendo en aquel entonces alerto tipo de cléri-

gos que se hablan pasado a los grupos de jacobinos que pretendían 

de alguna manera, la gestación de una iglesia nacional. Este perla.  

do de calma permitió a la Iglesia efectuar la gran cara que reali.- 
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zá en esos 33 años (repitiendose lo que durante el virreinato ha - 

bia sucedido):creó escuelas ae artes y oficios, instituciones edu-

cativas, instituciones de asistencia y hospitalarias que, evidente 

mente dejaren de operar después de la expropiación. Muchos de los 

liberales que eran pobres apartir de la expropiación se volvieron 

ricos. 

El fin da la Revolución Mexicana de 1910-1917 abrió una nueva 

etapa, significó no solamente la caída definitiva de la oligarquía 

porfiriata, sino también la formación de un Estado por encima de .'.. 

las clases e instituciones existentes, tal y como quedaron después 

del prolongado conflicto armado, y no podía haber sido de otra ma-

nera. De tal suerte trajo cambios radicales, se crea la constitu 

ción de 1917 y con ésta se ponen en marcha medidas que afectaron a 

la Iglesia, de tener cualquier propiedad sin excepción alguna, y 

se estableció que la tuviera, 'incluyendo los edificios destinados 

al culto, pasarían al dominio de la Nación. Igualmente se estable-

ció que correspondía al gobierno federal determinar cuales templos 

debían ser destinados al culto y cuales no. Por último se prescri-

bió que la enseñanza deberle ser laica en todas las escuelas ofi -

diales y en las privadas, desde la primaria elemental hasta la su-

perior sujetas a la vigilancia del gobierno, no pudiendo éstas ser 

fundadas o dirigidas por corporaciones religiosas o sacerdotes. 

La Iglesia católica se negó a aceptar los preceptos constitu-

cionales que, limitaban con severidad su campo de acción. Por otro 

lado el estado, a] mando de Plutarco Ellas Calles se propuso hacer 

que la constitución fuese respetada; porque sedal él la religión - 

católica era la fuente principal de atraso del pueblo mexicano. - 

Asi con el respaldo del Jefe máximo, el Secretario de Educación --

Narciso Bassols, introdujo la educación sexual en el 5o. y 6o. año 
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de primaria, pero la oposición de poderosos sectores lo obligó a -

renunciar. 

Posteriormente con el Presidente Avila Camacho, da principio 

a una etapa de buenas relaiones entre los gobiernos y la Iglesia. 

Lo que ocurrió fue que se juzgó útil crear una politica de recon - 

ciliación y eliminar, así una fuente posible de problemas dada su 

ascendencia sobre amplios sectores sociales. Este paso era simboli 

camente importante, puesto que era una medida para la unidad navío 

nal y beneficios políticos. 

El modus• vivendi Iglesia-Estado supuso la cooperación antagó-

nica en la que ambos se apoyaban, explícita o implícitamente, en -

las tareas comunes en el campo social sobre todo en las relativas 

al mantenimiento de la paz y la estabilidad general, pero diferían 

en las relativas al papel del Estado como agente modernizados. 

La Iglesia centro sus esfuerzos hasta los años sesenta en la 

educación privada, donde cumplió con amplitud su papel de agente -

cultural dirigido a las clases medias y altas, es decir', a quienes 

podían pagar sus servicios. De éste reducido nucleo no tardarían - 

en aparecer lideres políticos o de la empresa privada, e incluso, 

profesionales libres y empleados que engrosaban las filas de la mi 

litancia católica. (55) 

Ahora, después de haber mantenido durante muchos anos las co-

sas en una modalidad muy a la mexicana, de pronto se empieza a ha-

blar de modernizar en este pais las relaciones Iglesia-Estado. Hay 

quien, haciendo un análisis histórico afirma que es la Iglesia la 

que quiere aprovecharse de esa posibilidad de modernización porque 

quiere recuperar el esquema del pasado. 

(55) Conf.LISpez Gallo Pedro.-Relaciones Diplomáticas entre México 
_y la Santa Sede.- Ediciones El Caballito.-México, 1990.-Págs. 
99-100. 
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Ciertamente habría quien pretendiera recuperar el esquema de 

la sujeción a la subordinación de la esfera civil sobre la esfera 

eclesiástica, aun cuando lo que la Iglesia siempre predicó desde -

el año de 1830 fue la separación y distinción de estas funciones. 

Actualmente la Iglesia tiene derecho a la propiedad, a la li-

bre expresión, a la enseñanza formal y no formal, al uso de medios 

de comunicación entre otros. Porque en la base de todo esquema que 

hable de derechos humanos se encuentra siempre el derecho a la li-

bertad religiosa. Y esto arraiga en algo que es fundamental y debe 

también ser tomado en cuenta para poder analizar la posibilidad -

del establecimiento de las relaciones Iglesia-Estado, para el caso 

concreto mexicano. Ese hecho fundamental consiste en que la conce2 

ción del hombre como dignidad personal deriva de que ha sido crea-

do a imagen y semejanza de Dios. Así pues, se tienen derechos hurra 

nos por la dignidad de la persona, y esa dignidad le viene al ser 

humano de haber sido hecho a imagen de Dios. No puede ser más cla- 

ro. 

3.6. LA REFORMA DEL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL Y EL RECONO-

CIMIENTO POR PARTE DE MEXICO AL VATICANO COMO SUJETO DE 
DERECHO INTERNACIONAL. 

Después del anuncio del Presidente Salinas de Gortari en su - 

III informe de gobierno sobre su intención de "promover una larga 

expectación por parte de la opinión pública, la fracción parlamen-

taria del Partido Revolucionario Institucional expuso ante el ple-

no de la Cámara de Diputados, su iniciativa de reforma a varios ar 

tículos de la Constitución Mexicana de Los Estados Unidos Mexica -

nos. 

La LV legislatur di6 paso a un nuevo mareo normativo para ac-

tualizar la relación entre el Estado mexicano y las Iglesias promo 
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nal concernientes a la personalidad jurídica de las iglesias, así 

como otros artículos relativos al tema, de manera que sus integran 

tes asumieron la tarea de eliminar las simulaciones que durante mu 

cho tiempo encubrieron el incumplimiento de los preceptos para la 

regulación de las instituciones eclesiásticas y sus actividades. 

En sus consideraciones iniciales, el proyecto declara su pro-

posito de poner en marcha "una revisión franca, informada y cuida-

dosa" de las pautas de entendimiento entre el Estado y las Igle - 

sias para hacerlas mas acordes con el comportamiento cotidiano de 

la población. 

Según los responsables de su elaboración, la propuesta gira -

en torno a tres objetivos: separación Estado-Iglesia, Estado y edu 

caci4n laicos y respeto irrestricto a la libertad de credos. 

Se buscó según se afirmara, recoger los principios básicos de 

la legislación en materia religiosa de los constituyentes de 1857 

y 1917, así como de las leyes de reforma. Entre ellos destacan el 

respeto irrestricto a la libertad de creen,Jias, Estado, soberano, -

clara demarcación entre los asuntos civiles y relisiosos, igualdad 

jurídica para todas las Iglesias y agrupaciones religiosas, y por 

"ltimo, educación pública laica. De ahí que se concluye el cambio 

es fundamentalmente de procedimientos, de medios y de instrumentos 

pero no de principios. 

Luego de presentar el documento ante la Asamblea, el proyecto 

asignado por todos los diputados y senadores del Partido Revolucio 

nario Institucional, fuó turnado a la Comisión de Gobernación y -

Puntos Constitucionales para su dictámen. Las fracciones hicieron 

llegar su opinión sobre el problema mediante sus representantes en 

las Comisiones Unidas encargadas de su estudio. 

Finalmente, se precisó el contenido dl documento a presentar 

123 
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se en la asamblea y al pie del mismo, se estamparon las firmas de 

los diputados que consintieron en avalario. La asmblea reunida en 

sesidn plenaria conoció el 13 de Diciembre el texto final, siendo 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de Enero 

de 1992 y entrando en vigor al dia siguiente de su publicación.(56) 

"Articulo 130. 

El principio histórico de la separación del Estado y las Igle 

sias orienta las normas contenidas en el presente articulo. Las I-

glesias y demás agrupaciones religiosas se sujetaran a la ley. 

Corresponde exclusivamente al congreso de la Unión legislar 

en materia de culto público y de Iglesias y agrupaciones religio 

sas. La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, 

desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán persona 

lidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan -

su correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y 

determinará las condiciones y requisitos para el registro conatitu 

tivo de las mismas. 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las 

asociaciones religiosas; 

c) Los mexicanos podran ejercer el ministerio de cualquier - 

culto. Los mexicanos así como los extranjeros deberán, rara ello 

satisfacer los requisitos que señale la ley; 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de 

cultos no podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos ten - 

drán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren de - 

(56) Conf. González Sohmal Raúl.-La Iglesia Catblica en el nuevo  -
mareo  jurídico de México.-Ediciones de la Conferencia del E - 
piscopado Mexicano.-M4xico 1992.-Pág. 184. 
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jado de ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma 

que establezca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni - 

realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 

asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en 

actos del culto o de propagandas religiosas, ni en publicaciones -

de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus insta 

Luciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de a 

grupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indica - 

ci¿n o cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. 

No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligacio-

nes que se contraen, sujetan al que la hace, en caso de que falta-

re a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, her 

manos y conyuges, así como las asociaciones religiosas a que aque-

llos pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de 

las personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o au 

xiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto -

grado. 

Los actos del estado civil de las personsu son de la exclusiva 

competencia de las autoridades administrat i vas en los términos que 

establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas 

les atribuyan. 

Las autoridades federales de los estados y de los municipios 

tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que de-

termine la ley." 

Un capitulo muy importante en la historia de méxico, viene a 
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constituirse ante la reforma de uno de los artículos mas trascen -

dentales en el México contemporáneo. 

Para dar paso al articulo 130 o en su reforma se hace referen 

cia al principio histórico de lo que fue la separación Estado-Igle 

sia y de ahí se orientan las normas que rigen esta singular rela - 

cidn; por parte del Estado otorga validez oficial, reconocimiento 

jurídico a las Iglesias en general y por otras las hace sujetos de 

derechos obligaciones, como norma, es una plena realización legal 

normativizada y de observancia general. 

Así tenemos que con la reforma constitucional, ya ahora le co 

rresponde al Congreso de la Unión legislar en materia de culto pú-

blico, mientras que anteriormente no podía dictar leyes en ese sen 

tido, ni establecer o prohibir religión alguna. 

Para efectos legales y amplios, concretos y claros tenemos a 

la ley reglamentaria para estas disposiciones, que desde luego será 

de orden y observancia pública y .que además desarrollará disposicio 

nes como las siguientes; 

Se, da un cierto tipo de autonomía a las asociaciones religio-

sas en lo concerniente a su organización y vida interna, pero lo - 

mas importante para efecto de este trabajo, es que se les dé el re 

conocimiento jurídico como asociaciones, toda vez que haya reunido 

y cumplido con los requisitos que marca la ley reglamentaria del -

presente artículo. 

En otros de los párrafos de éste mismo artículo advierte que 

los ministros de cualquier culto religioso, no podrán ejercer su 

ministerio y a la vez, desempeñar cargos públicos. 

Además que se les prohibe como ciudadanos el ser votados para 

cargos de elección, más no a votar; sin embargo si cumple con los 
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requisitos que declara la ley reglamentaria del presente articu -

lo en su capítulo II del articulo 14 que dice que podran ser vota-

dos a menos que se separen formal, material y definitivamente de s 

su ministerio cuando menos 5 años en el primero de los casos antes 

del día de la elección que se trate o de la aceptación del cargo - 

respectivo, por lo que toca. a los demás cargos bastarán 6 meses. 

En otro de los apartados del presente articulo se indica una 

cuestión que ya estaba de alguna forma establecida en la Constitu-

ción y que se referia a la prohibición de los ministros de culto y 

a las propias asociaciones religiosas, para asociarse con fines po 

].hicos o para hacer proselitimo a favor de algun candidato o par 

tido, no permitiéndoseles oponerse tácita y expresamente en la ley 

reglamentaria de asociaciones religiosas, que se opongan a las le-

yes del pais, o de agraviar a los símbolos patrios. 

Si en estricto sentido se cumple este ordenamiento ya no ha - 

brá mas alegatos del clero en cada elección federal, estatal o mu 

nicipal para presionar políticamente a un Estado que ante la ur - 

gencia de legitimidad, ha dado tanto a los dueños del país, como a 

los grupos y factores reales de presión y de ahí que es de caras 

ter urgente y necesario que en toda la extensión de la palabra se 

aplique la ley, no sólo para reconocer juridiente a las igle - 

sias, sino para la observancia normativa y efectiva sobre todos e-

sos grupos. 

En esencia el casi total rerormado ordenamiento jurídico del 

articulo 130 establece una serie de situaciones actuales y concre-

tas, referidas a las nuevas relaciones Estado iglo:ila y se ostatu 

yen una serie de obligaeicnes y derechos por parte de ambas insti-

tuciones, reguladas a nivel constituwional y de forma reglamenta - 
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ría, para poderse cumplir mejor dichas disposiciones y aplicarse 

en amplio sentido. Sin embargo algunos párrafos quedaron redacta 

dos y tal son el caso de los siguientes: 

La simple promesa de decir verdar y de cumplir con las obliga 

cienes que se contraen, sujeta al que las hace, en caso de que fal 

tare a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

Queda estrictamente prohibido la formación de toda clase de a 

grupaciones políticas cuyo titulo tenga alguna palabra o indica 

alón cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. 

No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

Los ministros de culto, sus ascendientes, sus descendientes, 

hermanos y cónyuges, así como las asociaciones religiosas a que a 

quellos pertenezcan, serán incapaces de heredar por testamento de 

las personas a quienes los propios ministros hayan adquirido o au_ 

xiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto -

grado. En esta disposición constitucional se analiza la ineapaci -

dad legal para heredar de los ministros, en particular y de las a-

sociaciones religiosas en general, da parte de los particulares -

cuando no tengan parentesco y de los que aun en contra de lo dis -

puesto hagan o lleven a cabo casos para hacer herederos por testa-

mento, serán acreedores a las sanciones que la ley reglamentaria -

establece en sus artículos de infracciones correspondienes a cada 

caso. 

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusi-

va competencia de las autoridades administrativas en los términos 

que establecen las leyes, y tendrán la fuerza y valides que las 

mismas les atribuyan. Es decir, no se permite darles relevancia a 

actos de instituciones religiosas en cuestión de competencia legal 

o de cualquier otra indole que no sea administrativa, ya que no es 

taran contempladas en las leyes ni serán sancionadas pop normas ju 
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radicas tales actos para surtir efectos posteriores. 

Los actos legales emanados de la Constitución siguen siendo - 

los ordenamientos principales de los cuales emanarán los reglamen-

tos y las leyes secundarias que protegeran los efectos que han de 

surtir en la sociedad mexicana. 

Por cuestiones de mera relación de política internacional me-

xicana, ya mucho tiempo. hace que México no se habla interesado en 

nada por tener relaciones diplomáticas con el Vaticano, situación 

que resulta muy criticable desde el punto de vista político, por 

la intención de nuestros gobernantes. 

Desde que el senor Salinas nombró a un sujeto como represen 

tante suyo en el Vaticano, ya decía la Iglesia desde ese entonces 

que el gobierno tenía sus proyectos de modificar los artículos --

constitucionales para llevar a cabo la formalización jurídica con 

el alto clero. Con eee antecedente afirmamos que ya se visibiliza-

ba toda una serie de crinicas con relaciones preanunciadás del es-

tado mexicano con Roma. 

Sin embargo, el tiempo y la historia son muy a menudo irónicos 

y al pasar de los arios, con el acercarse del nuevo milenio y en pos 

de la tan anunciada concordia nacional, se modernizó súbditamente 

y de tajo el rumbo; se dieron las bases para el nuevo marco legal, 

para el reconocimiento eclesiástico. 

Políticamente hablando el balance de los dirigentes de la I - 

glesia y la complicidad de los gobernantes técnicos con miras mo - 

dernistas, en su incansable búsqueda de reconocimiento internacio-

nal, rompieron el yunque constitucional que por décadas resistio -

y finalmente con muchos contrastes y poquísimos complementos, se - 

sujet1 al reconocimiento del Vaticano como sujeto de derecho inter 

nacional, ante la presión y amago que hacían los altos jerarcas de 
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la Iglesia, que amenazaban recurrir a los tribunales internaciona-

les, si la ley reglamentaria del articulo 130 constitucional, resul 

taba atentoria a sus intereses, de ahí que veamos que como expresa 

ba Maquiavelo en torno al papado, de que su carácter no cambiaría 

ni con los años, que por el contrario se reafirmaría. 

Todo parecía indicar que originalmente la estrategia de la - 

"modernización"sólo se orientaba en el sentido de establecer rela-

ciones diplomáticas entre el Estado mexicano y el Vaticano, para -

lo cual no se requeriria de reformar la Constitución para recono 

cerle personalidad jurídica a la Iglesia, toda vez que esta la tie 

ne en el ámbito internacional de pleno derecho como sujeto de dere 

cho internacional público, y por lo tanto, no se consideraba un 

obstáculo jurídico alguno para lograr ese objeto. 

3.7. 	LA NUNCIATURA ACREDITADA ANTE MEXICO. 

Inicialmente nos permitimos señalar que la información detq -

liada sobre el presente tema, fue proporcionada mediante una entre 

vista que sostuve con el Padre José Antonio Coronel, quien funge -

como secretario del nuncio en nuestro país, Monseñor Jerónimo Pri-

gione. 

El Sumo Pontifice nombró como su representante a monseñor Je-

ronimo Prigione, quien posee estudios que lo califican altamente -

para desempeñarse como tal. El derecho concordatorio y el Jus Gen-

tium son su fuerte. Tiene escritos varios libros al respecto y su 

larga estancia en la nunciatura de la Santa Sede en Roma lo capaci 

ta para cumplir la misión que el Papa le ha confiado y tratar aque 

lías cuestiones que se refieren a las relaciones entre la Iglesia 

y el Estado Mexicano y de modo particular, trabajar en la negocia-

ción de concordatos y otras convenciones de ese tipo. 
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la Iglesia, que amenazaban recurrir a los tribunales internaciona-

les, si la ley reglamentaria del artículo 130 constitucional, resul 

taba atentoria a sus intereses, de ahí que veamos que como expresa 

ba Maquiavelo en torno al papado, de que su carácter no cambiaría 

ni con los alas, que por el contrario se reafirmarla. 

Todo parecía indicar que originalmente la estrategia de la - 

"modernización"sólo se orientaba en el sentido de establecer rela-

ciones diplomáticas entre el Estado mexicano y el Vaticano, para 

lo cual no se requerirla de reformar la Constitución para recono 

cerle personalidad jurídica a la Iglesia, toda vez que esta la tie 

ne en el ámbito internacional de pleno derecho como sujeto de dere 

cho internacional público, y por lo tanto, no se consideraba un 

obstáculo jurídico alguno para lograr ese objeto. 

3.7. 	LA NUNCIATURA ACREDITADA ANTE MEXICO. 

Inicialmente nos permitimos señalar que la información detq - 

llada sobre el presente tema, fue proporcionada mediante una entre 

vista que sostuve con el Padre José Antonio Coronel, quien funge -

como secretario del nuncio en nuestro país, Monseñor Jerónimo Pri-

gione. 

El Sumo Pontifice nombró como su representante a monseñor Je-

ronimo Prigione, quien posee estudios que lo califican altamente -

para desempeñarse como tal. El derecho concordatorio y el Jus Gen-

tium son su fuerte. Tiene escritos varios libros al respecto y su 

larga estancia en la nunciatura de la Santa Sede en Roma lo capaci 

ta para cumplir la misión que el Papa le ha confiado y tratar aque 

lías cuestiones que se refieren a las relaciones entre la Iglesia 

y el Estado Mexicano y de modo particular, trabajar en la negocia-

ción de concordatos y otras convenciones de ese tipo. 
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Se afirma que la Santa Sede es un sujeto de Derecho Inter - 

nacional que actúa con fines religiosos, morales y espirituales.Es 

el árgano central y supremo de gobierno de la Iglesia Católica, ex 

tendida en todo el mundo y que cuenta Aproximadamente con mil mi-

llones de fieles, repartidos en 2,759 circunscripciones eclesiásti 

cas (cifras senaladas en el Anuario POntificio, Edición de 1995). 

La misión especifica dle'la Iglesia Católica consiste, ante todo, -

en lo predicación del. Evangelio, es decir, en el anuncio de la fé 

cristAana 	todos los hombres y mujeres y comporta una responsabi- 

lidad pastoral hacia todas las personas que la profesan. 

Este órgano también demcminado Curia Romana ayuda al Romano - 

14ontifice a ejercer su misión de gobierne o de servicio y cuenta - 

con organismos fundamentales para ejercer su tarea y en la actuali 

dad son los siguientes: 

-SECRETARIA DE ESTADO 

-CONGREGACION PARA LA DOCTRINA DE LA FE. 

-CONGREGAC1ON PARA EL CULI", DIVINO Y LA DISCIPLINA DE LOS 

SACRAMENTOS. 

-CONGREGACION PARA LOS OBISPO 

-CONGREGAMN PARA LA EVANGELIZACION DE LOS PUEBLOS. 

-CONGREGACION PARA LA EDUCACION CATOLICA. 

-CONGREGACION PARA EL CLERO. 

-CONGREGACION PARA LOS INSTITUTOS DE VIDA CONSAGRADA Y LAS SO 
CIEDADES DE VIDA APOSTOLICA. 

-COMISION PONTIFICIA PARA AMERICA LATINA. 

Y otros organismos tales como: 

-CONGREGACION PARA LAS IGLESIAS ORIENTALES. 

-CONGREGACION PARA LAS CAUSAS )E LOS SANTOS. 

-PREFACTURA DE LOS ASUNTOS ECONOMICOS DE LA SANTA SEDE. 

Finalmente las Representaciones Pontificias (legados) ante los Es- 

tados de las diversas naciones y organismos internacionales. 
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Etimológicamente hablando la palabra nuncio proviene del la - 

tin "nuncios" que significa enviado o mensajero. Es decir, es a - 

quel representante diplomático del Papa que ejerce, además como le 

gado, ciertas facultades pontificias. 

El nuncio en nuestro país, tiene relación con cada una de las 

Iglesies.particulares, se encuentra en estrecho contacto con la Con 

ferencia Episcopal, de la que no es miembro de JURE, pero debe a - 

sistir a la primera reunión de cada asamblea general, así como en 

otras ocasiones, si es invitado por la Conferencia o recibe un man 

dato expreso de la Santa Sede. Permanece en donde se detallan algu 

nos aspectos de la función del representante pontificio respecto - 

a los institutos de vida consagrada y las conferencias de religio-

sos del país. 

Corresponde tambien la elaboración del proceso informativo pa 

ra el nombramiento de nuevos Obispos, con su comentario, así como 

para la elección de nuevas Diócesis o modificación de los limites 

ya existentes. 

Realiza tareas como la de fomentar y promover las ,'elaciones 

entre la Santa Sede Apostólica y las autoridades del Estado, se - 

gún lo aconsejen las circunstancias, el nuncio no dejará de pedir 

parecer y consejo a los Obispos de la circunscripción ecl.•siástica 

y les informara sobre la marcha de las gestiones. 

Trata aquellas cuestiones que se refieren a las relaciones en 

tre la Iglesia y el Estado, y de modo particular trabaja en la ne-

gociación de concordatos y otras convenciones de este tipo y cuí -

da que se lleven a la práctica. 

Así tambien, vela sobre el Estado de las Iglesias en el terri 

torio e informa de esto al Papa. Suele tener otra.; funciones adicio 

nales en las que el Sumo Pontífice le delegue en determinado nomen 

to. 
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El cargo de nuncio apostólico no cesa al quedar vacante la -

Sede Apostólica; a no ser que se determine otra cosa en las letras 

pontificias, cesa al cumplirse el tiempo del mandato, por revoca - 

ción comunicada y por renuncia aceptada por el Romano Pontifice. 

sobre la edad de jubilación ha de tenerse presente que los re 

presentantes del Romano Pontifice no son nombrados por tiempo de -

terminado y pueden ser removidos de su cargo siempre que sea opor-

tuno. En cualquier caso, además de disposiciones contenidas en cir 

culares del Dicasterio competente, rige la norma general de pedir 

cese al cumplir 75 años de edad. (57) 

La Iglesia católica en su historia moderna de conflictos con 

el poder político de diversos Estados -Alemania, Italia o México-

hA practicado la estrategia de repliegue para negociar así como - 

la promoción de organizaciones de masas de caracter "apolítico" - 

(acción católica) fuertemente dependientes de la jerarquía. Según 

la situación en cada país, las relaciones con organizaciones poli-

tices serían, más o menos, encubiertas. 

Mención especial merecen dos organizaciones políticas íntima-

mente ligadas al clero -Aunque no reconocen su filiación clerical, 

aunque si hablan de "coincidencias"- e influidas por la ideología 

católica y la gula sacerdotal: La Unión Nacional Sinarquista (UNS) 

padre del partido Demócrata Mexicano (PDM) y el Partido Acción Na-

cional (PAN). La Unión Nacional Sinarquista fue fundada en 1937 en 

León Guanajuato, por comerciantes y profesionales de la clase me -

día. Aunque en sus documentos básicos no se aceptaba la dirigencia 

clerical, contó con la asesoría de un buen número de sacerdotes, -

que se encargaron de darle al movimiento los elementos místicos-re 

ligiosos que le eran necesarios. 

(57) Entrevista que sostuve con el Padre José Antonio Coronel, se-

cretario particular' del nuncio en México Monseñor Jerónimo Pri 
gione. 



El Partido Acción Nacional nació con el propósito de unir en 

una sola organización a diversas asociaciones católicas que opera-

ban desde 1929. Surge en septiembre de 1939 y ha constituido desde 

entonces el único y más fuerte contacto político de la Iglesia. 

La piedra de toque de la supervivencia de la Iglesia como gru 

po de presión ha sido la materia educativa. De manera que cuando -

se introdujo el libro de texto gratuito y obligatorio fue considera 

do como una intolerable intromisión del Estado en su tarea de edu-

car y concientizar a la juventud. 

En los setenta se presenció el regreso de la intransigencia-. 

católica, que se expreso, por ejemplo, en la inusitada actividad -

del "Comite Pro-Vida". Este surgió en México en 1978 como una orga 

nización laica, apoyada por algunos sectores empresariales y cons-

tituida principalmente por jóvenes católicos. Dentro de sus 140 . 

grupos afiliados se encuentran algunas agrupaciones religiosas y 

civiles, que se pronuncian contra las campañas oficiales antisida, 

por la prohibición de anticonceptivos; penalización del aborto y 

del adulterio, la proscripción del articulo 3o. de la Constitución 

y a la impugnación de los libros gratuitos por considerarlos "ma - 

nuales marxistas". Este grupo logró notoriedad gracias a sus ata - 

ques a exposiciones de obras pictóricas en Puebla y la ciudad de -

México. En ocasión del asunto Rolando de la Rosa, la Curia del Ar-

zobispado en México envió a todas las parroquias, a principios de 

febrero de 1988, una invitación a los fieles para que participaran 

en el "acto de desagravio a la Virgen de Guadalupe y a la Bandera 

de México"; a raiz de la exposición de este pintor en el museo de 

arte moderno.(Un grupo de 500 personas, encabezado por el. Comité - 

Pro-Vida y la Unión Nacional Sinarquista desmontaron una parte de 

la exposición "Espacios Alternativos", organizada por el Instituto 

134 
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Nacional de Bellas Artes, en la que este pintor "insulte a la Vir-

gen y a la Patria". Sus cuadros contentan la imagen de Cristo con 

la cara de Pedro Infante; la Virgen de Guadalupe con la cara de - 

Marlyn Monroe, y la Bandera Nacional pisoteada por las botas texa-

nas.) E) 18 de febrero más de 100 000 personas se manifestaron en 

el Zócalo y luego marcharon hasta la basílica de Guadalupe, que con 

cluyó en una misa celebrada por el cardenal Ernesto Corripio Ahuma 

da. En provincia también hubo manifestaciones de repudio católico. 

Las relaciones entre las actividades de estos grupos y la jerarquía 

eclesiástica son difíciles de ocultar, como lo muestran encuentros 

y declaraciones del cardenal Ernesto Corripio y el secretario de -

comunicaciones sociales de la Conferencia Episcopal Mexicana, mon-

señor Genaro Alamilla Arteaga. (58) 

La importancia del comite Pro-vida no debe subestimarse. Es -

uno de los brazos largos de la Iglesia más efetivos para ejercer 

su papel de "grupo de presión"; tiene poder de convocatoria masiva 

la fuerza de sus demandas ha llegado a que 01 gobierno revoque o - 

aligere sus propias medidas, ademas de que tiene la capacidad de u 

nificar a sectores de la jerarquía católica, grupos empresariales 

y Partido AceicSn Nacional. 

La colaboración entre los gobiernos mexicanas y la jerarquía 

eclesial no ha estado ajena de conflictos. Durante el sexenic de Mi 

guel de la Madrid, autoridades eclesiales y sacerdotes se sumaron 

al Partido Acción Nacional, el partido de a preferencia del sector 

sacerdotal. Diversos hechos ilwAran esta situación. Uno de los más 

sonados es el de las elecciones estatales de Chihuahua, en 1987, -

donde aparecieron un conjunto de coinciden.Aas entre las afirmacio 

(58 ) Conf. Barroco Bernardo y Pastor Raquel.-Jerarquiza Católica  
y Modernización Política en México.-Editorial:Palabras Edi-
ciones.-México, 1989.-Pág. 71. 
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nes del arzobispo Adalberto Almeida y las de Acción Nacional. Es-

ta situación llegó a su punto más alto cuando el arzobispo anunció 

que permanecerían cerrados los temples hasta que no se reconociera 

la existencia del fraude (presuntamente del gobierno contra el Par 

tido Acción Nacional). Esta medida fue echada abajo por órdenes de 

la Secretaria de Estado del Vaticano, gracias a la intervención -

"mediadora" del delegado apostólico monseñor Jerónimo Prigione.De 

la "huelga del culto" se siguió una acción política de la diócesis 

denominada "Talleres de la Democracia", através de los cuales se -

organizaron reuniones en las que se analizé la situacioh del país 

y se llamó a los laicos a participar en la activiiad poilLloa. Tan 

to el arzobispo de la Ciudad de Juárez, como el arzobispo Almeida 

habían sido acusados de hacer labor opositora desde el púlpito, - 

con un lenguaje en el que a las claras invitaban a los fieles a -

votar por el Partido Acción Na,Aonal y contra el Partido Revole 

cionario Institueionalista y la oposición de izquierda. El Parti-

do Acción Nacional por su parte, no ha escatimado esfuerzos para - 

coincidir con el clero. Fueron conocidas las entrevistas del can 

didato presidencial panista Manuel Clouthier con la mayoria de los 

obispos, y el hecho que, en repetidas ocasiones, el candidato ex -

presa que de ser elegido "reestablecería las relaciones diplomliti- 

cas con el Vaticano". 	(59 ) 

La Conferencia Episcopal Mexiana tiene tres corrientes prin-

cipales, con lineas y actuaciones divergentes pero que permiten a 

la Iglesia moverse en muchos frentes al mismo tiempo como medios de 

comunicación, diplomacia, negociación privada y en el de la movili 

zación social. La primera c, hegemniea, y esta encabezada por el 

( 59) Conf. Ideen.-Pág. 50 
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cardenal Corripio Ahumada y apoyada por el delegado apostólico Jeró 

nimo Prigione. Desde su llegada al país en 1978, éste diplomático 

ha desplegado una intensa actividad de recomposición de la Iglesia 

católica mexicana en varias fuentes; el nombramiento y traslado de 

obispos, las relaciones de la jerarquía con el gobierno,como garan 

tía de ésta última, la disciplina eclesiástica. 

En sus relaciones con el gobierno Priglone ha sido un interlo 

cutor del presidente de la República, secretarios de Estado, gober 

nadores y legisladores. Organizó las dos visitas de Juan Pablo II 

a México, durante los gobiernos de López Portillo y Salinas de Gor 

tara, así como las visitas al Vaticano. A partir de la invitación 

junto a la mesa directiva de la Conferencia Episcopal Mexicana a - 

la toma de posesión de Carlos Salinas de gortari y virtualmente a 

lo largo de todo este tiempo, las relaciones han sido cada vez más 

estrechas entre la Iglesia y el Estado. 

Las visitas de Juan Pablo II a México han sido definitivas en 

el acercamiento de la Iglesia Católica mexicana al Estado. Su pri-

mera llegada, en 1979 fue resultado de largas negociaciones entre 

altos funcionarios del gobierno y los prelados de Roma y tuvo carac 

teristicas apoteósicas. Fué recibido como Jefe de Estado y sus acti 

vidades tuvieron lugar al margen del estatuto jurídico que limita 

las actividades de la Iglesia y de sus miembros. 

Su segunda visita en 1990, fue todavía más significativa, por 

que marcó el tono de la cordialidad en las relaciones clericales con 

el gobierno de México, y en particular con la figura del presidente 

en turno Carlos Salinas de Gortari dió la bienvenida personal al Pa 

pa, rompiendo el protocolo que establece que los dignatarios extran 

jeros sean recibidos por el Canciller. A ésta le llamaremos la seguH 

da corriente que es la de negociación. 

La tercer corriente episcopal tiene dos tendencias: una conver 



gente con las doctrinas del Partido Acción Nacional y otra en abier 

ta alianza con éste partido. 

Sin dejar de representar su doble papel característico de apo 

yo reservado al Estado, la Iglesia Católica mexicana ha jugado, con 

cautela, el papel de factor de agrupamiento de la crítica social a 

las políticas estatales. Favorecida por un mejor ambiente de actua 

ción, que ella tenia, incrementó su presión en favor de sus deman-

das históricas. El obispo de Cuernavaca y principal asesor jurídi-

co del clero mexicano, Luis Reynoso Cervantes, afirmaba en 1990 -

que se seguía "negociando con el gobierno federal," para que "se 

suprimieran las normas obsoletas de la Constitución". Y contra las 

afirmaciones gubernamentales, consideraba "Muy probablemente una -

reforma a todos los artículos que se oponen a una verdadera liber-

tad religiosa", y serian el 3o., 5o., 24, 27 y 130. Las propuestas 

de modificación fueron elaboradas por el obispo Reynoso, por encar 

go de la Conferencia Episcopal Mexicana. En ellas se pide que el al.  

tículo 130 sea reformado para que se le reconozca persodalidad ju 

radica a la Iglesia, así como el voto activo y pasivo de los sacer 

dotes; que en el artículo 3o. se  de libertad a las instituciones 

privadas y a los padres de familia para dar a sus hijos la educa 

cidn que deseen, que del 5o. se  levante la prohibición pár estable 

cer órdenes monásticas. Se pide también que el artículo 24 otorgue 

permiso a los sacerdotes para oficiar en sitios públicos; y, final 

mente, propone que en el artículo 27 se permita a los clérigos po-

seer y administrar bienes. ( 60 ) 

( 60) Conf, Ceballos Ramírez Manuel.-Iglesia, Estado _y Sociedad en 
México: Una visión histórica del presente, en Cristianismo y 
Sociedad, número 108,-México 1991.-Pág. 90 
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CONCLUSIONES 

1. Considerando que el Estado es un hecho social histórico, indepen 

dientemente de las consideraciones de derecho, hoy el Vaticano-

cuenta con dicha calidad, puesto que se reúnen aquellos requisi 

tos que determinan su naturaleza. 

2. Basándonos en lo anterior podemos decir que el Vaticano es un -

caso de Estado neutralizado, ya que tuvo su confirmación juridi 

ca en los Acuerdos de Letrán de 1929 mismos que son un verdadero 

instrumento jurídico internacional que establece el reconocimien 

to por parte del Estado Italiano de la soberanía de la Santa Se_ 

de, dentro del ordenamiento internacional otorgandole además una 

jurisdicción soberana al crearse el Estado Ciudad del Vaticano 

libre de toda injerencia del Estado Italiano; así como posterior 

mente por la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas - 

de 1961, 

3. El Estado Vaticano, como estado que ha venido a formar parte de -

de la comunidad internacional, ha entrado en el número de suje -

tos de derecho internacional; la cualidad de sujeto de tal dere-

cho pertenece al Sumo Pontifico en virtud de las relacionen di _ 

plomáticas que a titul de Jefe Supremo de la Iglesia Católica - 

mantiene con el mayor número de los Estados civilizados del mun-

do. 

4. El tema de las relaciones entre la Igleia y el Estado mexicano - 

ea particularmente trascendente en la vida social, económica y - 

política de nuestro país y debe enfocarse para su análisis y re- 
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flexión bajo la perspectiva histórica para poder comprender el 

sentido, los objetivos y alcances de la reforma del artículo -

130 Constitucional, entre otras llevadas a cabo en el ano de 

1992, 

5. La Constitución de 1917 se perfiló hacia el principio de la su-

premacia del Estado sobre la Iglesia, pero a casi. 80 anos de con 

servar ' ese principio, México es un pais distinto social, cultu-

ral, económica y políticamente hablando; hoy puede reconocer sim 

píe y llanamente a la Iglesia como una persona moral o una aso - 

ciación a la que puede reconocerse su presencia y también puede 

ser regulada por el Estado. 

6. La Iglesia Católica mexicana, como lo hemos visto, tiene una lar 

ga tradición de resistencia a políticas del Estado, pero es en 

épocas recientes cuando encuentra estímulos para incrementar su 

capacidad de presión e influencia sobre la sociedad. Tal cosa -

ha significado poner a la religión en primer plano, como factor 

de poder e incluirlo como miembro no formal del sistema político 

mexicano. 

7. El derecho al voto para el sector clerical es un derecho indivi 

dual, una forma de expresión política y de participación del que 

no se puede excluir a ningún ciudadano y que nada tiene que ver 

con otorgarle mayor poder político a la Iglesia como institución 

ya qué situados en el terreno de la democracia, deben respetarse 

y garantizarse los derechos políticos de los miembros del clero 

como individuos únicamente. 
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8. La Iglesia en México, como el Vaticano no han cambiado en lo mi 

nimo, por el contrario se sienten con poder político y económi-

co para influir en las decisiones del gobierno, presionando a las 

autoridades del país para ser sus interlocutoras; violando la so 

beranía del país. 

9. Necesario resultaban las relaciones jurídicas del Estado mexica 

no para con las entidades llamadas Iglesias; lo censurable fu¿ 

la forma y el momento en el cual se llevaron a efecto. Deja mu-

cho que pensar un Estado urgidísimo y necesitado de la legitimi 

dad que le fue negada ante las urnas electorales respecto a una 

Iglesia ávida de poder político y económico. 

1U.Resulta muy importante observar la actuación del Vaticano, pues 

to que ahora se hace un aliado principal de el Estado, y el uni 

co perjudicado resulta el pueblo, con las desviaciones que del 

poder se hace para gobernar, alterando así con los factores de 

presión, que en nuestros días resulta, por una parte innegable-

su inmiscusión en, los asuntos que a todos atañen; y por la otra 

es muy censurable la forma de porqué y como lo hace, sblo cuan-

do se trata de presionar y ganar mas dádivas del sector pilbliec 

que le fortalezcan a su grupo como clase, enmascarando sus ver-

daderos fines ambiciosos, lucrativos y terrenales, que solamente 

nos muestran su verdadera fase que es la de un aliado más. 
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